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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA 'DE LO CONTENCIOSO· 
ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse dertthos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
qué por la pcrwna que se relncioAa a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administratívo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

Ij7j91.-Doña DIANA ACTAGRAClA MAlDO
NADO BER-\S. contra resolución del Ministerio 
del Interior de 1-10.1990, sobre deseslÍmación del 
recurso de reposición promovido contra resolución 
de la Dirección de la Seguridad -del Estado de 
27·6-1989. por la que se decreta la expulsión del 
territorio nacional a la recurrente con prohibidón 
de entrada. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60,64 y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso·Administra¡iva, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indlCado 
recurso. 

Madrid. 22 de enero de 199!.-La Secretaria, Gloria 
Sancho.-2.503·E. 

* 
Se hace saber. para conocimíento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse dete("hos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por las personas que se relacionan a continuadón 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto rescnado, al que han correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

1/37/9L-Don SERGIO ANDINA Y doña SlGRID 
WIlliEMIN ANDINA, contra el excelentísimo 
Gobierno Civil de la provincia de Málaga, de fecha 
26-3-1990, sobre expulsión del territorio nacional, 
prohibiéndole entrar nuevamente por un príodo de 
cinco años. 

Lo Que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativ:>., pued:m comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 28 de enero de 1991.-La Secretaria, Gloria 
SanchO.-2.513-E. 

Sección Segunda 

Se hace 5oarx'c para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de! acto 
admini50tratíVo Impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relacionan a continuación 
se ha formulado recurso (:ontencioso·administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
mí mero que se indica de esta Sección: 

2ülU25.-PACOPAN y COMPAÑIA. SOCIEDAD 
LIMITAD ...... contra e! Ministeno de Economía y 
Hacienda de fecha 4·10·1990, sobre mcenti\'os 
económicos regionaleS. 

lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30 de la ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu. 
van tes en el indicado recurso y ante la Sección 
t'xprcsada. 

Madrid. 7 de diciembre de 199O.-EI Secreta· 
rio.-2.905·E. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado -y de Quienes tuvieren 
¡ntere'iCs directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relacionan a continuación 
se ha formulado recurso contencioSOoodministrativo 
contra el acto reseñado, al Que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

. 208.32 l.-SOCIEDAD CORVIAM, SOCIEDAD 
ANONIMA. contra el Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 25-W-1990, sobre IVA. 
Vocalía Sexta. Sala Segunda. R.G. 206--90. R.S. 
84-90-L 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu· 
vantes en los indicados recursos y ante. la Sección 
expresada. 

Madrid. 10 de diciembre de 1990,-EI $ecreta· 
rio.-2.906-E 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas a 
CU)O fa\or pudieran derivarse- derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantf."nimiento dt' los mismos, 
que por jas personas y Entid3des que se relacionan a 
continuación se han fonnulado recursos contencioso· 
admimslralÍYQs contra los actos reseñados. a los que 
ha correspondido el número que se indica de esta 
Sl'Cción: 

321.258.-Dooa SARA PEREZ URIZARNA contra 
rc<,;oluclón del Ministerio de Cultura sobre sanción 
de sw"pensión por tres aiios.-l.33I·E. 

32L419.-00n VICENTE GAReL\ DOlZ contra 
n:solución de! Ministerio de Defensa sobre declara· 
cion de no apto para el ascenso.-2.337·E. 

32í.4:::6.-ANPE ORGANIZAClON SINDICAL con· 
tra resolución del Ministerio de Educación y Cien· 
cia sobre Orden de J 7-10-1990 Y Orden de 
23.10·1990.-2.329-E. 

32IA30,-Don JUAN MARTINEZ BERNAL contra 
resolución del Tribunal Económico Admini:strat!vo 
Central sobre aplicación de los beneticios del 
articulo 5 de la Ley 37/1984.-2.335·E. 

321.431.-Oon EDUARDO GARClA GONZALEZ 
contra resolución del Tribunal EconómICO Admi· 
nistrativo G:ntral sobre pensión reconocida al 
amparo del título JI de la ley 37 ¡ J 984.-2.334-E. 

31 l ,439.-Doila MARIA GUADAlUPE ALONSO 
RAMOS contra resolución del MiTlisterio de Edu· 
cación y Ciencia sobre resolución de concurso de 
tr.Jslados de Profesores de EGB.-2.330·E. 

32I.-140.-Don EllECER AlVAREZ PANERA con
tra f('soluclón del Ministerio de Economía y 
Haci~'nda wbrc convocatoria publica para proveer 
puestos de trabajo de libre designación.-2.32S·E. 

321.465.-00n ANGEL MOLINA C\STElLANOS 
con ira resolución del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central sobre aplicación Ley 
37/1 984.-2.33J-E. 

321.466.-Dol'la MARIA BEGOÑA SAN MIGUEL 
HEVIA contra resolución del Tribunal Económiro 
Administrativo Central sobre pensión de orfan
dad.-2.3J2·E. 

321.467.-ASOCIAC10N GREENPEACE·ESPAÑA 
contra resolución del Ministerio de Deii:nsa sobre
indemnización por anormal funcionamiento de los 
servicios publ¡cos.-2.338·E 

321.468.-Don FRANCISCO BURGUEÑO HER
NANDEZ contra resolución de! ~linistl:~:;. ~e" 
Defensa sobre pago de atrasos y difcrcncias.-2.339.E. 

31lA50.-Don ANTONIO MARTll\iEZ MORE~O 
contra resolución del Mimsterio de Defensa sobre 
ascenso,-2.34(}..E. 

J21.451.-Don JUAN ANTONIO CORDERO 
MA YO contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Publicas sobre exclusión de la 
lista de admitidos por el turno de promoción 
interna en concurso..()pOsición.-2.342·E. 

311.45:::.-Oon DANiEL DElG ..... OO CANTALAPiE
DRA contra resolucion del Ministerio para las 
Administraciones Publicas sobre e.,dusión de la 
lista de admitidos por el tumo de promoción interna 
en concufSO<lposición.-2.343·E. 

321.460.-Don PEDRO lESUS FERNANDEZ MAR· 
TINEZ contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones PUblicas sobre sanciones.-2.34+E. 

lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
dc los que. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40. de la ley de estajurisdícción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu· 
vantes en los indicados recursos. 

Madrid. 12 de diciembre de 1990.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados 'i de quienes tuvieren 
intereses direclOs en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contendoso-administratt
vos contra los actos reseñados, a los que han corres· 
pondído los números que se indican de esta Sección: 

32L075.-Dona MARIA ANTONIA GARCIA DE LA 
VEGA LOPEZ contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre percepción de cantidades por atribu
ción de jurisdicción laboraL-2.662-E. 

32Ll59.-Doña MARIA DEL CARMEN DE LOS 
RIOS MARTlN contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia sobre integración como 
funcionaria de carrera.-2.548-E. 

321.405.-Don JaSE paUSA FLORL\NO contra 
resolución del Ministerio de Defensa sobre desalojo 
de vivienda.-2.666·E. 

Lo Que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de Quienes, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta Jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 9 de enero de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los aCtos 
adminístraüvos impugnados y de quienes tuvieren 
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intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas y Entidad que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos resenados, a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

320.897.-Doña CARMEN BIELSA BIELSA contra 
rcwlución de! Tribuna! Económico-Administratlvo 

Centra! sobre solicitud de pensión de viude
dad.-2.660-E 

32l.!87.-ASOCIAOON NACIONAL DE DIREC
TORES ESCOLARES contra resolución del Minis
terio de Educación y Ciencia sobre relación de 
puestos de trahajo.-2.549-E. 

321.414.-Doña ISABEL JIMENEZ GONZALEZ y 
otros han formulado ampliación al recurso conten
cioso-administrativo contra resolución del Ministe
rio de Transportes, Turismo y Comunicaciones 
sobre reconocimiento de amigüedad.-2.668.E. 

321.593.-Doña ELENA GUILOCHE BAYO contra 
resolución de! Tribunal Económico·Administrativo 
Central sobre mejora de pensión.-2.659-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos'60, 64 y 66, en 

_-!~~a~'i2~ ~~.n los 29 y 40 de la Ley de esta Jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
yantes en los indicados recursos y ante la Sección 
expresada. 

Madrid, 10 de enero de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas Que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los Que han corres
pondido los numeros que se indican de esta Sección: 

320.492,-Oon ADOLFO FERNANDEZ LEDO con-
tfa resolución de! Ministerio de Transportes, 
Turi!>mo) Comunicaciones, sobre publicación de la 
lista definitiva para acceso al Cuerpo de Gestión 
Postal" de Telccomunicación.-2.639-E. 

321.292 ..... Oon JUSTINIANO ROSILLO GALIANO 
contra resolución de! Ministerio de Transpones, 
Turismo v Comunicaciones, sobre cese en el servi
cio acüv¿ y pérdida de la condición de funciona
rio.-2.640-E. 

32!.633.-Don MANUEL SALVADOR MIRALLES 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistralivo Central, sobre Ley 37/1984.-2.624-E. 

321.643.-Oon ANTONIO GUTIERREZ LOPEZ 
conlra resolución de! Ministerio del Interior, sobre 
homologación rctribuciones.-2.627·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los Que, con arreglo a los articulas 60. 64 Y 66. en 
rdación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparcrer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 17 de enero de 1991.-EI Secretario, 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas y Entidad Que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados. a los que 
han correspondido los numeros·que se indican de esta 
Sección: 

3/93/91.-Oon JOSE LUJS NUÑEZ VIDE contra 
resolución del Ministerio para las Administraciones 
Publicas, sobre diferencias retributivas.-2.619_E. 

3/183/91.-Don EUGENIO CARLOS GOMEZ 
PLAZA contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Publicas, sobre sanción.-2.61 8·E, 

321.545.-Ooña TERESA GAMBORINO PICO con
tra resolución del Tribunal Económico Administra
tivo Central sobre aplicación Ley 37/1984.-
2.608-E. 
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321.605.-ARQUJTECTURA y ENERGJA, SOCIE· 
DAD ANONIMA, contra resolución del Ministerio 
de Defensa, sobre remodelación de instalaciones 
unidad de musica.-2.54&.E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu· 
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 23 de enero de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas Que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati. 
vos contra los actos reseñados, a los Que han Corres
pondido los numero~ que se indican de esta Sección: 

3/76/91.-Don TOMAS MILLAN BAREA contra 
resolución del Tribunal Económico-Administrativo 
Central, sobre beneficios establecidos en cI titulo 1 
de la Ley 37/1984.-2.612-E. ' 

3/85/91.-Don ANTONIO ARIETA AROCAS contra 
resolución del Tribunal Económico-Administrativo 
Central, sobre beneficios establecidos en cI título 1 
de la Ley 37/1984.-2.614-E. 

3/86/91.-Don MIGUEL MARTlNEZ MARTINEZ 
contra resolución dcl Tribunal EconÓmico-Admi. 
nistratjvo Central, sobre beneficios establecidos en 
el titulo I de la Ley 37/1984.-2.613-E. 

3/95/91.-Don PEDRO CASAS MARTI contra reso
lución del Tribunal Económico-Administrativo 
Central. sobre aplicación Ley 37f1984.-2.609-E. 

3/96/91.-Oon BENITO DOMINGUEZ GOMEZ 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi· 
nistrativo Central. sobre aplicación Ley 
37/1984.-2.611·E. 

3/135/91.-Ooña PURIFICACION PORTA MEI
ZOSO contra resolución del Ministerio de Defensa, 
sobre denegación pensión de orfandad.-2.óI5-E, 

3/136/9L-Don MARIANO CASADO TRAVESE 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Ccntral, sobre denegación reconoci
miento servicio!> civiles a efectos de mejora de 
pensión.-2.61()"E, 

3/145/91.-Don ANTONIO FERRER LAHOZ contra 
resolución del Ministerio del Interior, sobre homo
logación en el grupo de clasificación «B».-2.61()"E. 

3/146{91.-Don PEDRO SERRANO RODRJGUEZ 
contra resolución dcl Ministerio del Interior, sobre 
homologación en el grupo de clasificación 
«B».-2.621·E. 

3/166/91.-Don ANTONIO VAQUERO ALDECOA 
contra resolución del Ministerio para las Adminis
traciones PUblicas, sobre compatibilidad de funcio
nes.-2.617-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes. con arreglo a los anículos 6U. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparcrer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid. 24 de enero de 1991.-EI Secretario. 

Sl'CCión Cuarta 

Se hace sabl'r, para conocimiento de las personas a 
cuyo fa\'or pudieran derivarse derechos dd acto 
adminislrallvO impugnado y de QUÍl'nes tuVieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad Que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-adminislrativo 
contra el acto reseñado. al Que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

49.381.-REPSOL BUTANO, SOCJEDAD ANo.. 
N1MA, conlra la resolución del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social de 14-4-1990, sobre 
sanción por presunta infracción al artículo 39 de! 
Estatuto de los TrabaJ·adores. sobre movilidad fun
cionaL 
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Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 

"relación con los 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparccer como codemandados o coadyu· 
vantes en el indicado recurso. 

Madrid. 17 de noviembre de I 990-EI Secreta
rio,-2,748·E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo fayor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad Que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

49.365.-CONSEJO MUNICIPAL DE SERVICIOS 
SOCIALES DE CARTAGENA. ·contra Resolución 
del Mmistcrio de Trabajo y Seguridad Social de 
fecha 5-7-1990. en el expediente 4.306/1989 R. L 
Acta 4244/1987, desestimatoria en parte del recurso 
de reposición contra Resoluicón del mismo Minis. 
terio de fecha 7-11-1988, sobre sanción. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los anículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso. 

Madrid. 23 de noviembre de l 990.-EI Secreta
rio.-2.75Q..E. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses .directos en el mantenimiento del mismo, 
Que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto resenado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

48.974.-Don DIEGO ROBERTO GARCIA V AZ
QUEZ, contra Resolución del Instituto de Coopera
ción Iberoamericana, presuntamente descstimato
ria. en vinud de silencio administrativo, de la 
reclamación previa ante tal Organismo, de fecha 
24·1·1989, sobre decJaraicón de nulidad de despido 
laboral. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de·los que, con arreglo a los artículos 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta jurisdicción. 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso. 

Madrid, 27 de noviembre de 1990.-EI Secreta
rio.-2.75!-E, 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo fa\'or pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
numero Que se indica de esta Sección: 

49A57.-CENTRO DE ESTUDIOS Y FORMACION, 
SOCIEDAD ANONIMA. contra la resolución del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 
21-9.1990, sobre condonación de recargos de la 
liquidación de cuotas del Régimen General de la 
Seguridad Social. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
pUedan comparecer como codemandados o coadyu_ 
vantes en el indicado recurso. 

Madrid, 21 de enero de 199I-El Secretario.-2781·E. 
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Settión Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvierea 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos., 
que por !as personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contendoso-admínistrati
vos contra los actos reseñados, a los que han corres
pondido los mimeros Que se indican de esta Sección: 

57,314.-Don MANUEL M. SAMANIEGO 
HIDALGO contra resolución del Ministerio de 
Transportes. Turismo y Comunicaciones sobre 
concurso de pruebas de ingreso en el Cuerpo de 
Gestión Postal.-2.828-E. 

50L481.-Dori JOSE MIGUEL YANGUAS ZAR· 
DOYA contra resoludón del Ministerio de Defensa 
sobre indemnización por residencia even
tual.-2.827-E. 

501.935,-Oon FRANCISCO JAVIER FIDAlGO 
PARDO, 'i en su nombre y representación del 
Procurador señor del Olmo Pastor, contra resolu
ción del Ministerio de Educación y Ciencia sobre 
denegación título de Farmacéutico especialista en 
Farmacia Hospitalaria.-2.833-E. 

501.936.-Oon JUAN JESUS SUAREZ GONZAlEZ 
contra' resolución del Ministerio de Defensa sobre 
denegación medalla de sufrimientos por la 
patria.-2.832-E. 

501.938.-Oon JUAN CAÑADAS LORENZO contra 
resolución del Ministerio de Defensa sobre indem
nización de daños.-2.831-E. 

501.958.-Oon JORGE BOTANA LOPEZ contra 
resolución del Ministerio de Educación y Ciencia 
sobre cese puesto de trabajo.-2.830-E. 

501.960.-Oon MATlAS DEL CERRO OÑATE, Y en 
su nombre y representación el Procurador señor 
Cuevas'ViUamañán, contra resolución del Ministe
rio de Educación y Ciencia sobre denegación de 
título Especialista en Psiquiatna.-2.829-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglO a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción ... 
puedan comparecer como cooemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 23 de enero de 199I-EI Secretario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ANTEQUERA 

Edh1a 

Don Fulgencio Víctor Velázquez de Castro Puertas. 
Juez de Primera Instancia de An1equera~ 

Hago saocr: Que en este' Juzgado se siguen autos de 
procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 61/1990. a instancia de «Banco Hispano 
Americano. Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora senora Cabrero Garda. contra Miguel 
GOllák,¡; Guona y dalia Dolores Sánchez Berdun. en 
los que por proveido de esta fecha y a petición de la 
parte actora. he acordado sacar a pública subasta. por 
primera. segunda y tercera vez. término de H'ime días 
habilcs. y al tipo que se dirá, los bienes propiedad del 
dl'mnndado y senalados como garantía del préstamo 
hIpotecario. bajo las condiciones que se expresan más 
adelante. y Sl."flalandose para el acto del remate el 
dia ¡ de abril de ! 991. a las once hora!" para la 
primera; caso de no existir postores, la mIsma hora 
del dia 12 de abril de 199 J. para la segunda, y si 
tampoco hubiese postores, y para la tcrcwa. igual hora 
del dia !3 de rna}o de 1991. en la Sala Audiencia de 
cslc Juzgado. silo en calle Aguilar. 1·3, y en las que 
regiran las siguientes condiciones: 

Primcra.-Snvira de tipo para la primera subasta el 
pal:tado en la escritura de hipoteca: para la S<.'"gunda, 
el .Iip?, de pr~ml'ra. wn la rebaja del 25 por 100, y sin 
sUJcClDn a tipO para la tercera, 

Viernes 1 marzo 1991 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta, los licita· 
dores deocrán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
dcctivo del tipo de subasta.. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al tipo 
de suhasta. 

Cuarta.-Los autos y certificación a que se refiere la 
regla cuarta del referido articulo están de mnnifieslo 
en la Secretaria: que se entcndeni que todo licitador 
acrpta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravamenes anteriores, y los preferentes -si los 
hubiere- al crectito del actor. continuaran subsisten
tes. entendiendose que el rematante los acepta y 
qucda subrogado en la responsabi!idad de los mis
mos, sin destinarse a su eXlinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
('eder el remate a tercera persona. 

Sexta.-Scrvir.i de tipo lo pactado en el e.scnto de la 
hipoteca: Para la primera subasta. 9.8oo.0Ú0 pesetas: 
para. la segunda subasta. con rebaja de! 25 por 100 
con respecto a la primera. 7.350,000. y la tercera sin 
sujeción a tipo. 

Dado en Antequera a 30 de enero de 19Q l.-E! Juez, 
Fulgenclo Víctor Velázquez de Caslro Puertas.-la 
Sccretnria.-1.508-C. 

ARANDA DE DUERO 

Edicto 

Dona Micada Ramos Valdazo. lueza sustituta del 
JU7gado de Primera Instancia dcl número 2 de 
Ar.mda de Duero (Burgos), 

Hago saber: Que en resolución dictada el día de la 
fecha en los autos de juicio civil ejecutivo seguidos en 
este JU7gado. con el número 137/1990. a instancia de 
«..\martaju. Sociedad Cooperativa Limitada», contra 
don \ntonio Izquierdo Contreras y «Art·trán, Socie
dad \nónima». sobre reclamaCIón de J,258.476 pese
tas dc principal. más 1.000.000 de peS<.'"tas que se 
presupuestan para intercses, ga~tos y costas. he acor
dado anunciar la venta en publica subasta. por 
primera vez. krmino dc veinte días y precio dd 
avalúo. dcl siguiente bicn embargado en dichos autos 
como de la propiedad. de los dl'Olandados; 

Primero.-Local comercial y almacen a su espalda, 
ubicado en la planta baja de la \ i\"ienda número 3 de 
la calle San Gregario, de esta localidad: ocupa una 
superficie conjunta de 118 metros madrados: valora· 
dos eonjuntamcnte en 10,500.000 pesetas. 

Para el remate se ha señalado el próximo día 16 de 
octubre. a las diez horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. previniendo a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta deber.in consig
nar previamente en la Secretaria de! JUlgado una 
Gmtidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del va!or 
de los bil'ncs. sin cuyo requisito no serán adm1\idos, 
pudie!l{k> hacerse posturas por escrito en pliego 
cC,"rrndT depm!!ando en b CU'':n!:!. de d;;posiws y 
consignaciones judiciales. abierta a nombre de este 
Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Ano.. 
nlm;:1», o¡inna dc esta localidad, bajo la referencia 
1053.000.l7.0! 57,90, el importe de dicho ::!O por 100. 
desde la publicación del edICto hasta su publicación. 

Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
tcrcer:l" partes del avalúo. pudleildo hacerse a calidad 
dt' ú'der a tercero. 

En cuanto a los bienes Inmuebles, se Sacan a 
publica suba~ta. a instancia de! 3cl1..'edor. sin cumplir 
la l:\!ta de presentación de ¡¡tulos dl' propiedad, y que 
la~ GH'gaS y gravamenl's anteriore:<. y las preferentes, si 
las hubiere. al cr.édito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
{junJa subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. ':otn dt'~¡illarse a su extinl:ión el precio del 
rcmat<.:. 

Que para el caso de no haber postorl's en la primera 
subasta. '>1; señala para que tcnga lugar la segunda 
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subasta, la que se celebrará en el mismo lugar antes 
dicho y con las mismas condiciones, el próximo día 
20 de noviembre. a las diez horas, con rebaja del 25 
por 100 del tipo que sirvió de base a la primera 
subasta, consignando los licitadores el ::!O por 100 de 
este precio: 

Asimismo, y pan el caso de no haber postores en 
esta segunda subasta, se acuerda señalar tercera 
subasta. sin sujeCIón a tipo. en el mismo lugar que la 
primera. para el próximo dia 27 de diciembre, a las 
dicz horas. debiendo consignar cn este caso los 
lióladores el ::!O por 100 del tipo que ~irvió de hase a 
la segunda subasta. siendo los demas requisitos y 
eondicioncs !os mismos que para la primera subasta. 
En éste último caso, si hubiera postor que ofrezca las 
dos terceras partes del precio que sirvió 'de tipo para 
la ~cgllnda subasta. y acepte las condiciones de la 
misma, se aprobara el remate. Si no llegase a dichas 
dos terceras partes, con suspensión de la aprobaCión 
del remate. se hara saber el precio ofrecido al deudor. 
por término y a los efectos prevenidos en el artículo 
1.506 dc la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Aranda de Duero a 8 de febrero de 
199L-la Jueza,-EI Sccret:lfio.-1.J80-C 

CMula de citaCIón 

En cumplimiento de lo acordado en resolución de 
eSla lecha. dietada por la señora Juez del Juzgado de 
Instrucción número 2 de esta villa. en juicio de faltas 
número 94/1990. seguido en cl mismo por amenazas, 
se cita a Luis Gareia Mateo, actualmente en paradero 
desconocido. para que comparezca en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el próximo dia 9 de abril 
ya su hora de las diez cuarenta. con objeto de asistir 
a la celebración del oportuno juicio de faltas, aperci
biéndole de que deberá presentarse con los medios de 
prueba de que intente valerse y de que si no compa
rece ni alega justa causa le pararán los perjuicios a que 
hubier~ lugar en derecho, 

y para que sirva de citación en forma a Luis Garcia 
Mateo. expido!a presente, en Aranda de Duero a 14 
de febrero de 1991.-EI Secretario.-3,478·E. 

ARENYS DE MAR 

Edictos 

Doña Teresa ROdriguez Valles, Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 5 de Arenys de Mar (Baree· 
lona). 

Doy fe: Que en autos de sumario número 1/1990. 
seguido por delito contra la salud pública. se ha 
dictado auto que literalmente copiado diee así: 

Hechos: Unico.-Ignor.índose el actual paradero del 
acusado Nusreuin Yildirim se decretó su prisión 
pro\"Ísional y se acordó llamarle por requisitorias en 
el modo y forma prevenidos en la Ley de EnjUIcia
miento Criminal, habiendo transcurrido el plazo 
S<.'"ñalado sin que aquél haya comparecido o haya sido 
habIdo. 

Razonamientos jurídicos: Unico.-De conformidad 
con lo dispuesto en los nrticulos 83"+ y SJ9 ;iguÍemcs 
di.' la Ley de Enjuiciamiento Crimina!. procede acor
dar la rcbeldia del referido cneartado y suspender el 
curso de la enusa respecto del mismo hasta que sea 
h¡l!!ado. 

Parle dispositiva: Se dedara rebe!de a Nusreuin 
Yildirim. suspcndiendose el curso dc la causa res
pt.'(·to del mismo hasta tanto sea hal1ado, Acreditese 
esta resolución en la pil'za de situación correspon
dicnlc y tOnluníquese la misma al Registro Central de 
Pcnados y Rebeldes. 

Se ri.'serva a la parte perjudicada por el delito la 
acción civil para que pueda ejercitarla independiente
mente a esta causa. 

Póngase esta resolución ell conocimiento del Minis
terio Fiscal y demás partes personad;}s. previniéndo
les que contra la mIsma podrán interponer. ante este 
J u ... gado, recurso de reforma en el plazo de tres días, 

Asi lo acuerda. manda y firma,-Firmado: Joaquín 
Alvarez landete.-RubrÍcado. 
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Lo preinserto concuerda bien v fielmente con su 
origin;¡], al que me remito, y para' que conste y surta 
los ('[cclos oportunos. expido el presente testimonlo 
en Arcnys de Mar a 29 de enero de 199 l.-La 
Secretaria judiciaL Teresa Rodríguez Valls.-3A68-E. 

* 
Doña Teresa Rodrigucz Valls. Secretaria dd Juzgado 

de Instrucción número 5 de Arenys de Mar (Barce
lona). 

Doy fe: Que en autos de sumario 1/1990. seguido 
por delito contra la salud pública, se ha dictado aUIIJ 
que literalmente copiado dICe así: 

«Hechos: Unico.-Por auto de fecha 10 de noviem
hre de 1990 se decretó la entrada y registro en los 
domicilios de las c;;¡lks AvalL 4. L°, 5.a• y San 
Gahne\. bloque A. bajos 3,<1 -autorizádose Judicial
mente ('n la calle Pompeu Fahra A. bajos :PI, por 
tener el acceso la vivienda en ésta v no en la antenor 
con la que lmda-. cuyos presunto~ titulares eran Ali 
Snhin y Stytilíanm. Lympc;ropoulos. El primero de 
ellos hahia sido detenido previamente y encontrado 
C11 su poder importantes cantidades de una sustancia. 
presuntamente heroína, que está siendo sometida a 
estudio. 

Con motivo de la diligencia de entrada y registro. 
rtnllzada a presencia judicial. se encontraron en la 
\'J\'j{'!1da de la caBe Pompeu Fabra, 4 kilogramos, 
:lpro\lmadamente. de la misma sustancia, líquidos y 
utilcs para su tratamienlo y cantidades dinerarias en 
hilletes de distinta naCionalidad, así" como di\'cr:'>.1 
documentación. cuyo tilular es Nusrettin "(ildirim: 
procediéndose a la detención de las personas que ¡¡lb 
'>c CIlCOl1lff1roll: Haci Havar, Fedouhl Faridch. SI)ba
nos Lympcropoulos y Baldemlr Levent Mustafa, 

Con fecha 12 de noviembre de 1990 se dieló auto 
acordando la busca y captura de Nusrettin Yildirim, 

Razonamienlos jurídicos: Unico,-Los hechoS rela
cionados revislen los caracteres de los delitos conlra 
la salud pública. tipilicados en el artículo 344 dd 
Código Penal y contrabando del artículo 1, apartado 
3. en relación con el apartado 1, 4.°, de la Ley 
Orgánica 1/1982. de 13 de Julio, todo ello sin perjUl-
ciD de lo que resulle del enjuiciamiento de los hechos. 
Por todo dIo procede acordar el procesamiento de 
Nusfeltin Yildirim. según preceptúa d articulo 384 de 
J<¡ Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Teniendo en cuenta la circunstancia del h('('ho que 
constituye el procesamiento que se trata de sustancias 
{le las calilicadas como causantes de grave dano a la 
salud pública y teniendo en cuenta la presuma concu
rn.'ncia de las circunstancias de la figura calilieada 
tIpificada en el art. 344 bis al, 3.°, 5,° y 6.0, así como 
b de ser el imputado extranjero y poder presumirse 
que puede pretender eludir la acción de la justicia. y 
{'onsiderando la pcna que en su dia pudiera corres
ponderle. y en relación a 10 dispuesto en cI articulo 
503 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. procede 
decretar la prisión pronsional sin fianza de! proce-
sado. . 

Parte dispositiva: Se declara procesado en el pre
sente sumario a Nusrellin Yildirim, con Quien se 
entenderán las succsivas actuaciones en la forma 
ordenada por la Ley: notifiquese!c esta resolución con 
¡!1~lTucción de ~us derecho!.. recíbase!c declaración 
indilgatoria, 

Víernes 1 marzo 1991 

BA.RCELONA 

Edictos 

Don Juan Francisco Garnica Martin, Secretario del 
Juzgado de Primera Imtancía numero 2! de los de 
Barcdona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dick'1da en el procedi
miento judICial sumario de! artíCulo DI de la Ley 
Hipotecnia, número 1 63/1 989·3,a, promoyidos por 
Caja de Ahorro~ ~ Pt'llsioncs de Barcelona, contra la 
finca hipotecada por don Juan Carlos, Cabeludo 
Cantero y dona María Isabel Miguel R')dríguc'7. en 
reclamación de cantidad. se anuncia por el presente la 
venta de dieha finca en pública subasta. por termino 
de veinte días. en la Sala de Audiencia de este 
JU11'.ado. sito en vía L1~etena. 8-ro. planta séptima. 
tenÍt..ndo lugar la primera subasta el 19 de abnl de 
ll:)<)!. a las dICl horas: la segunda suhasta (SI resulta 
desierta la primera). el 17 de m¡¡yo, a las diez horas. 
y la tercera subasta (si resu!t<l desierta la segunda l. el 
14 de junio. a las diez horas. bajo ¡as siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servira de tipo para el remate en primera 
subasta la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debl\orio: en segunda suhasta el 75 
por 100 de dicha cantidad. v la tercera subasta sale sin 
:;ujeción a tipo, 

Segullda,-Para tomar parte en la primera y segunda 
subnsta los licitadores deberán consignar previa
mentc. en la Mesa del JUlgado o en el establecimÍt'nto 
público de\tinado al efecto, una cantidad en metálico 
19ual. por lo menos. al 20 por 100 de su cOITe~pon
diente tipo. yen la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo dc la segunda, sin cuyo requisito no seran 
admitidos 

Al termmar el aelo serán devueltas dichas cantida
des a sus duenos. salvo la que ,orresponda al mejor 
postor. que quedará a cuenta y como parle de! precio 
tOlal del rema le, que si se solicita podrá hacerse con 
la calidad d~' n'dedo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a mstancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admltan!< hayan cubIerto c!lipo dt, la subasta 
a efecto de que si el primcr postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pucda aprobar;c el remal<' a 
favor de los que le !.igan· por cl orden de sus 
respecti\as posturas. 

Tcrccra.-Pueden hacerse posturas por escnto en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Seu('taria del JU7gado. con el justilicante del ingreso 
de la t'onsígnación antes del momento sena lado para 
la subasta 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que :;e refiere la regla cuarta del 
articulo J31 de la Le:, Hipotecaria estarán de maní· 
fiesta en la Secretaria de este Juzgado a dispo:;icíón de 
los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación eXlstentc y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hublel'C. al crédito 
del actor continuaran subSll.tentes y qut' el rematante 
las acepta ~ qucda subrogado en la responsabilidad de 
los mismo~. ~m de'l.tinarse a su extinCión el pf{'cio del 
fcmalC, 

Se)(ta,-Medlanle el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anleriores senalamientos a los efectos 
legales procedentes, 

!'\usrel\in Yildinm: llevesc este particular a la pieza' La finca objeto de subasta es la sigUI en le: 
Se dedeta la prisión provisional sin fianza de I 

separada de situación personal. 
)\:otifiquesc la preS('nte re~lución al Ministerio r Fmca. Situación. En el conjunto dc viviendas 

Fiscal y a las parteo; personadas. unifam¡Ji;¡re~ s!luado en la parcela 5 de la manzana D 
La pre~ente resolu{'Íón no es firme. y frente a la del Plan PareJaI de Ampliación del sectQr sur-oeste. de 

ml~ma cabe recur!>o de reforma y, en su caso, de Santa P('rpelua de Mogoda, dando sus dos frentes, 
npdnción en un solo efeclo. en el plazo de tres dias. este y oeste. a viaJes interiores y compuesto de un 

A.sí lo acuerda.-Firmado: Don Joaquín Alvarez unico cuerpo de edificación. Entidad número 3. 
L1ndete,-Rubricado.» Vivienda unifamiliar sen¡¡lada con el número 49. 

Lo preinserto concuerda bien y fielmenle con su 
original, al que me remito, y para Que conste y surta 
lo~ efectos oportunos, expido el presente testimonio 
en Arenys de Mar a 13 de febrero de 1991.-La 
Secretaria judicial, Teresa Rodríguez Vails,-3.467-E. 

Consta de planta :;ótano, compuesta dt' garaje, tras
lero y cuarto lavadero, y plantas baja y primera, 
distribuidas y comunicadas interiormente y destina
da:; a vivienda. Superficie construida de 170 metros 
35 decímetros cuadrados., siendo la superficie útil de 
la vivienda de 90 metros cuadrados y el trastero de 13 
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metros 50 decímetros cuadrados y el garaje de 29 
metros 60 decímetros cuadrados, Linda: Al frente v al 
fondo, con terrcno común de uso privativo de ~sta 
entidad: izquierda. entrando. con la entidad número 
4, y dcrecha, entidad nLimero 2, Ticne el derecho 
exclusivo il In utilización y disfrute de la lOna común 
de uso pnvativo anterior y posterior. en la forma 
fisÍC'amente delimitada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Sahaddl. tomo :!,572, libro 152 de Silnta Perpetua, 
folio :n, finca nLimero 8.297. 

Responde de 5,216,000 pesetas de capital y 
L:!50.000 de costas, 

Valorada en la escritura de constitución de hipoteca 
en la suma de 9,89:!,SOO pcscta~ quc es el tipo de la 
primera subasta, 

Barcelona. 4 de febrero de 1991.-EI Secretario, 
Juan Fran~isco 'Garnica Martin,-I 355-C 

* 
Dona Nuria Cleries Nerín. Magistrada-Juez del Juz

gadodc Primera Instancia número 1 J de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
799/1987-2.<1, se sigue procedimiento judlt'jal sumario 
del articulo n! de la Ley Hipotccaria. a instancia de 
«Caixa d'Estnl"is i Pensions de Barcelona» (Lit 
Caixa), rcprl'Wnlilda por el Procurador don Isidro 
Marín Na\arro. contra la finca espccialmente hipote. 
cada por «Construcciones José Castro. Sociedad Anó
nima~~, ~ por providencia de esta feehn he ilcordado la 
celebración dc primera y púhlica subasta. para el dia 
10 de ahriL ¡¡ la~ diez horas, en la Sala de Audiencia 
de estl' Juzgado, sito en via layetana. número JO. ",. 
cuarta planta: anunciándose con \'Cillte días de antela
ción.y hajo las condiciones fijadas en la \lgente Ley 
Hipotecaria, ' 

,Asimi:;mo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la suba~a será el de 
7.200.000 ¡X'~~'las, pr~'cio de tasación de la finca, no 
admilk'ndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
d~'bl'rán los licitadores consignar pre"iamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimicnto público desti
nado al efecto una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por lOO del tipo que sirve de baSl: para la indicada 
subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán ha("('fse posturas por escrito, en 
la forma que establece la regla 14 del artkulo !JI de 
la Le) Hipotecaria. 

Cuano.-Que los autos y la eertilicación del Regis
tro dc la Propiedad a que se rcfit're la regla cuarta 
estarán dt' manifiesto en la Secretaria: que se entende
rá que todo licitador acepta como bastante la titula
ción. ) que las cargas o gravámenes anteriores y los 
prefl'rcnks. si los hubiere. al cn"dno del actor con tl
nuar.:in subsistentes. entendiéndose quc el rematante 
los acepta y queda subrogado en Jil responsabilidad de 
los mlsmos....sin destinarse su extinCión d precio del 
remale, 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Seuo,-Que para el caso de no eústir postores en 
dicha subasta. se celebrará una scgunda. en el mismo 
lugar, el dia JO de mayo y hora de las diez, sirviendo 
de tipo d 75 por lOO de la primera. y de no existir 
tampoco postores en esta segunda suhasta, lendrá 
lugar una tercera el día 10 de junio. il las diez horas 
y sin sUJl'ción a tipo. debiendo consignar los licitado
res el 20 por 100 del tipo de la sl'gunda subasla, 

Asimismo y a los efectos del p<"irrafo final de la regla 
7.3 dd articulo 131 de la Ley Hipolecaria. por medio 
del presente ~ para. en su caso, se nQtilic<) al deudor 
«Construrciolll'~ José Castro, Sociedad Anónima». la 
celebración de las mencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 9. Piso segundo. puerta primera, 
de la casa sita en esta ciudad, avenida Hospital 
Militar. números 70-72; con superficie 109 metros 11 
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dccimctros cuadrados. y que linda: Al noroeste. con el 
rellano de la escalera. palío de luces y con la puerta 
segunda de igual planta; al sureste. con pared media
nera de la casa numero 68 de la a .... enida del Hospital 
Militar. al suroeste_con dicha avenida del Hospital 
Militar, y al noroeste. con patíodc luces. el rellano de 
la escalera y con la puerta tercera de igual planta. 
Cocficicnlc 3,41. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 11 
de Barcelona. al tomo 619 del archivo. libro 619 de 
Harta. folio 25, finca número 39.860, inscripción 
segunda. 

Barcelona. 6 de febrero de 1991.-La Magistrada
Juez, Nuria Clcrics Ncrin.-EI Scrrctario.-'I.J54-C. 

* 
En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 

Juez de Primera Instancia número 2 de Barcelona, en 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotcraria. número 1.028/1 989_3.u, 
instado por «Instiluto Hipotecario Espanol. Sociedad 
Anónima». representado. por el Procurador Antonio 
M. de Anzizu Furest. contra Ramona Huguet 
Masons.. Juan Vidal Huguet y José Vidal Huguet, por 
el presente se anuncia. con veinte días de antelación 
y con las condiciones fijadas en dicha Ley Hipoteca
ria. la venta en pUblica subasta de la linca quc se dirá. 
y cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 11 de abril, a las diez horas. en primera 
subasta. por el precio lijado en la escritura de oonsti
tución de hipolcra: el día 13 de mayo. a las diez horas. 
en scgunda subaSta. cn el caso de que no hubieran 
concurrido postores a la primera. y que se hará oon la 
rebaja del 15 por 100 del referido precio, y el día 11 
de junio, a las diez horas. en tercera subasta y sin 
sujeción a lipo. si no hubiere concurrido ningun 
postor a la segunda. 

Se hace constar que los autos y la certificación del 
Registro a que sc refiere la regla cuarta del articulo 
13! de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria. que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y grava
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere. al 
credito de la actora continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin desti
narse a su extinción el pra:io del remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores,al tipo de la primera y, en 
su caso. de la segunda subasta. y en cuanto a la 
tercera. que se admitirán sin sujeción a tipo, y que el 
acreedor demandante podrá concurrir como postor a 
todas las subastas,' sin necesidad de consignar canti
dad alguna. miC'ntras que todos los demás postores no 
podrán tomar parte en la licitación :<oi no consignan 
previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos una cantidad igual. por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del tipo de la primera 
o segunda suba:<ota. y en caso de celebrarse- la tercera 
dcberil ser el 20 por 100, por lo menos. del tipo fijado 
para la segunda. _ ' 

En todas las subastas, desde el presenta anuncio 
hasta su cdehración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando en la Mesa del 
Juzgado. Junto a dicho pliego, el importe de la 
consignación o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al aefcrto, y no 
se admi¡iran tales consignaciones. si no contienen la 

.aceptación expresa de !as obligaciones consignadas en 
la regla octava del referido articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
rt'Spec!Ívos ducnos, a(.10 seguido del remate; e:tcepto 
la de'! mejor postor, que se reservara en depósito, 
como garantía del cumplimiento de ~u obligación y, 
en su caso. como parte del precio de la venta, y 
tambien podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los demás postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a efectos de que. si el rematante no cumpliese la 
obligación. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 
Las cantidades consignadas por estos se devolverán 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 
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Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un ¡ereero. y tal cesiÓn deberá hacerla el 
rematnntc mediante comparccencia ante el Juzgado. 
con asistencia y aceptación del cesionario, previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

El presente edicto servira tambien. en su caso. de 
nOlificación a los deudores, si resultare negativa la 
practicada en la finca o fincas de que se trate. 

La finca objeto del remate es: 

«Departamento número l. Planta baja. Almacén de 
130 mctros cuadrados construido,>, con entrada inde
pendiente por la plaza de Pou. de la villa de Agra
munt. Coeficiente: 20 por 1.00. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Balaguer. al tomo 2.381. libro 108 
de Agramunt. folio' 86. finca 6. !O8. inscripción 
segunda,)) -

Va1oroda en la escritura de constitución de hípoteca 
en la <;uma de 9.000.000 de pesctas. que es dtipo de 
la primera subasta. 

Barrclona, 12 de febrero de 199L-El Juez.-EI 
Scrretario.-1.915-C 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Rivas Diaz de Antonana. Magistrada
JUl'Z del Juzgado de Primera Instancia número I de 
los de Bilbao y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado. y con el número 
1.305/1989, se siguen autos de juicio ejecutivo. a 
instancia de «Atlántica de Crtdito y Financiación, 
Sociedad Anónima», Procurndor senor Camicéro. 
frente a don Isidoro Sánchez Reyes y don Miguel 
Sánchez Reyes. en cuyos autos.. y por resolución de 
csta fecha, se ha acordado la venta en pública subasta. 
por primera. segunda y tereera consecutivas, del bien 
que se resenará. habiéndose señalado para la celebra
ción del remate tos dias 3 de abril. 6 de mayo y.4 de 
junio de 1991. respectivamente. todas ellas a sus trece 
horas. cuyas subastas se celebrarán en la Sala Audien
cia de este Juzgado. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partcs del avahio; la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
res¡x'cto de la primera, y la tereern, sin sujeción a tipo. 

&'gunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100. como 
minimo. dc las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este JuzgadO número 4.705, 
numero de oficina receptora Gran Vía, 12. del Banco 
Bilbao Vizcaya, haciéndose constar necesariamente 
en el ingreso el numero y ano del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar. no aceptándose 
entrega de dinero metalico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando el importe de 
ja consignacion del 20 por 100 de igual forma que la 
prevenida en la condición segunda de este edicto, 
presentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla cuarta estaran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta, previniéndoles que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a ningun 
otro. y que las cargas anteriores y preferentes al 
credito del actor continuarán subsistentes y sin cance
lar. sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
enlendiéndose que el rematante las acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Sexta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas señalados, se entende
ni que se celebrara el siguiente dia hábil, exceptuando 
sabados, y a.la misma hora. 
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Bien objeto de subasta 

Casa correspondiente al portal número 12 de la 
calle Asturias. de Basauri; consta de cinro plantas. sin 
locales comerciales, oon dos escaleras, a derecha· e 
izquierda. y tres viviendas en cada planta de escalera. 

Tipo de la primera subasta: 6.500.000 pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 4.875.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 8 de enero de 1991.-La Magis-
trada-Juez. María Rivas Díaz de Antonana.-El Se<:re
taoo.-849-3. 

CASTELLON 

Cédula de citación 

El señor Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción numero 6 de esta capital. por 
proveido de esta fecha. dictado en juicio verbal de 
faltas número 3.021/1989. ha acordado se cite a dona 
Ámelia Marin Caudcl. actualmente en ignorado pare
dcro. al acto del juicio que tendrá lugar el día 11 de 
marzo dc 199/ y hora de las diez. como implicada, 
advirtiendole Que podrtt dírigir escrito a este Juzgado 
alegando lo que estime conveniente en su defensa o 
persona que le represente en el mismo, con las 
pruebas de descargo que tuviere. 

4.si mismo, en fecha 23 de enero pasado, Su Señoria 
dictó auto cuya parte dispositiva dice como sigue: 

«Que debo declarar y declaro la nulidad del juicio 
celebrado en fecha 13 de díciembre de 1990. Proce
dase a señalar nuevamente fecha y hora para su 
celebración, con citación en legal foona de los impli
cados. 

NOlifiquese este auto a las partes y al Ministerio 
FiS<'al. significándoles que contra el mismo cabe 
recurso de reforma ante este JU7.gado de InstruCción 
en el plazo de tres dias hábiles, mediante cscrito 
au!orizado con firma de Lctrado.» 

y para que conste y sirva de notificación y citación 
en forma a la misma. expido la presente en Castellón 
a 14 de febrero de 1991.-La Secretaria judi
cíal.-3.48()..E. 

CORDOBA 
Edictos 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de los de Córdoba, 

Hace saber. Que en el separación causal número 
41!l991. instada por doña Maria Garda Serrano, 
contra don Rafael Ocaña Serrano, hc acordado. por 
resolución de esta fcrha. emplazar a don Rafael 
Ocana Serrano. cuyo domicilio actual se desconoce. 
para que en el termino de veinte dias comparezca cn 
legal forma, mediante Abogado y Procurador. Las 
copias de la demanda se encuentran a su disposición 
en Secretaria. De no efeetuado, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en dcrcrho. 

Córdoba, 24 de enero de 1991.-EI Secretario-
853·3. . 

* 
En virtud de lo acordado en proveído de esta fecha 

en autos de diíigencias previas que se tramitan en este 
Juzgado de Instrucción número 5 de Córdoba. bajo el 
número 7/1990. por medio de la presente se cita y 
emplaza a los representantes legales de las Compai'lias 
«Thom Films», «Asociación Yideogniflca Española», 
«Asociación Adevi», «Distribuidora José Frade», 
«Distribuidora Lax», «Distribuidora Vídeo Seven», 
«Distribuidora Broadcasting», «Distribuidora Kalia 
~ilms». «Distribuidora Royal Video», «Distribuidora 
Vídeo España», actualmente en ignorado paradero, a 
fin de que el en término de quince dias se p..!rsonen 
en la Secretaria de lo Penal de este Juzgado, sito en la 
Segunda planta del Palacio de Justicia de esta capital, 
al objeto de recibirles declaración y practicar cuantas 
diligencias han de entenderse oon los mismos en 
meritado expediente. con el apercibimiento de que si 
no lo verifican les parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Córdoba. 6 de febrero de 1991.-EI Secretario judí
ciaL-3.166-E. 
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DENIA 

Edicto 

Doña Monlscrral Navarro Garda, Juel de Instruc
ción númno 2 de la ciudad de Denia y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente de juicio de faltas número 168/1990, por el 
delito de imprudencia punible. con causa de muerte, 
contra el súbdito alemán Ewald Riclhmu!lcr, yen los 
que. por providencia de fceha 1I de febrero de 1991. 
se ha <lcordado librar el presente, a fin de que el 
próximo día 17 de abril del presente año, a las diez 
treinta horas, comparezca en la Sala de Audiencias de 
este JU7gado, !>il0 en la calle San Tel, número 5, 
planta terccra, de Denia (Alicante), para la celebra
ción del correspondiente juiéio de faltas, haciéndole 
saber que podrá concurrir ron los medios de prueba 
de que in¡cflIe valerse, y con apercibimiento de que, 
de no comparecer, le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho, 

y para que sirva de citación a Ewald Riethmuller 
y para su publicación en el «Bolctin Oficia! del 
Estadm}, expido y firmo el presente en Denia a ! I de 
febrero de I 99 J.-la Juez, Montserrat Navarro Gar
cia<-La Oficial habilitada,-3A75·E. 

EL VENDRELL 

Edicto 

Don Jayicr Hcrnández García. Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número I de El Vendrel! y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
tramita suspensión de pagos numero 59/1989. a 
instancia de José Paláu Jané, en e! cual se ha dictado 
cl auto cuya parte dispositiva es de! siguiente tenor 
hteral: 

De lo expuesto, dispongo: Se declara sobreseído el 
procedimienlO de suspensión de pagos de Jesé Paláu 
Jané, Y ofieiese a los distintos Registros donde 
e:...istían anulaciones para que estas se dejen sin ef('('lO 
y publiquese en e! «Boletín Oficial» de la provincia. 

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor don Javier 
Hernundcz García. Juez del Juzgado de Primera 
instancia e lnstrucción numt'ro 1. Doy fe, 

y p;¡ra general conocímicnto. se expide el presente 
en El Vendrel! a 5 de febrero dc 1991.-EI Juez, Javier 
Hernandez García.-El Secrctario,-L364-C 

GIJON 

Edic10 

El Magistrado-lua del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Gijón, 

Hace ~ber: Que en este luzgado de mi cargo, bajo 
el numero 110/1987, se siguen aUlaS de juicio ejecu
!i\'o, a in~lancía del Procurador señor Mo!incr Gonzá
le-z, en representación de «Cirstalsella, Sociedad Anó
nim.\)), (ontra «Monte Aramo, Sociedad Anónima». 
representado pare! Procurador scnor Diaz Rodriguez. 
\' contra don Jase María Muniz Muñiz. declarado en' 
rebeldía. en reclamación de cantidad, en cuyas actua
CIOnes S(' ha acordado sacar a la venta en primera y 
publica subasta. por termino de veinte días y precIO 
dc su avalúo, los siguientes bienes embargados a los 
demandados don José María Muiliz Muñiz )' su 
espos;'!. éSla sólo demandada a efectos del articulo 144 
del Reglamento Hipotecario: 

Lote ¡ .-Urbana número 44, Piso en Oviedo, silO en 
calle- Pcdro Ma!>aveu, número 1, piso 9. Superficie util 
170 metros cuadrados. Figura inscrita con e! número 
10.204, libro 938, foho 198, inscripción segunda, del 
Registro de la Propiedad númro 5 de Oviedo. 

Lole 2.-Un cuano de la urbana númer,o 1, en 
planta ~ótano del edificio sito en calle Pedro Masa
veu, J, Oviedo. Superficie total 700 melros cuadra
dos. Figt;ra inscrita con el número 10.120, libra 938, 
folío 33, inSC"ripción 17. del Registro de la Propiedad 
numro 5 de Oviedo, 
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Lote 3.-Mitad proindivisa de la urbana numero 28, 
piso en Oviedo. SIlo en la calle Santa Susana, numero 
20, piso 6.° C Superficie 208 metros cuadrados. 
Figura inscrita con el número 11.561, libro 1.242, 
folio 178, inscripción scgunda, del Registro de la 
Propiedad numro 5 de Oviedo. 

la subasta tendni. lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el próximo día 11 de abril de 1991, a las 
dIez horas, con arreglo a las siguientes condiCIOnes: 

Primera.-El tipo del remate será de 20.010.000 
pc~('tas para el lote 1; de 1.115.000 pesetas para el lote 
1, y de 14.560.000 pesetas para el lote 3; sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda,-Para poder tomar pane en la licitación 
deberan los lieitadorl'S consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establcrimiento que se destine al 
etc-clo el 20 por 100 del tipo del rema le. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquel •. el 20 por 100 'del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el rema~e a calidad de ceder 
a un terccro. 

Quinta.-Se reservaran en depósito, a instancia del 
acreedor, las conslgnaciones de los postores que no 
resultaren rematantes ) que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de 'la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudICatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus fCspecti,'as posturas. 

Sexta.-los tiluJos de propiedad, suplidos por certi· 
ficación del Registro, se encuentran de manific-s!o en 
la S('cn~laria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin qu(' puedan exigir otros, 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferenles. si los hubiere. al credilo del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
d rematante los acepla y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
e~tinción el preclo del remalC. 

Oclava.-Para el supuesto de que resultare de-sierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
~cgunda el prÓ"imo día 7 de mayo de 1991, a las diez 
horas, en las mismas condICIones que la primera, 
('xceplo el lipa del remate, que sera del 75 por 100 del 
d(' la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, sc celebrará una tercera. sin sujeción 
a Ilpo, C'l dia 30 de mavo de 1991, también a las diez 
horas, rigiendo para la' misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Gijón a 15 de enero de 199L-El Magis
trado-Juez.-El SecretariO.-1,373-C. 

eMllla dr ciTación 

En vinud de Jo acordado por la Magistrada-Juez del 
Juzgado de Instrucción numero 4 de Gijón, en juicio 
de faltas número 48/J990. sobre agresión, insultos y 
amenazas, a medio de la presente se cita a los 
denunciados lulian Moreno Hernández y SC'bastiana 
Martíncz Notaría, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezcan a la celebración del correspondiente 
Juicio dC' faltas, y que tendra lugar en la Sala Audien
cia de eslC Juzg.ado. el día 18 de octubre y hora de las 
doce; prevínifndolcs deberán comparecer acompaña
dos de lodos los medios de prueba de que intenten 
\'akrse, y que en caso de no comparecer les parará el 
perjucio a que en derecho hubiese lugar. 

y para quc conste y su publicación en el «BoleHn 
Oficial del Estaco)) )' sirva de citación en forma a los 
denunciados expresados, y en ignorado paradero, 
expido la presente en Gijón a 7 de lebrero de 19;;J¡.-EJ 
Seeretario.-3.477-E. 

HUELVA 

Edictos 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
Jnstrucclón número 4 de Huelva, 

Hace saber: Que en el juicio sumario del 
artículo 131 de la ley Hipotecaria numero 362/1990, 
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seguido a instancia de! «Banco Hispano Amcrieano, 
Sociedad Anónima)). representado por la Procuradora 
señora Gareía Uroz, conlra «Fresas del Sol, S. Coop. 
And.» en reclamación de 42,076.904 pesetas, he acor
dado. por providencia de esla .fecha, nolificar a los 
acreedores posteriores de la finca objeto de esle pleito, 
finca numero 4.180, don Juan Soler Gimeno y don 
Vicente Soler Gimeno, cuyo último domicilio cono
cido fue en Olivenza (Badajoz) en finca «Los Loba
tos» y hoy en ignorado paradero. a los efectos de 
poder intervenir en las sucesivas actuaciones del 
presente procedimiento. 

Dado en Huelva a 4 de febrero de 1991.-La 
Secretaria. -854-3. 

* 
Don Juan de Vicente Luna, Magistrado-Juez acciden· 

tal del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Huclva y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento juaicial suma
rio del artículo ni de la Ley Hipotecaria número 
126/1990, seguido a instancias de la Entjdad «Banco 
Hispano Americano, Sociedad Anónima», represen
tada por la Procuradora doña Pilar Garcia Uroz, 
contra don Francisco Bernal Gómez y doña María del 
Amor Perejra González, se ha acordado sacar a 
publica subasta. por plazo de veinte días, el bien 
hipotecado que al final se dirá, en la Sala de Audien
cia de este luzgado en las siguienles fechas: 

Primera subasta: El próximodia 2 de abril de 1991, 
a las doce horas. por el precio de tasación; en caso de 
no haber postores y de no solicitar el ejecutante la 
adjudicación. se celebrará. 

Segunda subasta: El próximo día 30 de abril de 
1991, a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación, y en caso de quedar desierta y de 
no solicitarse por la parte aetora ia adjudicación se 
celebrani. 

Tercera subasta: El próximo día 28 de mayo de 
1991, a las doce horas, sin sujeción,a tipo. 

Todo ello con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, cada 
licitador deberá consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. en la 
oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya en esta 
capital bajo el número 1921000018012690. el 20 por 
100 del tipo. 

Segunda.-las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta o 
hacerse verbalmente en dicho acto. y a calidad de 
cederse el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la cenificación de -cargas están 
de manifiesto en la Secretaría y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y las preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, continuarán subsis
tentes, entendicndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destínarsc a su extinción el precio del remate, 

Cuana.-Para el caso hipotético de que alguno de 
los dias antes indicados fuere festivo, se entenderá 
Que la subasta ha de celebrarse al siguiente día hábil, 
a la misma hora. 

Quinla.-Por el presente edicto se notifica expresa· 
mente a los deudores. la celebración de las subastas. 

Bien a subastar 

Piso cuarto derecha A, del edificio en Huelva, en la 
plaza del Doctor Quintero Guerrero sin nl¡mero, con 
entrada por el portal de dicha plaza, escalera derecha, 
con una superficie útil de 144 metros 52 decímctros 
cuadrados. Consta de vestíbulo, comedor·eslar. cua~ 
tro donnitorios. cocina, dos cuartos de bano, dormi
torio y asco de servicio, tertaza-Iavadero y terraza 
principal. Linda: Por la derecha de su entrada, con el 
hotel ~Luz Huelva»; por la izquierda, con piso. 
derecha B de igual planta; por el fondo, con la calle 
Padre Laraña, a la que tiene terraza, y por el frente, 
con descaf'.~iIlo, caja de escalera derecha, cajas de 
aSC"ensores y montacarga y patio interior de luces, 
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Valorado en mutuo acuerdo por la parte en la 
cantidad de 17,500.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 13 de febrero de 1991.-EI 
Magístrado-Juez, Juan de Vicente Luna.-EI Secreta
río.-846-3. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Encarnación Caturla Juan, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Ibiza 
(Baleares), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen aulOS de 
juicio de menor cuan tia. bajo el número 149/1990, 
promovidos por la Procuradora doña Josefa Roíg 
Domingucz. obra{ldo en nombre y representación de 
«Pu('blo Xaracas. Sociedad Anónima», contra don 
Bartolornc Fcrrcr Ramón y doña Catalina Ramón 
Escandell, en trámite de procedimiento de apremio, 
en los que, por providencia de esta fecha. se ha 
acordado anunciar. por medio de la presente. la venta 
t:n publica subasta por primera vez. plazo de veinte 
dias y el tipo de tasación que se indicará, la siguiente 
finca: 

Porción de tierra que después de segregaciones 
tiene una cabida de 2 L 789 metros cuadrados. con 
casa, sita en San Juan Bautista, finca Can Xumeu 
Son. inscrita al libro 103. folio 95, finca número 3.2% N, 
registro de Ibiza numero 1. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, siio en la avenida de Isidoro Macabich, 
numero 4: primero. de esta ciudad. el día I ¡ del 
próximo mcs de abril, a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera,-La tinca serlalada sale a publica subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada de 
15.700.000 pesetas. no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras panes del avaluo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
loS licitadores consignar previ.amente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del precio de la tasación que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
podron salír a licitación. pudiendo tomar pane en 
calidad de ceda el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los titulas de propiedad de la finca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniendose a los licitadores que debeni.n 
co~~or~arse con dIos y que no tendrán derecho a 
eXigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
credito del actor. si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dcdique a su extinción el precio del remate, 
entendicndosc que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de los mismos se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 9 de mayo. a las once 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, 
no admiticndosc posturas inferiores al 50 por lOO de 
la valoración. 

Se celebrara tercera subasta, en su caso. el día 6 de 
junio, a las once horas, en la referida Sala de 
Audiencia. sín sujeción a tipo. 

Dado en IblLa a 11 de febrero de 199L-La Magis
trada~Juez, Encarnación Caturla Juan.-La Secreta
ria.-l.340-C. 

IGUALADA 

Edictos 

Don -Jase Maria Bretos Subias. Juez de Pnmera 
Instancia número 2 de Igualada y su pan ido, 

Hago saber: Que en el expediente promovido por la 
Procuradora dona Maria Remei Puigvert Romaguera, 
en' nombre y representación de «Manipuladores 
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Metálicos, Sociedad Anónima», domiciliado en Divi
sión Azul. sin número, hoy calle Roser. de Vallbona 
d'Anoia y dedicada a las estampaciones. transforma
dos y manipulados metálicos, autos numeras 
34/1991. por providencia de esta fecha se ha t.:nido 
por solicitada en forma la declaración en estado de 
suspensión de pagos de la referida Sociedad. habit:n
dose acordado la intervención de todas sus operacio
nes y habicndose designado al efecto a los Auditores 
de cuentas don Manuel Hernández Gómez, con 
domicilio en calle Aribau. numero 175, segundo. y 
don Emilio Mulet Arino, con domicilio en avenida 
Diagonal, número 418, segundo, segunda, de Barce
lona. y en representación de los acreedores al Banco 
Hispano Americano. calle Muntaner. número 533. de 
Barcelona. 

lo que se hace publico para general conocimiento 
en Iguª,lada. a 8 de febrero de 1991.-El Juez, Jase 
Maria Bretos Subias.-EI Secretario.-1.335..c. 

* 
Don José María Bretos Subias. Juez de Primera 

Instancia numero 2 de Igualada y su partido, 

Hago saber. Que en el expediente de suspensión de 
pagos, autos 223/1990. promovido por la Procuradora 
doña Maria Rcmei Puigvert Romaguera, en represen
la('Íón de «Ariza Pipo. SOCiedad Anónima» 
(ARIPSA). dedicada a la comercializaCión y venia de 
cartón, cnrtoncillo y cartulina,-con domicilio social en 
Bajada Nuestra Señora de Montserrat. numero 3 
«Barrio de Fátima», de Igualada, por medio del 
prescnte edicto se hace publico que por auto dictado 
en esta fecha. se ha declarado a ((A riza Pit>o, Sociedad 
Anónima»). en estado lega! de suspensión de pagos. 
concepluándosele como de insolvencia provisional 
por scr su activo superior en 157.839.196 pesetas al 
pasivo; y asimismo se ha acordado convocar y citar a 
los acreedores de la mencionada «Ariza Pipo, SQCie
dad Anónima». a Junta general. que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. sito en calle Mili! 
i Fontanals. numero 2, de Igualada. el próximo día 25 
de abril y hora de las once. con la prevención a los 
mismos de que podran concurrir personalmente o por 
medio de representante con poder suficiente para ello 
y con el título Justificativo de su crédito, sin cuyo 
reqUIsito no serán admitidos. hallándose hasta dicha 
fecha a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
el dictamen de los Interventores Y.demás documenta
ción establecida en la Ley de Suspensión de Pagos, 
para que puedan' obtener las copias o notas que 
estimen oponunas. 

Dado en Igualada. a II de febrero de 1.99L-EJ Juez, 
Jase Maria Bretos Subia,-EI Sccretario.-1.336-C. 

L"'.S PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Dona Alicia Cano Murillo. Magistrada-Jueza del 
Juqado de P~imera ínstancia numero 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario articulo l J! de la ley Hlpoteca
ri¡:L número 707;1987, seguidos él ínstancias del Pro
curador don Francisco de Bethencourt y Manrique de 
lara. en representación del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contra don Pedro Morales 
Machin. con domicilio en la ca!1e Carlos 1II, numero 
2. Ttror. y doña Otilia de! Toro Alvarez, con 
domicilio en la calle Carlos I1L número 2. Teror; se 
sacan a la venta en publica subasta. por primera, 
segunda y tercera vez. termino de veinte días y por los 
tipos que se indican para cada una, los bienes 
hipotecados y que al final se descnbcn, a celebrar en 
la Sala dc Audiencia de este Juzg¡¡do. suo en la calle 
Grall;¡dera Canaria, numero 2. pbnta cuana: 

SC1'Vlra de upo para la primera subnsta el señalado 
en I;¡ eSCritura de constitución de la hipoteca y tendrá 
lugar el dia 3 de mayo, a las diez horas de la mañana, 

7133 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda. y por el 75 por 1.00 
de su ~·alor, el día 4 de junio, a las diez horas de la 
manana. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta. se senala para la tercera. y sin 
sujeción a tipo, el día 4 de julio. a las diez horas de 
la mañana. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados' para cada una de ellas. no admitiendose 
posturas que no cubran los mismos, y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

$(ogundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mcsa de! Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo. 
sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Terccro.-Que Jos autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las eilrgas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si _ los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
enlendicndose que el rematante Jos acepta 'f queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes 

!, Hacienda de tierra denominada «La Fuenteei
jJ;:m. cuya cabida actual, inscrita como consecuencia 
dc dichas segregacioncs. es de 39 hectáreas 51 áreas 7 
ccntíarcas 20 decímetros cuadrados. Linda: Al este. 
camino de Santiada, terrenos de herederos de don 
Fernando González. servidumbre de varios, terreno 
de don Feliciano Santana. accquia del Pino. terreno 
de don Antonio Padílfa -\Ionso, herederos de don 
Manuel Travieso, de los de don Eugenio Rodriguez. 
los de hcrederos de don Rafael Henriquez, arrifes de 
don Ramón Madan. terrenos de don Antonio Padilla 
Alonso e hijos. arrifes de den Manuel Gonlález, 
nrrires de doña Catalina Gonlálcz, de doña 
Romualda Hernández y de herederos de dona Marfa 
del Pino. y los de don Antonio Jiménez Mejias; norte, 
p~rcel~s procedentes de la misma finca matriz. perte
necientes a los señores Sauermanri y otros, terrenos de 
don Manuel dd Toro, de don Sebastján Acosta. de 
don Juan Guerra, de don Ruperto Hernandez, de don 
Manuel del Toro. de darla Dolores Miranda y herede
ro,> de don Francísco Hernández. y sur, terrenos de 
don Manuel Reyes, de don Manuel del Toro, arrifes 
dc don Antonio Jiménez Megías. de herederos de don 
Manuel del Pino, de herederos de don Agustín Pérez, 
de don Manuel Gonzalez y barranquillo de los 
desagues de los estanques de varios que conducen 
aguas a los estanques de Tenoya, En la actualidad y 
en su parte interior. linda con las parcelas segregadas. 
Tiene para su riego dos azadas de agua y un doza va 
de olra azada por el heredamiento de Pinillo, su dula 
de 46 dias y su entrada én esta forma. una azada el 8. 
otro el 15 y otro el docea de azada y el 18 de dula; 
tomo accesorio. una casa de 2 pisos. 3 de planta baja, 
alpendres, un salón antiguo. una guañia, una casa 
terrcra y una cueva. De los varios estanques que 
contenia csta finca. hoy sólo existe como accesorio de 
la misma. un grande barrial. 

Trazo de terreno denominado el carril. que mide 13 
areas 79 centiáreas. o sea. J celemines, )- linda: Al 
naciente. terrenos de Herederos de don Vicente Mar
rrero y casa de doña Encarnación Gonzalez Falcón; 
poniente, camino que va a Guia; norte, terrenos de 
don Juan Viera Dial}- don Francisco GonziiJez Pérez; 
sur, servidumbre de varios. Dentro de estos linderos 
y c;¡hida cxíste construido un estanque de cemento 
armado. con la medida dc 6 mctros de altura por 3D 
de diámetro y capacidad de 4,000 metros cubicas. 
T¡tulo por compra a don Pedro Morales Naranjo y 
esposa mcdiante escritura otorgada en Arucas. ante el 
NOlllrio don Jose María Gómez Fournir, el ~2 dI! 
marzo de 1983. Inscripción.-Se encuentra inscrita cn 
el Registro de la Propiedad numero 1 de Las Palmas. 
Ameas. libro 329, folio 135. finca número ! 4.33~, 
!!l"Cripción décima. 

Su valor a efcctos de subasta es de 6.000.000 de 
pesetas. 
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2. Trozo de terreno ubicado en «La Fucntecillml, 
del término municipal de Arucas, señalado como el 
5.cctor IX: con supcrficic de 54 áreas 51 centiáreas 10 
dcdm~'¡ros cuadrados. Linda: Al norte, propiedad del 
Ayuntamiento de Afueas; sur, resto de la finca ma1riz; 
eslc. resto de dicha finca separado por servidumbre 
p'lr<r lISO de esta fmca y de la principal áesde donde 
se segregó: oeste, rustica y estanque de herederos de 
don Rafael Mentado, don Antonio Padil!a Alonso e 
hijos y de don Manuel GonzáJez, doña Romua!da 
Hcrn:'indcz. herederos de doña María del Pino y de los 
de don Antonio Jiménez Megías. ¡nsemo en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Las Palmas. 
Arllc:Js. libro 315, folio 35, finca número ¡(¡.905, 
inscripción cuarta. 

Su valor a efectos de subasta es de 2.100.000 
pesetas. 

J. Terreno sena lado como parte del sector 11 en la 
misma s!luaóón que el anterior. Superficie de 48 
áreas ó6 centiárea", Linda: Al norte, rustica de los 
seiiorcs Sauermann y otros: sur, rustica del Ayunta
miento de Arucas: este, rústica de herederos de don 
Fernando Gonzálcz y servidumbre de varios. v oeste. 
con sen idumbre para uso de esta finca y de la 
principal que le separa dc la propiedad del Ayunta
miento de Arucas_ Inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero 1 de Las Palmas, Arucas, lihro 
315, folio 38, finca numero 16.906, inscripción cuarla. 

Su "alar a efectos de subasta es de 1.900.000 
pesetas 

4. Terrenos que forman parte del sector señala
do I en la misma situación que los anteriores, Su 
superficie: 6 áreas, 76 centiáreas. Linda: Al nortc, 
servidumbre de esta finca y de la prinópal, qm' le 
scp;:¡rJ de la finca que a seguido se deslinda: oeste. con 
la mi"ma scr"entia; estc, con d resto señalado como 
sector 1. -Imcrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Arucas. libro 315Jolio 4!. fmca número 
16.907, inscripción cuarta. 

Su yalor a efectos de subasta es de 400,000 pesetas. 
5. Terreno señalado como sector X en la mlsnla 

situaCIón que los anterio~ con superficie de 33 arcas 55 
cenllare3S. Linda: Al norte, con servidumbre de esla 
finc;] y de la principal que separa de terrenos de! 
vendedor y con el reslo dc finca matriz; sur. camino 
de la Santiaoo: este, resto de la finca malr¡;, y oeste, 
con dicho resto, Inscrita en el Registro de la Propie
dad número l de Arucas. libro 315, folio 44. finca 
número 16,908. inscripción cuarta J, 

Su valor a efectos de subasta es de 1.500.000 
pesetas. 

6. Terreno que forma parte del sector señalado 
VIlI en la misma situación que los anteriores. Super
ficie: 17 áreas 6 centiáreas. Linda: Al norte, resto de 
la finca malriz; sur, ruslica igualmente de la finca 
matriz: este y oeste, servidumbre para uso de esta 
finca y de la principal. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número I de Arueas. libro 315. folio 47, 
finca número 16.909, inscripción cuarta. 

Su valor a efeclos de subasta es de 800.000 pesetas. 
7. Tcrreno quc forma parte dc-1 sector VII en la 

misma situaCJón que los anteriores. Su superficie: 58 
arca~ 11 C1'ntiáreas. Linda: Al oeste. con serY~dumbre 
para uso dc esta fincn y de la principal. que scpara del 
I('rreno scgregndo y descrito bnjo la A); OCStl' y sur. 
dicha scrvldumbrc, y naflc. resto de la finca malriz de 
dondc ~ segregó. ln'scritn en el Registro de la PropIe
dad número I de ArU(·as. libro 315. folio 50. finca 
número 16.910. InscripCIón cuarta. Titulo: La adqui
ncron por compra a don Pcdro Naranjo Morales) su 
espo!>a. según todo ello resulta de escritura otorgada 
en la ciudad de Aruca~. ante el Notario don José 
Mari;} Gómez Fournier. con fecha 22 dc marzo de 
1983 al numero 313 de su protocolo. 

Su \'alor a efectos de subasta es 2.300.000 pesc-taS, 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 28 de enero 
de !991.-La Magistrada-Jueza, Alicia Cano Muri
llo.-El Sccretario.-1.337--C. 

LERIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución de 
eSla fecha recaída en autos de procedimiento judicial 
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sumurio del articulo ! 31 de la Ley Hipotecaria, 
registrados con el numcro 362/90 del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Lérida 
y su partido. a instancia del Procurador don Manuel 
Martincz Huguet, cn nombre y representación de 
~(Banco Español de ('rédito, Sociedad Anónima». 
contra «Fruts Colomer. Sociedad Anónima», se saca 
a la venta en publica subasta por primera. scgunda y 
tercera vez. respectivamente y por término de "ónte 
dias. los bienes hipotecados que con su valor de 
lasacíón se expresarán. en las siguientes condiciones: 

Primera.-Servlfá de típo para la presente subasta el 
pactado en la escrilura de constitución de hIpoteca y 
al que se hará referencia. no admíticndose posturas 
que no cubran e! expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subatas. deberán 
los postores consignar previamente en la 'Mesa del 
Juzgado o estableC'Ímíento designado al efecto el 20 
por 100 del tipo dc tasación correspondiente a cada 
subasta. 

Tercera.-Los liCItadores podrán presentar también 
sus posturas por escrito. en pliego ccrrado deposi
tando en la Secretaría del Juzgado con anterioridad a 
la hora de su celebración, debiendo de hacer previa
mcnte la consignación como se establece en el apar
tado anterior, 

Cuarta.-El remate podrá hacerse con facultad de 
cederlo a terceros. 

Quinta,-Los aulas y la C1'rtíficaeión del Registro, se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
en donde podrán ser examinados, quedando subsis
\('ntes las cargas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes al crédito de! actor. subrogándose e! rematante 

_en las mismas sin destl11arse a su extinción e! precio 
del remOlle. 

Scxta.-Tendrá lugar a las doce horas: en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. sito en Lerida. ca1!e 
Canyeret sin número, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 4 de abril de 1991. en ella 
no se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
tasación. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte se celebrará, 

Segunda subasta: El día 3 de mayo de 1991, con la 
rebaja del 25 por 100, no admiliéndose posturas que 
no cubran dicho lipa. lA' darse las mismas circuns
tancias, se celebrará. 

Tercera subasta: El dia 4 de junio de 1991. sin 
sujeción a tipo )- deblt'ndo depositar previamente el 
20 por 100 de-! lipa que salió a segunda subasta. 

SCplíma.-Asimismo y a los efectos del párrafo final 
de la regla 7/' del artICulo 131 de la Ley Hipotearia. 
por medio del presente) para en su caso se nollnca 
al deudor hipotecario «Frutas Colomer, Sociedad 
Anónima». la celebración de las mencionadas subas
tas, y si hubIere lugar, al actual titular de la finta. 

Los bienes hipotecados. objeto de subasta son los 
siguientes: 

RúslÍca,-Pieza de lierra sita en termino de Lérida, 
partida Mancada y Cunillás de 50 áreas 59 centiáreas 
50 decímetros cuadrados. Sobre dicha finca existe 
construido un edificio destInado a almacén agricola 
con previsión para cámaras fngorificas, SilO en el 
\('rmino de 'Lerida. carretera dc-_Torrefarrcra N-230. 
kilómetro 3.5. E~ de figura irregular. COllSla de planta 
baja y una primera planta alta. La planta baja consta 
de trcs na\'es o almacenes. sin distribución mtcrior, 
apro:>.imadamentc en la mitad de su fachada hay un 
local dc-stinado a despachos de superficie conslruida 
30 metros cuadrados y útil 28.80 metros cuadrados, A 
la izquierda entrando en forma triangular, que tiene 
una superficie construida de 105 melros cuadrados y 
útil 80.92 metros cuadrados, hay unas construcriones 
que están destinadas a un sanitario y vestuario de 
hombres. dos lugares de reserva y escalera de acceso 
a la planta alla. El lotal construida de la planta baja 
es de 1,870 melros cuadarados, en la primera planta, 
encima del local destinado a despacho, de las mismas 
éaracteristícas, o sea. dI: 30 metras cuadrados cons
truidos)- 28.80 metros cuadrados, útiles, y encima del 
tnángulo dc la planta baja de J05 metros cuadradm 
de superficie hay otra construcción de la misma 
superficie que consta de archivo, tres locales para 
despacho, un samtano, rellano y caja de escalera. La 
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superficie total construida en la primera planta alta, 
cs por tanto. de 135 metros cuadrados, y la útil de 
190,78 melros cuadrados. La superficie total cons
truida es por tanto de 2.005 metros cuadrados y útil 
de 1.793.13 metros cuadrados, Lindante en junto: A 
oriente, la carretera de Torrefarrera; a mediodía, 
porción de Alejandro Prades: a ponicnte. con resto de 
finca de quc proccdía y Marcclino Cortés, mediante 
acequia, y a norte, con Baldomero Capdevila. 

Inscrita al libro 756, folio 127. finca 16.23J-N. 
Registro de la Propiedad número 1 de Lérida. 

Valorado en 144.750.000 pesetas. 
Pieza de tierra en Urida, partida Mancada, de 32 

áreas 90 centiáreas 26 decímetros y 78 centímetros 
cuadrados. Sobre la que existe construida una nave 
industrial que ocupa un solar de 979 metros cuadra
dos de una sola planta o planta baja, cuya fachada y 
accesos principales miran a la carretera de Torrefa
rrera. Linda dicha nave: Al frente. den;:cha entrando 
y fondo, con terreno de la finca sobre la que se 
levanta, y por la izquierda. entrando. con Salvador 
ColomeL Linda en junto toda la finca: Norte. en parte 
con camino de Pla de Gualda y parte resto finca de 
Horencio Ros; oriente, parte con la carretera de 
Torrefarrera y parte con camino de Pla de Gualda y 
mediodía. Salvador Colomer. 

Inscrita: Folio 121, libro 169. finca 16.234, Registro 
de la Propiedad número I de Lérida. 

Valorada en 59.830.000 neS{'l¡¡<; 
Dado en Lerida a 13 de febrero de 199L-EI 

Magbl.rado-Jucz.-EI Secretario judiciaL-l.367--C 

LOGROÑO 

Edíctos 

El Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Logrono. como se tiene acordado, 

Hace saber: Que en eSte Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo sc-nalado con e! número 69/1988, a instan
cia de «Banco de Vasconia. Sociedad Anónima», 
contra «5. A. T. Champialfaro», Pablo Romanos 
Martínez, Pilar Angos Marques. Migue! Oteiza 
Antón, Pilar Perales de Diego, Constantino F. Ovejas 
González, Maria Rosario Gálvez Carbone!l, Miguel 
Diez Antón, Lucía Velilla Manero y otros más, en el 
cual se saca a la venta y pública subasta los bienes 
embargados al demandado que luego se dirán, 
habi¡;'ndosc senalado para la celebración de la primera 
el próximo día 2 de abril. a las diez horas. Con 
carácter de segunda. el día 26 de abriL a las diez 
treinta horas, y para la tercera, el dia 22 de mayo, a 
las diez horas, 

los autos y la certificación de cargas se hallarán de 
manifiesto en Secretaria. entendi~ndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores al crédito del actor y 
los preferenles, si los hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin aplicarse a su extincíón el precio del remate. 

Condiciones de la subasta 

Los licitadores. para poder tomar pane en la 
subasta. deberán consignar, previamente, en la Secre
!aria dd Juzgado o lugar destinado al efecto. al menos 
el 20 por 100 de! valor de tasación de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera subasta no se admitirán posturas 
inferiores a los dos tercios del valpr de tasación. Enla 
segunda tampoco se admitirán posturas inferiores a 
dichos dos tercios del valor de tasación rebajado éste 
en un 25 por 100. En la terecra se podrán hacer 
posturas sin sujeción a tipo. En todas ellas podrá 
reservarse el derecho de ceder el remate a un tercero. 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su celebra
ción podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado. 
posturas. depositando en la Secretaria del- Juzgado, 
Jl,lnto a aquel, el importe de la consignación, o 
acompañando resguardo de haberla efectuado en el 
establecimienlo destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

Finca urbana sita en la calle Padre Ezequiel, 
número 4, de Alfara. 3.900.000 pesetas. 
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Finca urbana sita en la calle Hermano Miguel, 
numero 11, de Alfara (la Rioja). 3.550.000 pesetas. 

Finca rustica en el término de «El Cabezuelo»-. 
jurisdicción de Alfara, de 23 áreas 40 centiáreas. 
585.000 pesetas. 

Piso tercero, tipo «A», sito en la calle Ronda, 
numero 13, de Alfaro (la Rioja). 3.690.000 pesetas. 

Vivi('nda tipo «D», de la calle León, número 22. de 
Alfaro (La Rioja), 3.150.000 pesetas. 

Trastero numerO 12, sito en la planta baja de la 
calle León, número 21. de Alfara (La Rioja). 75.000 
pesetas. 

Finca rustica en el término de Medialcampo, juris
díccíón de Alfaro. de 37 áreas 35 centiáreas. 933.750 
pesetas. 

Finca rustica en término de Susar, poligono 21, 
parcela l. 1.320.000 pesetas. 

Finca rústica en término de Tambarria. poUgaRo 
23, parcelas 43, 44 y 45. 890.000 pesetas. 

Finca rústica en término de Alcino. polígono 67, 
parcela 372. 625.000 pesetas. 

Fmca rústica en temino de Tambarria, polígono 
23, parcela parte 170. 735.000 pesetas. 

Finca rústica en termino de Alcino, polígono 67, 
parcela 210. 350.000 pesetas. 

Finca rústica en termino de Navardin. polígono 69, 
parcela 166 y mitad de la número 157 .. 840.000 
pesetas. 

Parcela con una superficie de 7.377 metros cuadra
dos, sobre la que se halla ubicada la «5. A. T. 
Champialfaro». 18.442.500 pesetas. 

Nave industrial de 3.000 metros cuadrados, cons
truida sobre la parcela anterior. 45.000.000 de pesetas. 

Finca rústica en el Chovo, jurisdicción de Villa vi
ciosa de Córdoba, de 350 áreas. 2.100.000 pesetas. 

Asciende la presente valoración a la cantidad de 
86.186.250 pesetas. 

y para que tenga lugar dicha publicación, expido el 
presente en Logroño a 14 de febrero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-1.352-C 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 3 de Logroño, 

Como se ticne acordado, hace saber: Que en este 
Juzgado se sigue- juicio ejecutivo señalado con el 
numero 256/1989,'a instancia de «Banco Guipuz
coano, Sociedad Anónima», contra doña María Mag
dalena Martínez Elfáu, doña Maria Luda' Martinez 
Elfáu. doña Pnula Martínez Elfáu y doña Mary Cruz 
Elfáu Garasa. en el cual se saca en venta y pública 
subasta los bienes embargados a las demandadas que 
luego se dirán. habiéndose señalado para la celebra
ción de la primera el próximo dia 4 de abril, a las diez 
horas; con carácter de segunda, el dia 29 de abril, a las 
diez horas. y para la tercera. el dia 25 de mayo. a las 
diez horas. 

Los autos y la certificación de cargas se hallarán de 
manifiesto en Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas o gravámenes anteriores.al crédito del actor y 
los preferentes. si los hubiere. continu<trán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda suhrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sín aplicarse a su extinción el precio del remate. 

Condiciones de la 'subasta 

Los licitadores, para poder tomar parte en la 
subasta. deberán consignar previamente en la Secreta
ría del Juzgado. o lugar destinado al efecto, al menos 
el 20 por 100 del valor de tasadón de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primcra subasta no se admitirán pasturas 
inferiores a los dos tercios del valor de tasación, En la 
segunda tampoco se admitirán posturas inferiores a 
dichos dos tercios del valor de tasación, rebajado éste 
en un 25 por 100. En la terccra se podrán hacer 
posturas sin sujeción a tipo. En todas ellas podrá 
reservarse el derecho de ceder el remate a un tercero. 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su celebra
ción podrán hacerse por escrito. en pliego cerrado. 
posturas, depositando en la Secretaria del Juzgado, 
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junto a aquél. el importe de la consignación, o 
acompañando el resguardo de haberla efectuado en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

Piso segundo, derecha, y parte proporcional del 
garaje y lonja del edificio sito en el termino muni:ipal 
de Anguiano (La Rioja). plaza del Generalislmo. 
número 6. ron una superficie de 191 metros cuadra
dos. y compuesta de sótano: cuadra, bajo local comer
cial; primera y segunda, a viviendas, y tercera, a 
desván. 

Valorado en 12.500.000 pesetas. 

y para Que tenga lugar dicha subasta cxpido el 
presente en Logrol'lo a 15 de febrero de 1991.-EI 
Magistrado~Juez.-La Secretaria.-1.291··C 

LUARCA 

-' Edicto 

En virtud de lo acordado por la ~ñora doña Maria 
José Román. Juez de Primera Instancia de Luarca y 
su p<1rtido judicial, en autos d~ juicio declarativo 
ordinario de- menor cuantia que en este Juzgado se 
sigue con c-I número 155/1988, a instancia de doña 
Maria Rosa Quintana Castil!a y otros. representados 
por la Procuradora doña Ramona Loriente Penzol. en 
rl'clamación de legados derivados de la herencia de 
doña A..ida Quintana Montoto. contra don José Luis 
Mcndez de Andes González. con domicilio indetermi
nado en Lada. y otros. por medio del pre5ente se 
emplaza a don Jase M<lría Quintana Dralce para que 
en el término improrrogable de dicz dias comparezca 
!Cn los autos anteriormente expresados. bajo apercibi
miento de que. de no \-crificarlo en dicho plazo. será 
declarado cn rebcldí<l. parándole los perjuicios a que 
huhiere lugar en derecho. 

y para Que sirva de emplazamiento al referidO 
demand<ldo y su publiczción en el «Boletín Oficial del 
Estado» extiendo el presente en Luarca a 14 de 
fcbrero de /991.-EI Sceretario.-852-3. 

LUGO 

Edictos 

En virtud de haberse acordado por providencia de 
esta fecha. en el c;I¡pediente de subasta judjcia~ volun
taria instado por el Procurador don José AntOniO 
Lorenzana Teijeiro. en nombre y representación de la 
Comisión liquidadora de la suspensión de pagos 
«Abdla e Hijos, Sociedad Anónima», se saca a la 
venta en pública subasta por primera vez; tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera instancia e Instrucción número 6 de Lugo el 
diu 3 de abril, a las diez hor<ls; caso de Quedar desierta 
se señala por segunda vez el día 26 de abril. a las diez 
horas, y casó de quedar desierta. se señala por tercera 
vez el día 22 de mayo, a las diez horas, la siguiente 
finca: 

Urbana. En la avenida de Luis Ortiz Muñn7 
lugar de «Lamas de Prado», extramuros y parroquia 
de San Pedro. dc esta ciudad. Un complejo industrial 
destinado a matadero general frigorífico y exportación 
de carnes en canal, fabricación de productos cárnicos 
en general. curtidos, jabones, colas y enseres metáli
cos. extracción de grasa, fundición de sebos y obten
ción de harina de huesos. mas casa panicular y jardín. 

Ocupa la superficie total de 26.436 metros cuadra
dos. distribuidos en la forma siguiente: 

a) Edificaciones industriales, 7.11 I metros cua~ 
drados. 

b) Inleriores del centro industrial. no calificados, 
5.349 metras cuadrados. 

e} Vivienda panicular de don Antonio Abella 
Laurel y servicios y jardin de la misma, 4.l54 metros 
cuadrados. 

d) Fincas y solares sin edificar, 9.822 metros 
cuadrados; tiene el solar forma irregular, alargado en 
dirección norte-sur. con un fre!1le a la avenida de Luis 
Ortiz Munoz. de ! i3 metros 50 centímetros, de los 
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que 20 metros 50 centímetros corresponden al jardín 
de la casa vivienda; 65 metros !O centímetros al 
matadero e industrias derivadas, y los 27 metro~ 90 
cenlfmctros restantes a un trozo de terreno o solar sin 
calificar. Su anchura por la línea posterior es de 61 
metros, y su profundidad media de 310 metros. 

Todo el conjunto linda: Por su frente o norte, con 
avenida de Luis Ortiz Mul'loz; derecha, entrando u 
oeste. con finca de don Francisco Prado, de «Labora· 
toriOs Beca. Sociedad Limitada». de BecaQufmica de 
Amilibia y de don José Otero; izquierda. entrando o 
este, con otra finca del señor Abella Laurel. llamada 
del «Palomar». y terrenos de don José Garaloces. y 
por su espalda o sur. con finca de la viuda de don 
Antonio Ares. Existen en el los siguientes edificios: 

L Edificio principal. 
Se compone de cuatro plantas, conforme al 

siguiente detalle: 

Primera planta. de superficie de 1.850 metros 
cuadrados. destinada a cámaras frigoríficas. secade
ros. sala de compresores de amoniaco. calderas para 
la producción de vapor e instalaciones auxiliares. 

Segunda planta, de la superficie de 1.150 metros 
cuadrados, en la que se encuentran instalados el 
matadero de cerdos; matadero general para el ganado 
vacuno, cámaras frigoríficas para refrigeración de 
canales y productos para fabricación, sala general con 
la maquinaria utilizada en las industrias cárnicas, 
mondonguería. triperia, charcutería e instalaciones 
auxiliares, oficinas, servicios y Dirección. 

Tercera planta. con una superficie de 582 metros 
cuadrados, destinada a instalaciones de secaje artifi
cial. 

Cuarta planta. que mide ¡80 metros cuadrados. 
donde se encuentran las instalaciones de acondiciona
miento necesarias para los secaderos artificiales de la 
tercera planta. 

Áne;l¡o a este edificio principal e"iste otro de dos 
plantas a las que corresponde la siguiente descripción: 

Pnmera planta. de la superficie de 272 metros 
cuadrados, destinada a garajes. almacén de carbón, 
parte baja tensión de la subestadón transformadora 
de energía eléctrica. almacén de sal, almacén de tripa 
para embutir y el portalón de acceso al equipo 
frigorifico. 

Segunda planta. de la misma superficie que la 
antcrior. destinada a ampliación de la sección mon
donguería. charcuteria 'i tripería. con un local especial 
para la parte de alta tensión de la subestación trans
formadora de energía eléctrica, y servicios para el 
personal. 

Se encuentra coñstruido todo lo anteriormente 
descrito a base de pilares y vigas armadas de hormi
gón. paredes de hormigón, teniendo las ex.teriores 
cámaras de aire: placas de separación entre plantas de 
hormigón armado también y cubiertas de armazones 
dc madera de castano. cangos de la misma mactt-ra y 
losa de pizarra de Quereño, excepto una superticie de 
436 metros cuadrados terminados de cubierta por 
terrazas de hormigón armado y utilizadas para las 
torres de refrigeración de agua y otros usos. 

2. Un edificio de dos plantas. de superficie cada 
una de ellas de 272 metros cuadrados. Está destinada 
la primera a máquinas auxiliares de la sección de 
curtidos y fa segunda a locales para vestuarios, 
roperos y comedores de personal. 

3. Contiguo al anterior, otro edificio de dos plan
tas. La prlmera, compuesta de dos naves sin separa
Clón interior, está destinada a fábrica de curtidos y 
mide la superficie total de 540 metros cuadrados. o 
sea. 270 metros cuadrados cada una. La planta 
superior t'ontiene el laboratorio Químico. un secadero 
artificial para cuero y diversa maqumaria, ocupando 
la superficie de 370 metros cuadrados. 

4. A continuación de la anterior, otro cdJiicio dI! 
dos plantas también dcstinudo a fabricá de colas. (on 
las instalaciones necesarias para esta industria. ]\fide 
la primera planta 260 metros cuadrados, y la segunda 
100 metros cuadrados. 

5. Tnmediatamente después del edificio descrito 
treS naves, con dos plantas destinadas a fábrica de 
jabón y airas empleos industriales. Mide la primera 
planta 495 metros cuadrados, y la segunda 300 metros 
cuadrados. 
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Los cuatro edificios últimamente descritos están 
colocados en línea. a espaldas del edificio principal y 
su anexo. en el orden indicado. 

Su construcción es a base de pilares y vigas de 
horm ¡gón armado, siendo la separación entre ellos y 
con el exterior de paredes de ladrillo; sus cubierta-s de 
,¡rmazon de madera de castaño, ·tongos de la misma 
madcra y losa de pizarra de Querefio. 

6. Edificio de dos plantas a continuación de los 
anteriormente descritos. la primera, que mide "340 
metros cuadrados, está destinada a almacén de sala· 
zón, de curtídos verdes y establos de recria de ganado 
de cerda. La segunda, de una superficie de unos 155 
metros cuadrados, se dedica a almacén de piensos. 

7. A la izquierda, es decir, al este del anterior, una 
nave de una, sola planta, destinada a almacén de 
piensos para el ganado. Mide 129 metros cuadrados. 

Las dos cdificaciones-rcrién descritas están cons
truidas con pilares y vigas de hormigón armado y 
paredes de ladrillo. La separación entre las plantas es 
de placa armada de hormigón. La cubierta, en parte 
de armazón de vigas de castaño y congos de la misma 
madera, con losa de pizarra de Quereño, y en el resto, 
de armaduras de madera de castaño y cubierta de 
placas de uralita. 

8. A la derecha, según se entra del edificio princi
pal, separado del mismo por una via de transito 
mtcrior que forma parte también de la finca, y 
separado de la avenida de 'luís Ortiz Muñoz, por un 
trozo de terreno, integrante igualmente de la finca que 
se describe, un edificio de una sola planta, destinado 
a embasado, 'fabricación de embalajes de madera, 
secadero artificial y otras instalaciones y máquinas 
ncrcsarias para este ciclo de trabajo. Mide la SUperfi
cie de 200 metros cuadrados. 

9, A continución e inmediatamente detrás de la 
anterior, dos edificios de una sola planta, destinados 
a almacén general de la Empresa. Superficie total: 400 
metros cuadrados. 

10. Seguidamente a los que acaban de describirse, 
dos edificios de una sola planta destinados a taller 
mecámco, taller electrico, fábrica de envases mecáni
cos y almacén de materiales para dichos talleres. 
Supnficie total: 370 metros cuadrados. 

11. Formando parte también del mismo grupo de 
cdific.::ciones, en línea con las anteriores, un pabellón 
de una sola planta y de 180 metros cuadrados de 
superficie, destinados a garaje, ' 

12. Inmediatos y.a continuadón del Que acaba de 
describirse, dos pabellones, sin separadón entre si, 
deslmados a fábrica dé colas. Superficie total: 400 
metros cuadrados, Todas las edificaciones última
mente relacionadas que forman un solo bloque conti
guo al lindero derecho, segun se entra de la fábrica, 
están construidas con pilares y vigas de honmgón 
armad0 en paredes de separación y exteriores de 
ladrillo, cubiertas de armazones de vigas de chopo, 
Hatas de los mismos y pizarra fina de Quereño. 

! 3, Contiguos al lindero izquierdo, o este, de la 
finca, a continuación de los gallineros particulares del 
serior AbeHa Laurel a que se hará posterior referencia, 
tre~ construcciones de una sola planta, con destino a 
establos de! ganado de cerda. Superficie total: 980 
melro\ cuadrados. 

14. A contmuación de ellos. siguiendo también el 
hndl' dc la finca por este lado. cuatro edificios de una 
sol;:¡ planta destinados, respectivamente, a establo 
para ganado vacuno. depósito de observación, laza
r('lO y enfermería del ganado. Ocupan la superficie 
tolal de 375 metros cuadrados. 

Todas estas construcciones están edificadas con 
pilares y vigas de hormigón y paredes de ladrillo con 
cubiertas de armaduras de vigas de castaño y uralita 
ondulada. 

15. Transversales al eje de la finca y lindando por 
su parte posterior con un terreno destinado a prado 
que forma parte integrante también de ella, dos 
locales abiertos destinados a almacenamiento de 
estiércoles, leña, paja, etc, Su parte delantera está 
t'dlficada a base de pilares de hormigón armado y 
vigas del mismo material, y los laterales y la parte 
posterior con paredes de piedra de pizarra cubiertos 
con armazones de madera de castaño, congos de la 
nnsma madera y losa de pizarra fina de Quereño, 
Superficie lotal que ocupan: 295 metros cuadrados. 
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!6. Junto a dichos locales las instalaciones de 
saneamiento de las aguas residuales de la industria, 
integradas por un canal de evacuación a presión, un 
recipiente a presión también. un canal de evacuación 
de estiércol por gravedad y los correspondientes 
pozos de sedimentación, 

17, A la izquierda, segun se entra del edificio 
principal del complejo industrial y rodeadas por un 
jardín que ocupa el espacio existente entre tal edificio 
y los SItuados detrás de él y el lindero este de la finca, 
la vivienda particular del senor Abella Laurel, que 
mide 100 metros cuadrados de superficie: consta de 
sótano y dos plantas y está construida de piedra del 
pais, 

18. Al fondo de dicho jardín, los gallineros de la 
casa recién descrita. Ocupan 900 metros cuadrados. Y 
anexos al edificio principaL pero edificados también 
en el repetido jardín, los condensadores y recipientes 
para amoníaco. 

Sevídumbrcs: La finca llamada del «Estanque», 
propiedad del senar Abella, que por agrupación con 
otras cinco pasó a formar la de este número, tenia la 
obligación de dejar discurrir las aguas para el resto de 
la finca titulada «Prado Nuevo», propiedad de doña 
Mercedes Lópcz y López. los lunes, martes y mierca
les de cada semana, pero esta obligación fue sustituida 
por las aguas residuales de «Industrias AbeHa), cuya 
edificación y terrenos son de la propiedad de don 
Antonio Abella Laurel, quien se comprometió a 
canalizar dichas aguas residuales para que discurran 
al mencionado «Prodo Nuevo», los lunes, martes y 
miércoles de cada semana, pudiendo don Antonio 
dejarlas discurrir o no a su voluntad los demás días 
de la semana, según sus necesidades y quedandO con 
sustitución estínguida la obligación Que antes tenía la 
finea del «Estanque», de dejar discurrir las aguas en 
los días mencionados. . 

Al vender don Antonio Abella Laurel a la Sociedad 
~~Laboratorios Beca, Sociedad Limitada», una parcela 
de terreno segregada de la primera finca, que por 
agrupación con otras formó la del presente número, se 
cstableció la siguiente servidumbre: La carretera inte-. 
rior de la fábrica «Industrias Abella» servirá también 
para los accesos a las edificaciones de ~(Laboratorios 
Beca», pero don Antonio Abella tiene en todo 
momento el derecho a suprimir dicha servidumbre, 
estableciendo nuevo acceso exterior con camino de 
ancho no superior a 4 metros ni inferior a 2: metros 
50 centímetros, para que el trafiCO de (Laboratorios 
Beca» esté siempre debidamente garantizado, 
habiendo de ser de cuenta de «Laboratorios Beca» los 
gastos de construcción de este camino que partirá de 
la carretera principal donde están instalados los 
mataderos de «Industrias Abella, Sociedad Limi
tada», 

Caso de usar de ese derecho el señor Abella, el trozo 
final de la carretera que linda con la fachada principal 
de los Laboratorios tendrá opción a su compra 
«Laboratorios BC'Ca," SOCiedad U-mÍlada». El muro 
que en este tramo de la carretera se levantase para 
separar ambas industrias, será costeado por mitad por 
«Laboratorios Beca, Sociedad Limitada», e (dndus
tnas AbeJla. Sociedad Limitada»), 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número I de 
los de Lugo, tomo 688, libro 284, folio 57, finca 
20.467. 

Cargas y gravámenes.-Se remite al contenido de la' 
inscripción registra!. 

Se previene a los licitadores; 
Primera.-a) Que el tipo de la primera subasta sera 

el de 195A20.800 pesetas, 
b) Tipo de la segunda subasta sera el de 

146.565<600 pesetas. 
e) Tercera subasta, sin tipo. 

Scgunda.-EI edicto de la subasta se anunciará en los 
sitios públicos de costumbre, en un diario de la 
provincia de Lugo y en «Diario de Madrid». 

Desde la fecha de publicación de los edictos ?n los 
medios anteriores al dia en que hd de celebrarse la 
subaslá, habrá de mediar un termino minimo de 
veinte días. 

Tercera.-En los edictos se expresará el dia, hora y 
sitio en que haya de efectuarse el remate, y en 
prevención de que no hubiere postor en la primera 
subasta, se señalará tipo, día, hora y sitio para el 
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remate de la segunda, por termino de veinte días. y en 
prevención de que no hubiere postor en la segunda 
subasta, se señalará tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, y con iguales especificaciones de día, hora y sitio 
para su celebración. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Cuenta de 
Consignaciones de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya una cantidad no inferior al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Para la tercera subasta la consignación sem igual al 
importe a consignar en la segunda subasta. 

Se devolverán consignaciones a sus respectívos 
dueños, acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se reservara en 
depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Los demas postores podrán pedir en el propio acto 
de la subasta que queden sus consignaciones en 
depósito, a efectos de que si ,el. primer adjudicatario 
no cumpliera con su obligación pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos se les devolverán una vez cumplida la obliga
ción por parte del adjudicatario. La consignada por 
éste, se resolverá en la forma y a los fines previstos en 
el párrafo anterior. 

Quinta.-El acto de remate se ajustará a los términos 
previstos en el artículo 1.503 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Serán admisibles sólo las posturas que superen el 
tipo asignado para la correspondiente subasta. 

La tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo, 
y, en consecuencia, serán admisibles todas las post u
m,. 

Sexta.-T enninado el acto se adjudicará el remate al 
único o mejor postor. 

Si resultaren iguales dos o más posturas, se adjudi
cará el remate por indiviso a dichos licitadores. 

Séptima.-Dentro de. cuatro días hábiles, a la fecha 
en que se proceda a adjudicar el remate, el adjudicata
rio deberá consignar en el Juzgado el resto del precio. 

'Transcurrido el término anterior, sin que se hubiere 
consignado el precio, se procederá a nueva subasta en 
quiebra, 

Los depósitos constituidos se destinarán, en primer 
lugar, a satisfacer los gastos que origine el procedi
miento de subasta, y en segundo lugar a la Comisión 
liquidadora de la suspensión de pagos de «Abella e 
Hijos, Sociedad Anónima», que lo aplicará a los 
créditos de'la suspensión en los términos establecidos 
en el Convt'nio. 

Octava.-Consignado el precio a instancia del adju
dicatario se otorgara la escritura de venta a favor del 
comprador. 

Todos los gastos que se deriven del otorgamiento 
de dicha escritura pública, honorarios notariales y de 
Registro d(' la Propiedad, tributos de cualquiera 
naturaleza, incluido el Impuesto sobre el Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana que se devenguen con 
ocasión de dicha adjudicación o venta. será de cuenta 
y cargo del adjudicatario o comprador. Serán asi
mismo de cuenla y cargo del adjudicatario o compra
dor los gastos y costas judiciales que S(' originen como 
consecuencia de este procedimiento de jurisdicción 
voluntaria y de las subastas. 

Novena.-$e podrán hacer posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Cuenta de Consig

·naciones de este Juzgado, con' el pliego, el importe de 
la consignación a que se refiere la condición tercera. 
Los pliegos se conservarán cerrados por el Secretario 
y seran abicnos en el acto del remate, una vez que se 
hubiere alcanzado la mejor postura «in voee» en el 
acto de la subasta, surtiendo los mismos efectos que 
las que se realizan en dicho acto. 

Decima.-Se reserva la Comisión liquidadora de 
«Abella e Hijos, Sociedad Anónima», la.. aprobación 
del remate en segunda y, en su caso, terrera subasta. 
A este fin se designa como representante de la 
Comisión a don Jose Luis Veiga, que actuará de 
acuerdo con las instrucciones que al efecto reciba de 
la citada Comisión. 

Dado en Lugo a 16 de enero de 1991.-EI Magis
trado-JueZ.-EI Secrctario.-1.378-C 

" 

\ 



.i: 

;: 

, 

BOE núm. 52 

Don José Manuel Varela Prada, Juez de Primera 
Instancia número 4 de Lugo, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi. 
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el número 74/1990. promovido por 
ta Caja de Ahorros de Galicia. representada por el 
Procurador don José Antonio Lorenzana Teijeiro. 
conlra los esposos don Justo Quiroga Garda y doña 
Maria del Carmen Garcia Veiga. mayores de edad. 
vecinos de Cervo, Burcla (Lugo), en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado -sacar a la 
venta en pública subasta la tinca contra la que se 
procede y que al final se dirá, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. en 
forma siguiente 

En primera subasta. el dia 15 de abril de 1991 y 
hora de las doce de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca. ascendiente a la 
suma de 10.080.000 peselas. 

En segunda subasta. caso de no quedar remalados 
los bienes en la primera. el día 13 de mayo de 1991 
Y hora de las doce de su mañana. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 10 de junio de 1991 y hora 
de las doce de Stl mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción 'a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primem.-No se ~dmílirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Scgunda.-los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre~ 
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción, 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien, ademá!!. hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al credito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogadO en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la parroquia de Burda. municipio de 
Cen;o: Al sitio «Da Fonte», labradio de 158 metros 70 
decímetros cuadrados. y dentro de esta finca una casa 
vivienda. compuesta de planta baja y dos pisos altos, 
construida de ladrillo, con estructura de hormigión 
armado y cubierta de placa de cemento; cada una de 
las tres plantas se compone de cocina, comedor, tres 
dormitonos y cuarto de baño. y ocupa una superficie 
dé 81 metros cuadrados. Linda: Norte, en una longí. 
tud de 14 metros 10 centimetros. don Domingo 
Quíroga Gonzál¡:z; este. en una longitud-de 10 metros 
60 centimetros, don José Femández González: sur, en 
una longitud de 13 metros 70 decímetros. don Camilo 
Fernández Diaz, y oeste, en una longitud de 12 
metros 90 centímetros. don Eliseo Perez Estúa. Finca 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Vivero, al 
tomo 600. libro 95, folio 130. finca 3,985, inscripción 
octava. 

Dado en lugo a J3 de febrero de 1991.-El Magís
trado-Juez, José Manuel Yarda Prada,-EI Secreta
rio.-1.383.c. 

MADRID 

Edíctos 

Don Juan Uccda OJeda. Magistrado-Juez del JU7gado' 
de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saocr: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumaría del artículo J31 de la 
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ley H¡potecana, baJO el número 737/1990. a instan~ 
cia de «Banco de Crédito Industrial. Socil'dad Anó
nima». representada por el Procurador don José 
Antonio Vicentc-Arche Rodrfguez. contra Jase Garda 
Dúminguez y Carmen Núilez Real. en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
termino de veinte días, los bienes que al final del 
prcsentc edicto se describirán. bujo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se !levará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efcttuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del artículo 131 de la ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 16·dc abril de 1991. a las 
trece horas. Tipo de licitación: 6.644.000 pesetas. sin 
que sea admisible postura inferior, 

Segunda subasta: Fecha 2! de mayone 1991. a las 
doce treinta horas. Tipo de licnaciÓn: 4.983.000 
pesetas. sin que se admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 25 de juma de 1991, a las 
doce treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
pos!Or~ -il e:\cC'pción del acreedor demandante
deocrán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas y, en la tercera. una cantidad igual, 
poF lo menos, al 20 por 100 del tipo sci'lalado para la 
segunda. 

los depó~ilos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bi.buo Vizcaya. a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid, Cuenta del 
JU7g..,do nÍlmero 41.000 en la plaza de Castilla, sin 
número. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Númcro de expediente o procedimiento: 
24590001800737/1990. En tal supuesto deberá acom
pmlarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tcrcera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su cek'bración. podrán haccrse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose lo~ depósitos 
en cualquit'ra de las formas establecidas en el numeral 
antl'rior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptacIón expresa de las obligaCIOnes consignadas en 
la condición sexta del presentt.' edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarla.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder d remate a un tercero, ('esión que deberá 
efeClu<!rse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la ley Hipotecaria. 

Quinta.-los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
[3 [ de la ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría. ('ntendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta_-las cargas o gravámenes anteriores y las 
prefl'n'ntes -si los hubíere- al crédito de! actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema

.tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinCión el 
precio del remate. 

s.::ptima.-Caso de qut' hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado -segun la 
condición primera de este edicto- la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las conSIgnaciones efectua· 
das por Jos participantes a la suba\ta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, como parlt' del precio de la 
venta 

;'>Jovena.-Si se hubiere pCdido por el acreedor, hDsta 
el mismo momento de la cekbración de la subasta 
tambicn podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofntas lOs precios de la 
subasta. por si el pnmer adjudicatario no cumpliese 
con ~u obligaCIón y desearan apro\echar el remate los 
otros postores y ~lempre por el orden de las mIsmas. 
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Bien objeto de subasta 

Buque «Borrasca)). de caseo de madera y de las 
siguientes caroeteristicas: Eslora de arqueo, 11.71 
metros: eslora, 10.00 metros, Manga, 4,0; metros: 
puntal, 1.40 metros; tonelaje T.R.B. 9,97 tonelad:!s, 
lleva instalado un molar diesel marca «Pegaso». con 
una fuerza de 356.25 H.P. a 2.000 r.p.m. Se encuentra 
inscrito en e/ Registro Mercantil y ~de Buques de 
Hue/va, al folio 46. del tomo 40, libro 19 de la Sección 
de Buques, hoja numero! .306. inscripción primera 
de dominio y segunda de hipoteca. Igualmente quedó 
anotada la hipoteca en el Registro de Buques de la 
Comandancia Militar de Marina de Huelva. al folio 
¡ .432, lisIa tercera. 

La' hipoteca que se ejecuta se extiende por pacto 
C.xpreso al motor principal. maquinaria auxiliar, insta
lación frigorífica, aparatos de navegación y pesca. 
arles,! pertrechos, y, en general. a todo lo previsto en 
el articulo 7.0 de la ley de Hipoteca Naval. 

Dado en Madrid a 24 de sePti~mbre de 1990.-EI 
Mag!strado-Juez, Juan Ucc-da Ojeda.-EI Sccreta~ 
rio.-L348-C 

* 
En virtud de lo acordado por doña Margarita 

Mariscal de Gante y Mirón. Magistrada-Juez del 
JU7gado de Primera Instancia número 26 de los de 
Madrid, en- resolución de esta fecha dictada en los 
autos de juicio ordinario declarativo de menor cuan
tía que se tramitan en este Juzgado bajo el número 
645/1990. a instancias de doña María Teresa de Rojas 
y Roca de Togores. representada por el Procurador 
señor Pérez Sirera y Boseh labrus, contra el Ministe
rio Fiscal, Letrado del Estado, don José lvorra Ivorra, 
don Baltasar Scquí Sequí y dona Victona de Rojas y 
Rosado Jimcnez, se emplaza por el presente a don 
José Ivorra Ivorra y don Baltasar Sequí Sequí, cuyos 
domicilios son desconocidos, a fin de que, en el 
término de diez días. comparezcan en autos, perso
nándose en forma, bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo serán declarados en rebeldia, parándoles. a 
su vez. los demás perjuicios a que hubiere lugar en 
derecho. 

y para que sirva de emplazamiento a los codeman
dados don Jase ¡vorra lvorra y don Baltasar Sequí 
Scqui. y para su publicaCión en el «(Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 9 de octubre 
de 1990.-La Secretana,-1.384-C . 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 3 I de los de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumarla del articulo 131 de la 
ley Hipotecaria, bajo el número 886/1990, a instan~ 
cía de ((Praga. Sociedad de Crédito Hipotecario, 
Sociedad Anónima»), representada por la Procuradora 
doña Beatriz Ruano Casanova, contra Manuel Ramos 
ledesma. en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte dias, los 
bienes que al final del presente edicto se describirán, 
baio las ~iguient('s 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
\arias subastas, habiéndose efectuado el seilalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del articulo 131 de la ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 17 de abril de 1991. a Gs 
trece treinta horas. Tipo de licitación: 54.500,000 
pesela~, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fctha 5 de junio de 1991. a las 
trece horas. Típo de licitación: 40.875.000 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha JO de julio de 1991, a las 
trece horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
po~torcs -a excepción del acreedor demandantc
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
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¡¡1 ::0 por 100 de! tipo señalado para la primera y 
segund.l SUMSlas y. en la tercera, una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 del lipo senalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
ofión" de! Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi. 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
.hllg:1do miml!'ro 41.000 en la plaza de Castilla, sin 
nÚ!1l{'fo. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590001800886/1990. En tal supuesto deberá acom· 
pailarse el resguardo de ingreso corrc.spondiente. 

Tcrccra.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celc-bración, podran hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no sera admitida la postura. 

Cuartn.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder d remate a un tercero, cesión que deberá 
cfectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
cid :lniculo 131 de la Ley Hipoteearia. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que sc rcfiere la regla 4.a del artículo 
1.11 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
mmo bastante la titulación. 

Snta.-Las cargas o gravamenes anteriores y la; 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continunrán subsistentes. entendiéndose que el remn-
1anle los acepla y queda subrogado en la responsabili
d:1d de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebraCión 
-;1 la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado -segun la 
condición primera de este edictO-: la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efeclua
da:'. por los participantes a la subasta, salvo la quC" 
("orrcsponda al mC"jor postor, las que se Tesen'arán en 
depó~ito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como pane del precio de la 
\,cnta. 

Novena.-Si sc" hubIere pedido por el acreedor. hasta 
el nmOlO 11l0Rlento de la celebración de la subasta 
130lbién podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofenas los prt!("ios de la 
subasla, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el-remate 'los 
otros pOSlores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Local número 9 o vivienda piso 3.° izquierda. de la 
casa número 4 de la -Glorieta de Bilbao. en esta 
capiwl. Está simado en la planta tercera del edificio.· 
~in contar la baja, y consta de hall, dos salas, tres 
dormitoríos, uno de elJos con vestibulo, pasillo, 
cuano de bano, asco. otro dormitorio, comedor, 
cocina. oficio y armarios empotrados. Ocupa una 
superficie aproximada de 177 metros 73 decímetros 
cuadrados, más dos metros cuadrados de balcones. 

Inscrita en e! Registro de la Propiedad numero 18 
de Madnd, folio 56 del libro 1.246 de! archivo, 518 de 
la Sección Primera, finca 18.127. inscripciones sép
Ilma y octava. 

Dado en Madrid a 13 de noviembre de I 990.-EI 
!I.1¡lgistr;¡do-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-1.338-C 

* 
El Magistrado-Juez del JU2gado de Primera Instancia 

número 21 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecu1ivo 1.178/1982. a instancia de «Citibank 
España. Sociedad Anónima», contra «Inmuebles del 
Suroeste, Sociedad Anónima», y en ejecución de 
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sentencia dICtada en ellos se anuncia la venta en 
pública subasta, por termino de veinte dias. de los 
bienes inmuebles embargados al demandado, que han 
sido tasados pericialmente en la cnnt¡d;¡d que se 
indican a contmuación: cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala Audicncia de este Juzgado, sito en la caBe 
Capitán Hay;¡. 66, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 3 de abril próximo v hora 
de las diez:, por el tipo detasación. . 

En segunda subasta, caso de no quedar rC"matados 
los bienes en la pnemra. con rebaja del 25 por 100 de! 
tipo. el día ! 7 de abril próximo y hora de las diez. 

y cn tercera sunastn. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 24 de abril próximo y hora de 
las diez, sin :>uJecJón a tipo, pero, con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se adviene: Que no se admitinin posturas en 
primera ni en segunda subastas que no cubran las dos 
terccras parte:> dc los tipos de licitación; que para 
tomar pane deberán consignar previamente los liCita· 
dores en la Mesa del Juzgado o en el estableó miento 
designado a tal efeclO una cantidad igualo superior al 
20 por 100 de los respectivos tipos de licitación: que 
las subastas sc celC"brarán en forma de pujas a la !lana, 
si bien, además, hasta el dia señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; 
que podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultánea
mente a la consignación del precio; que, a instancia 
del actor. podran rcservarse los depósitos de aquellos 
postores que hay;¡n cubieno el tipo de subasta) lo 
admitan a efeclos de que si el primer adjudicatario no 
cumpliese sus obligaciones pueda aprobarS\' d remate 
a favor de lo~ que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas; que Jos títulos dt' propiedad. 
suplidos por certificación reglstral, estarán dc mani
fIe:>to en la Secretaria dC" este Juzgado. debicndo 
éonformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún alfa: que aSimismo estarán de 
m;¡nifiesto los auto:>. y que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, al croo ita del actor conti
nu;¡rán sub~istentes y :<'10 cancel;¡r. entendiendose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Se notifica al demandado «Inmuebles del Suroeste, 
Sociedad Anónima», el señalamiento de las subastas 
por medio del presente en méritos a su desconocido 
paradero. 

Las fincaS objeto de licitación son las siguientes: 

Finca 11.909. al folio 209. libro 307, tomo 813 de 
Rota, en addantc" número 26, piso derecha. sobre el 
fondo, según S{' enlra'en el portal número 17, bloque 
número 9. en primera planta, del centro residencia! 
«Parque Victoria». de Rota. Tasación: 1.039.523 
pesetas. 

Finca 1 1.9!0. al folio 123, libro 307, tomo 813 de 
Rota, en adelante número 27, piso izquierda. sobre la 
fachada;segun S{' entra en el ponal número 17, bloque 
número 9. en primera planta, del centro residencial 
~~Parque Victoria». de Rota. Tasación: 1.039.523 
pesetas, 

Finca 1\.91!. al folio 217, libro 307, lomo 813 de 
Rota, en adelante número 28, piso izquierda. sobre el 
fondo, scgún se entra en el ponal numero 17, bloque 
número 9. cn primcra planta, del centro residencial 
«Parque Victoria», de Rota. Tasación: 1.039.513 
pesetas. 

Finca 11.912,.a1 folio 221, libro 307. tomo 813 de 
Rota. en adelante número 29, piso dcrecha, sobre la 
úlchada:segun se entra en el portal numero ¡ 7, bloque 
numcro 9, en segunda planta. del centro residencial 
«Parque Victoria», de Rota. Ta~ción: 1.089.523 
pesetas. 

Finca 11.913, al folio 225. libro 307, tomo 813 de 
Rota, en adelante número 30, piso derecha, sobre el 
fondo, según se entra en el portal número 17, bloque 
número 9, cn segunda planta, de! centro residencial 
«Parque Vicloria». de Rot~> Tasación: 1.089.523 
pesetas, 

Finca 11.914, al folio 229, libro 307, lomo 813 de 
Rota, en adelantc número 31, piso izquierda, sobre la 
fachada, segun se entra en el ponal número 17, bloque 
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número 9. en segunda planta. del centro residencial 
«Parque Victona)). de Rota. Tasación; 1.089.513 
pesetas. 

Dado en Madrid a 5 de dICiembre de 1 990.-El 
Magistrado-.Iucz.-EI Secretario.-1.385·('.-

* 
La Secretaria del Juzgado dc Primera Instancia 

número 3 de Madrid. 

Certifico: Que en el expediente nlimero 1.455/1990 
se ha tenido por solicitada, mediante providencia de 
esta fecha, la suspensión de pagos de «Cadmio, 
Sociedad Anónima», con domicilio en esta ciudad, 
paseo de ia Virgen del Puerto, numero 9, y dedicada 
a la fabricación. confección, distribución y comerciali
zadón de prendas de vestir y punto, habiéndose 
designado para el cargo de Interventores Judiciales a 
don Francisco Fernández Montes. don Alberto 
Orande Garda y a la acrttdora «Viajes Cometa, 
Sociedad Anónima», con un activo de 70.098.956 
pesetas, y un pasivo de 67.981.268 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines preveni
dos en la ley de Suspensión de Pagos, y especial
mente en su articulo 9.°, libro el presente en Madrid 
a Iq de enero de 1991.-La Secretaria.-1.379-C 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

.gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial Ley 
de 2 de dKicmbrc de 1872, seguido en este Juzgado 
de Primera Instancia numero 32 de Madrid, con el 
número 1.771/1989. instado por «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador don Santos Gandarillas earmona, contra 
«Promotora de AlmendraJcJo», Jase Oniz Lavado y 
Ana Moran Moreno, se ha acordado notificar a José 
Acedo Acedo y María Paz Guerra GÓmez. de confor
midad con lo estableciQo en la regla 5.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de ejecución ~ la sita en plaza de 
Espronceda, 2, en Almendralejo, finca reglstral 
número 19.359. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 10.123.816 pesetas. 

y para que sirva de notificación a José Acedo 
Acedo y María Paz Guerra Gómez, libro el presente 
en Madrid a 18 de enero de 1991, para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado.>!-.-EI Magistrado
Juez, Enrique Marín López.-EI SecretariO.-855-3 .. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 8 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en la tercería de dominio 
988/1984. instada por Gerard Hanganner, contra 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Bilbao y 
«Estepona Pueno, Sociedad Anónima», he acordado 
por propuestl) de providencia de esta fecha emplazar 
a «Estepona Puerio. Sociedad Anónima», cuyo domi
cilio actual se desconoce, para que en el término de 
diez dias comparezca en legal forma, mediante Aho
gado y Procurador. Las copias de la demanda se 
encuentran a su disposición en Secretaría. De nO 
efeduarlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
dereChO. 

Dado en Madrid a 25 de enero de 1991,-EI Secreta
rio.-1.341-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 15 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 594/l988, se siguen autos de ejecutivo
letras de cambio, a instancia del Procurador don 
Francisco de Alas Pumariño, en representación de 
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«Banco Urquijo Unión, Sociedad Anónima», contra 
don Vicente labrador Leo, senor Sánchcz Nieto. en 
reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y' publica 
subasta, por término de "cinte dias de precio de su 
avalo la. siguiente finca embargada al demandado. 
piso bajo D, escalera derecha, de la casa numero L de 
la calle Jose Maria Peman. de Valdemoro (Madrid), 
inscrito en el Registro de la Propiedad de Pinto, al 
lomo 504, folio 127, finca 10.028, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audicncía de 
este Juzgado. sito-en Madrid. calle Capitan Haya. 
numero 66. el pró~imodia 3 de abril, a las once horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones; 

Primera.-El tipo del remate será de 5.400.000 
pesetas. sin que se admitan posturas Que no cubran 
bs dos terceras partes de dicha suma. 

St'gunda.-Para poder lomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tcrcera.-Podran hacerse posturas por escrito, en 
plicgo cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
cek'bración, depositando en la Mesa del juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate . 

('uarla.-Podrá haeerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resullaren rematantes y' que lo admítan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que si el 
primer adjudicatario no cumpliese e'on la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformar.>e con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Scptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala. para que tenga lugar la 
segunda, el próximo dia 5 de mayo, a las once horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera. y, caso de resultar desierta dicha segunda· 
subasta,·se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. 
el día 5 dé junio. a las once horas, rigiendo para ·Ia 
misma Jas restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial de la 
Comunidad de Madrid» y «Bolet¡n Olkial del 
Estado», así como en el sitio pUblico de costumbre de 
esle Juzgado, e:\pido el presente en Madrid a 28 de 
enero de !99L-E!. Magistrado--Juez.-EI Secreta
rio.-85 1-3. 

* 
En virtud de lo dispuesto en el procedimiento 

judicial sumario regulado por el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria seguido en este Juzgado de Primera 
Instancia nlimero 31 de los de Madrid, bajo el 
número 2.093/1990, instado por «Banco de Credito 
Industrial, Sociedad Anónima», contra la Compañía 
mercantil «Dalta Films. Sociedad Anónima», Julio 
Morno Amador, Rosa Maria Molina Aragón, por la 
presente se nOlifica a usted que de la eertificadón 
librada por el señor Registrador de la Propiedad de la 
finca sita en calle Pez Volador, número 34, piso 
noveno, letra C. de Madrid, finca registral número 
4.872, consta como titular de una hipoteca en garantía 
de una emisión de ocho obligaciones hipotecarias de 
5.000.000 de pesetas nominales cada una, al portador, 
serie A, senaladas con los números I al 8, inclusive, 
más un inleres de! !O por 100 anual y 8.000.000 de 
pesetas para costas y gastos, según la inscripción 
cuarta. constituida con posterioridad a la inscripción 
de la hipoteca. que ha motivado el proeedimit!nto, y 
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en virtud de lo dispuesto en la regla quinta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. se le notifica la 
existencia del mismo. indicandole la facultad que 
tiene de satisfacer antes del remate el importe del 
crédito. mtereses y costas aseguradas con la hipoteca 
de la finca, quedándose subrogado en los derechos del 
actor. 

Fechas de ias subasta~ 

Primera subasta: 7 de octubre de 1991, a las trece 
treínta horas. 

Segunda subasta: 4 de noviembre de 1991. a las 
doce horas. 

Tercera subasta: 2 de diciembre de 1991, a las diez 
cuarenta horas. 

y para que conste y sirva de notificación a los 
tenedores presentes o futuros de las obligaciones 
hipotecarias referidas en el cuerpo de la presente, 
libro la presente en Madrid a 29 de enero de 1991.-El 
Juez.-El Secretario.-f.346-C. 

* 
Doña Maria Josefa Ruiz Marin, Magistrada-Juez del 

JU7gado de Primera Instancia numero 50 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en los autos de juicio de cognición 
numero 123/1988, seguidos a instancia de don Alipio 
Manuel Conde Díaz. representado por el Procurador 
don José L10rnns Valderrnma, contra doña Petra 
Guío Aguilar. sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado resolución acordando.sacar a publica subasta 
los siguientes bienes embargados propiedad de la 
parte ejecutada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bien que se subasta 

Urbana. Número 8, piso letra B, en planta tercera, 
correspondiente a la cuarta construcción de la casa 
número 14 de la calle Doctor Manín Arévalo. en 
Madrid. Mide 63 metros cuadrados. Linda: Derecha. 
entrando al espacio, el descubierto de la casa que 
parle de la cubierta de la planta baja: Izquierda, calle 
Doctor Marttn Arévalo; fondo, solar de don Ramón 
Verduza. hoy casa o comunidad de vecinos, y al 
frente, el 'pasillo de acceso. caja de escalera, el 
reseñado espado al descubierto de la casa y piso letra 
A de esta misma planta. Finca inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 16 de Madrid. tomo 653. 
folio 232. finca número 5L666:Tasada en 6.570.000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que antes de. verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal y 
costas; después de celebrado. quedará la venta irrevo
cable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaria o en un establecimiento desti
nado al efecto el 20 por 100 del tipo de la subasta. 

Tercera.-Queel ejecutante podrá tomar parte de la 
subasta y mejorar posturas que se hicieran sin necesi
dad d"c conSIgnar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema'de pujas a la llana; podran hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a-aquél. el importe de la consigna
ción. Los pliegos se conservarán cerrados por el 
Secretario v seran abiertos en el acto del remate al 
publicar.>e ías postura~ suniendo los mismos efectos 

. Que las que se realicen en dicho acto. No se admitirán 
po~turas que no cubran las dos terceras panes del tipo 
de subasta, adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quima.-Que la primera subasta tendrá el tipo del 
valor de la tasación de los bienes. 

Scxta.-Que en la segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rt!baja de! 25 por lOO del tipo 
de la tasación. 

Séptima.-Que en la tercera subasta, en su caso. los 
bit'nes saldrán sin suje<:iól\ a tipo, adjudicándose al 
mejor postor, si su ofena cubre las dos terceras partes 
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del precio que sirvió de·tipo para la segunda subasta 
ya que, en caso contrario, con suspensión de la 
aprobación del remate. se hará saber al deudor el 
precio para que en el plazo de nueve días se hará 
saber al deudor el precio para que en el plazo de 
nueve días pueda liberar los bienes pagando el princi
pal y costas o presentar persona que mejore la ultima 
postura ofrecida, haciendo el depósito legal o pagar la 
cantidad ofrecida por el postor para que deje sin 
efecto la aprobación a remate. obligándose al mismo 
tiempo a pagar el resto del principal y costas en los 
plazos y condiciones que ofrezca y que. oido el 
ejecutante. podrá. aprobar la administración o adjudi
cación de los bienes subastados. en la forma y en las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
proce~1. 

Octava.-Que los remates podrán ser en calidad de 
ceder a lercero. 

Novena.-Que la certificación registral de cargas y 
gravámenes están de manifiesto en la s.:cretaria de 
este Juzgado. para que puedan examinarlos Quienes 
quieran tomar parte en las subastas. previniendo que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y no . 
tendrán derecho a exigir otros. y que las cargas y 
gravámenes anteriores -si los hubiere- al crédito de 
Jos actores continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos; sin destinarse a su 
e .... tinción el precio del remate. 

Décima.-Que el precio del remate deberá cumplirse 
dentro de los ocho dias siguientes a la aprobación del 
mismo .. 

Para la celebración de la anterior subasta ... e señalan 
los siguientes días: 

Primera subasta: I de abril de 1991. a las nueve 
cuarenta y cinco horas, 

Segunda subasta (en su caso): 29 de abril de 1991, 
a ros nueve cuarenta y cinco horas. 

Tercera subasta (en su caso): 28 de mayo de 1991, 
a las nueve cuarenta y cinco horas. 

. Todas ellas se celebrarán en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. 

y para que sirva de notificación al público en 
general, y a las partes en este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» y «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid». en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal. se expide el presente en 
Madrid a 5 de febrero de 1991.-La Magistrada-Juez. 
\1aría Josefa Ruiz Marin.-La Secretaria.-1.347-C 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 11 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el numero 1.189/1978, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador señor Hidalgo 
Sen':n. en representación de Banco dt! Santander. 
contra don Gerardo Climet Calle, Procurador señor 
1\·loreno Gómez, en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y publica subasta. por término de veinte dias 
y precio de su avaluo, la siguiente finca embargada al 
demandado don Genaro Climent Ca!!e: 

Urbana número 8. Vivienda unifamiliar de dos 
plantas seflaladas con el número 8 de la 'urbanización 
(,Los Corales». Que tiene su fachada y acceso por el 
camino de Manzanares, sin número. término munici
pal de Navacerrada. Ocupa una superficie de 108,08 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
d¡.ld de Colmenar Viejo, tomo 285, tolio 161. finca 
número 1.017. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
JUlgado. sito en Capitan Haya. número 66. de 
Madrid, el próximo dia 9 de abril de 1991, a las once 
cincuenta horas, con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Pnmcra.-EI tipo del remate sera de 5.600.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o cstablecicimíento Que se destine 
ni {'[ceto una cantidad igual. por lo menos, al 30 por 
100 en la primera subasta, y el 50 por 100 en la 
segunda y tercera. del tipo de cada una de ellas. 
Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
('errado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. 

Terccra.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anundo de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. la suma indicada anteriormente para 
tomar parte en la suOOsta. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate' a calidad de ceder 
a un lercero. 

Quint3,-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreC"dor las consignaciones de los postores qut,' no 
resultaren rematantes, y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los quc le sigan 
por el ordcn de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la SccrC'taria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al erédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entcndiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado cn la 
responsabilidad de los rriismos~ sin destinarse a su 
extinción el precio de! remate. 

(ktava.-Parn el supuesto de que resultare desierta 
la primera subaS1<l, se señala, para que tenga lugar la 
segunda. e! próximo 9 de mayo de 1991, a las once 
cincuen1ll, en las mismas condiciones que la primera, 
t,';>;cepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. Si:' celebrara una tercera, sin suj\""Ción 
iltipo. el día 6 de junio de 1991, tambi"n a las once 
cincuen1ll, rig!('ndo para la misma las rcstantes condi
ciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 5 de febrero de 1991.-El 
Magi~lf3do-JuC'z.-EI Sccrctario.-1.353·C'. 

* 
Don Rafael Gómez-Chaparro Aguado, Magistrado· 

Juez accidental de! Juzgado de Primera InManóa 
numero 13 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en el expediente numero J08 de 
1991 se ha tenido por solicitada medíante providencia 
de esta fecha la suspensión de pagos de «Hernández 
Creín, Sociedad Anónima», con domídlío social en 
Madrid, paseo de la Castellana, 153, bajo, y dedicada 
a comercio en general con Cuba, hablendo!>c deSIg
nado para el cargo de Interventores judiciales a don 
Enrique Fernández Yruegas, don Joaquin Uuch .... 
Rovira v acreedor «Ferretería Europa, Sociedad Anó
nim,!». 'con un activo de 314.858.095 pc~ta!> y ·un 
pasivo de 230.602.432 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a 105 fines preveni
dos en la Ley de Suspensión de Pagos y especialmente 
en su articulo 9.°, libro el presente en Madrid a 6 de 
febrero de 1991.-EI Magistrado-Juez accidental, 
Rafael GÓmez·Chaparro Aguado.-EI Secreta
no.-1.36s.c. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artÍCulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.317/1990, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
representada por el Procurador don Luis Estrugo 
Muñoz, contra Luis Gama San Juan y Laureana 
Terriza Megías, en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, los bienes que al final del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-EI remate sé llevara a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras Que autoriza la regla 
séptima del articulo 131·de la Ley Hipotecana con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 16 de julio de 1991, a las 
trece horas. Tipo de licitación: 5.634.724 pesetas., sin 
Que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 17 de septiembre de 1991, 
a las trece horas. TIpo de licitación: 4.226.043 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferioT. 

Tercera subasta: Fecha 22 de octubre de J 991, a las 
doce treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Pata tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda, 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi. 
tanle deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Numero 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin numero, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000001317/1990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el númeral 
anterioL El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligacio!1es cOMignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no sera admitida la postura, 

Cuarta,-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a Que se refiere la regla cuana. del 
articulo J 31 de la Ley Hipotecaria están de manifiestp 
en Secretaria. entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubicre- al credito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendose Que el rema~ 
tanle los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mIsmos. sin destinarse a su extinción el 
precIO del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado. según la 
condición primera de est~ edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la Que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la oblí· 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Sl se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las conSigna· 
ciones de los participantes Que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 

.subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden -de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana, Tres. Vivienda denominada A del piso 
segundo, de la casa sita en Ciudad Real y su calle del 
Carmen, número 11. OCupa una superficie litil de 111 
metros 38 decimetros cuadrados con distribución 
propia para habitar. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero 1 de Ciudad Real al tomo 1.456, 
libro 652, folio 151, finca número 27.581, inscrip
ción 7.u 

Madrid, 11 de febrero de 1991.-El Magistrado
Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-1.312-C. 
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Don Juan Uceda Djeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artÍCulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 1950;1990, a instan
cia de «Hasa, Sociedad Anónimm>. representada por 
el Procurador don Eduardo Morales Price, contra 
Vicente Uuch de Juan, en los cuales se ha acordado 
sacar a la wnta en pública subasta, por termino de 
veinte días. los bienes que al final del presente edicto 
se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones . 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras' que autoriza la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 15 de octubre de 1991. a las 
trece horas. Tipo de licitación: El indicado en las 
descripciones que más adelante se especificarán de 
cada finca, sin que sea admisible postura inferior. 

Ségunda subasta: Fecha 19 dc noviembre de 1991, 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación: El 75 por 
100 del tipo de la primera subasta, sin, que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 14 de enero de 1992, a las 
doce treinta horas. Sin SUjeción. a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
dehcrán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 

. segunda subastas y, en la tercera. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
scg"unda. 

_~ Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los sigUIentes datos: Juzgado de 
Primera.Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número 41.000 en la plaza de Castilla. sin 
número. edificio Juzgados dI.' Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
2459000000 1950/ 1990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración: podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósüos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condiCión sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate. a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.& del artículo 
131 de- la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación., 

$exta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, efllendiendose que el rema
tanle 105 acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de ¡as tres: subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado -según la 
condición primera de este edicto la subasta suspen

·dida, 
üctava.-Se devolverán las consignaciones efectua· 

das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gadón y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
dones de los participantes que así lo acepten y que 
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hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de .subasta 

l. Rustica.-Tierra de secano en término de 
Naqucra. partida de Charchant, de 42 áreas 50 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Massamagrcll (Valencia) al tomo 1,688. libro 92 de 
Náqucra, folio 44. finca número 2.562. inscripción 
octava. Tipo de subasta: 11.107.000 pesetas. 

2. Rústíca.-Tierra de secano en término munici
pal de Náqucra. partida de Charchant. de 19 áreas 90 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Massamagrcll al lomo 1.688, libro 92 de Náquera, 
folío 46, finca número 5.644, inscripción séptima. 
Tipo de subasta: 6.336.500 pesetas. 

3. Rustica.-Tierra de secano en iérmino munid
pal de NáQuera. partida de Charchant de 24 areas 93 
centiáreas. Es parte de la parcela 333 de! polígono del 
Catastro. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Massamagrcll al tomo 1.688, libro 92 de Náquera, 
folio 48. finca número '5.645. inscripción séptima . 
Tipo de subasta: 5.031.500 pesetas. 

Dado en Madrid a 11 de febrero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-1.33 1-('. 

* 
El Magistrado-Jucz del Juzgado de Primera Instancia 

número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que. en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1716/1983. se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancia del Procurador don Jase Anto
nio Vicente Arche Rodriguez, en representación de 
Banco Hispano Americano, contra don Antonio Joa
quín Prieto Rudilla y otros, en recJamadón de canti
dad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pÚblica subasta. por término de 
veinte días y precio de su avalúo. la siguiente finca 
embargada al demandado don Juan Antonio Castella
nos Montes: 

Piso-vivienda tercero, letra C. escalera derecha de 
la casa sita en el número 2 de la calle Conrado del 
Campo, con vuelta a la calle Sánchez Díaz, de 
Madrid. 

Registro de la Propiedad número 17 de Madrid. al 
tomo 573, libro 189 de Canillejas, folio 160. finca 
número 14.234. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audienda del 
Juzga~o. sito en la calle Capitan Haya. numero 66, de 
Madrid. tercera planta, el próximo dia 12 de abril. a 
las once horas. con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Primera.-EI tipo del remate será de 13.880.400 
pesetas, sin que se admitan po~turas que no cubran 
las dos tercctas partes de dicha suma . 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán' los licitadores acreditar haber consi~nado el 
50 por 100 de! tipo en la Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones del Ju!!',ado, abierta en el BBV 
(Banco Bilbao Vizcaya) ~.}n el número 26000-7. 

Terc~ra.-Podrán ha~cr~ posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta,-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-los títulos de propiedad, suplidos por certí
flcación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptlma.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al credito del actor. queda
rán ~ub~istentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
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rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primcra subasta, se sena/a para que tenga lugar la 
segunda el próximo 10 de mayo, a las once homs, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera: y. caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
e! dia 14 de junio. a las once horas. rigiendo para la 
misma Jas restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Madrid a 11 de febrero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario. - l .349-C. 

* 
El Juzgado de Primera Instancia numero 9 de 

Madrid, 

Hace saber. Que por resolución de esta fecha . 
dictada en autos número 349/1989. sobre quiebra 
voluntaria de <Nidriokal. Sociedad Anónima». domi
cihada en esta capital. calle Mayor. numero 6, se ha 
scnalado el dia 18 de abril próximo. a las diez horas. 
en la Sala de Audiencia este Juzgado, sito en calle 
Capitán Haya. 66, 2.a planta. para la cdebración de la 
primera junta sobre nombramiento de síndicos 'i a 
cuyO acto se convoca, por medio del presente, a todos 
los acreedores ignorados. o que se encuentren en 
ignorado paradero. bajo apercibimiento que de no 
comparecer les parará el perjuicio a que haya lugar. 

Dado en Madrid a 12 de febrero de 1991.-EI 
Juez.-EI Secretario.-1.350-C 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado~Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 687/1990, a instan
cia de don Pablo Sánchez 8onmati. contra «Acua
mundo. Sociedad Anónima», en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta. por término de 
veinte días. los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remate en primera- subasta el próximo día 24 de 
s('ptlembrc de 1991, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 21.838.302 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la prime-ra. se ha senala<lo para /a segunda subasta el 
próximo día 29 de octubre de 1991. a las diez 'i diez 
horas de su mañana. en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 delupo que b 
fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
senalado para la tercera subasta el próximo día 3 de 
diciembre de 1991, a las diez y diez horas de su 
manana. en la Sala Aúdiencia de este JULgado, :.in 
sujt'ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
'Correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación. calculándose eSla cantidad en la tercera 
subasta, respeclO al tipo de la segunda. suma que 
padra consignarsc en la cuenta provisional de conslg- . 
naciones número 42000-9, de! Banco Bilbao Vizcaya. 
calle Capitán Haya. numero 55, de este Juzgado. 
presentando en dicho caso e! resguardo de ingreso. 

Sexta.-los títulos de prúpicdad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificlCiones re2istralcs. onrantes en auto~. 
de manijicsto cn h Secr;taría del Juzgado para que 
puedan eX3min3rlos los ..-¡ue deseen tomar parle en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
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como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas 'i gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor. si los hubiere, continuarán 
subsistentes y Sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin dolÍnarse a su extin
ción el precio del remate. 

SCptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá veri ficarse en calidad de 
ceQer a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la ley Hipotecaria. . 

Octaya.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana, dentro de' la cual se hubiere sena lado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración. o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones erectua
das por los participantes en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gacion y, en su caso, como parte del precio de la 
venta . 

Dccima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en deposito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el -primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicadón del presente edicto 
sirve como notificadón en la finca hipotecada de Jos 
senalnmientos de las subastas. a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en la partida del Aflet. término 
de Elche, conocida por Prado. Mide una superficie 
aproximarla de 45.214 metros cuadrados. linda: 
Norte. con Jaime lborra Ubeda: sur, carretera o 
autovía de circunvalación: este, con Jaime lborra 
Ubeda, Remedios :r Maria Iborra Carratala. y oeste o 
polllente. camino campana. 

Inscrita al tomo 1.297, libro 753, folio 9. 
finca 50.805, Seccion Santa María de! Registro de la 
Propiedad número 2 de Elche (Alicante). 

y para su publicación en e! «Boletin Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 14 de febrero 
de 1991.-EI Magistrado~Jucz, Enrique Marín 
Lópcz.-EI Secretario.-1.33Q..C. 

* 
El Magislrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

: . .l;¡.ef{) ¡ ¡ de J\'fadrid. 

Hace saber: Que en estc Juzg;Jdo de mi cargo. bajo 
el numero 394/1986, se siguen autos de procedí
mlcnto sumario hipotecario del artículu 131 de la Ley 
Hipo!('caria, a instancia de! Procurador don Argimiro 
V,i¿quez GuJllén, en representación de «Banco de 
("rdlto Agrícola. SOCiedad Anónima», contra «COo
p'-'Lui\-a del Valle de! Nalón "CaVAN" de Aviculto
res y Ganaderos». en reclamación de cantidad. en 
ctl}-as actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de' veinte días 
y prrcio de su avalúo, las siguientes fincas embarga
das a la demandada «Cooperativa del Valle de! Nalon 
"COVAN" de A vil'ullores y Ganaderos»: 

Fmca: Urbana, parcela de terreno, procedente de la 
finca denominada «La Pieza del Molino de! Soto» 
sita en términos de su nombre, parroquia de U; 
Fdguera, concejo de langreo. Ocupa una superficie 
de 780 metros cuadrados, y lin<:i,¡¡: Norte. sur y este. 
con calles en proyecto traz<ldas sobre la finca matriz. 
y oeste, taller de Bautista Cases y Amonío Gutiérrez 
Alonso. Inscrita al fvlio ¡ 32, del libro 54 ¡ de langreo. 
fi¡a-a numero 46.409. inscnpClón segunda. 

Finca: Rustica, trozo de terreno. sito en terminas 
cid ~,folino del Sutu, parrOLjuia de la Felguera, 
cc·nÜ.'jO de langreo, procedente di: la finca namada 
Prado de. Caramba. Ocupa una superficie de 280 
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metros cuadrados, y linda: Norte y este, con resto de 
la finen matriz; sur y oeste. con más de la Cooperativa 
A,<ícola Ganadera de! Valle del NaJÓn. Inscrita al 
folio 70, lioro 537 de Langrco, finca número 49.960, 
inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado •. sito en Madrid, ca!lc Capitán Haya. numero 
66,. el próximo día 30 de abril de 1991, a las once 
lrcml<l hora~, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primcra.-EI tipo del remate será de 10.553.400 
pese!"s para la finca número 46.409, y de 1,887.600 
pt'S<'las para la finca número 45.960. sin que se 
admitan posturas inferiores a dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte 'en la licitación 
deocran los licitadores consignar previamente en la 
Mesa de Juzgado o establecimiento que se destine al 
efcrlo una cantidad igual, por lo menos, al 30 por 100 
de! tipo, en la primera subasta y, si hubiere lugar a 
c!Jo, en la segunda, tercera y ulteriores subastas que. 
en su caso puedan celebrarse el depósito consistira en 
el 50 por 100, por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebradón, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el importc de la consignación o 
acampanando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Us posturas podran hacerse a calidad de 
ceder e! remate a un tereero. 

Quin!a.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las con~l[maciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que s'j el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por d orden de sus respectivas posturas. 

Sexla.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de! Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prekrentes -si los hubiere- al crédito de! actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilldad de los mismos, sin destinarse a su 
('">;tinción el precio del remate. 

Oetava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se sehala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 4 de junio de 1991, a las once 
cuarenta horas, en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo de! remate. que sera del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar deSierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujwón a tipo, el día 1I de julio de 1991. a la~ once 
horas de su mañana, rigiendo para la misma ¡:1~ 

r('Stantes condiciones fijadas para la segunda. 

y sirviendo el presente de notificación en legal 
forma a los demandados, ~<Coopcrativa del Valle del 
Nalón "COVAN" de Avicultores y Ganaderos». por 
estar en paradero desconocido. 

Dado en Madrid a 18 de febrero de 199L-EI 
Magistrado·J uez.-E! Secretario,-1.381·C. 

* 
Don Sagrario Arroyo García. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el numero 
170/1982. se siguen aUlaS de secuestro promovido a 

mstancia de «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónim~», representada por el Procurador señor 
Jimeno Garcia, contra «SJavof Española, Sociedad 
Anónima». en cuyas actuaciones se acordó por provi
dencia de fecha 27 de diciembre de 1990, sacar a la 
venta. en pública subasta, la finca' objeto de los 
presente autos, librándose el correspondiente edicto. 
que fue publicado con fecha 5 de febrero de 1991, 
número 31. anuncio inseno en 'las páginas 3996 y 
3997, habiéndose acordado librar a V. l. el presente. 
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rogándole la inserción del mismo, en el sentido de 
aclarar que la subasta acordada sigue vigente en los 
dias y horas sena lados, haciéndose constar que no 
Siendo competente el juzgado de Oyón (Alava). el 
lugar de su celebración será el Juzgado que por turno 
corresponda en Vitoria. 

y para que sirva de aclaraCión en forma. expido el 
presente en Madnd. a 18 de febrero de ¡991.-El 
Magistrado-Juez. Sagrario Arroyo García.-EI Sccreta
rio.-856-3. 

MAHON 

EdlC/O 

El Juez del Juzgado de Primúa Instancia número I de 
Mahón, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
367/1989, civil de registro, se sigue procedimiento 
judICial sumario ejecución del articulo 131 dc la Ley 
Hipotecaria, a instancia del «Banco Central. Sociedad 
Anónima». represeotada por la Procuraaora doña 
Ana María Hcrmindez Soler. contra don Jaimt' Sintes 
Uuch, en reclamación de 7500.000 pesetas de princi
pal. mas las señaladas para interés y eostas que SI.' 

fijarán posteriormente, en cuyas actuaciones se ha 
acordado ~car a primera y pública subasta. por 
lCrmino de veinte dias y precio de su a';alúo. la 
!>iguicnte finca contra la que se procede: 

Finca urbana. ViVienda unifamiliar aislada de 
planta baja y una alzada. ~ita en la urbanización 
«Trcbelugcr'», conocida por <~Trebelugcr de'n Talaya». 
del término de Villacarlos, parcela 43. Inscrita .al 
tomo !.l85. folio 170. finca 4.162. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Aüdiencia de este 
Juzgado. silO en plaza Miranda, sin número, 1.3 

planta. el prólumo día 2: de abril del corriente año. a 
las doce treinta. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja de! 15 por 100. el día 
1 de mayo, a la misma hora que la anterior, 

y para el caw de resultar desierta esta segunda. se 
cdebrará una tercera subasta el dia 3 de junio, a la 
misma hora, bajo las siguientes condicionC's: 

Primera.-E! tipo dd remate es de 10.767.835 pese· 
taso no admiticndosr posturas que no cubran dicha 
suma. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
del remate, 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero, 

Cuarta.-Desde d anuncio de,la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignaCión a que se 
refiere el apartado segundo O acompañando el res-
guardo de haberlo h""ho en el estab1eómiento destí· 
nado al efecto, 

Los autm y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria. )' los. licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros tilUlo~, 

Las cargas) gravámenes anteriores y los prereren. 
tes, si los hubiere, al crédito de actor continuarán 
subsistente!> v sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los' acepta y queda subrogado en la respon· 
sabjlidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
e! pFCcio del remate. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Mahón a 12 de febrero de 1991.-EI Juez.-EI 
Secretario.-845-3. 

MALAGA 

Edictos 

Don José Aurelio Pares Madronal, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 3 de esta capital, 

Hago sabe: que en este JUI~gado se tramitan, al 
número 14/1989, autos de juilio ejecutivo, a instancia 
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del ~~Banco de Madrid, Sociedad Anónima», contra 
don José Alcaide Sánchez y otros, en reclamación de 

. cantidad. en los que acuerdo· sacar a pública subasta 
por primera vez, término de veinte di41s }' precio de 
tasación pericial. los bienes embargados a la parte 
demandada y Que después se dirán. para cuyo acto.se 
señala. en la Sala Audiencia de este JU7gado, el día 3 
de abril próximo. y hora de las doce de la mañana, 
bajo los requisitos y condiciones que igualmente se 
dirán; } en prevención de que no huhiese postores en 
dicha subasta. desde este momento quedan anuncia· 
das una segunda y tercera. para lo que se señala el día 
30 dc abril próximo. y hora de las doce de la manana 
para la segunda. y el dia 29 de mayo próximo, y hora 
dc las doce de la manana, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Que para tomar parte en las subastas 
debcran los licitadores consignar prniamentc en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo m~·nos. al :W por 100 
en ingreso bancario en el Banco Bilbao Vizcaya del 
valor de los bienes que sirve de tipo para cada 
-subasta, Que es el valor pericial para la primera. rebaja 
del 25 por 100 para la segunda y sin sujeción a tipo 
para la tercera. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Quc en el remate de la primera y segunda 
subastas no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo que sirve para cada una de 
cUas. y en la tercera se admitirá cualquier postura que 
se haga. pudiendo hacerlo a calidad de ceder el remate 
a un lercero. 

Tetcero.-Que desde la publicación de este anuncio 
hasta la celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en p!i"go cerrado, depositándolo en la Mesa 
del Juzgado y, junto a el, el importe de la consigna
dón mencinada en el número primero de este edicto, 
acompanando d el resguardo correspondiente. 

Cuarto.-$c haq- constar que no han sido aponados 
a los autos los títulos de propiedad de la finca que se 
subasta. 

Quinto.-Que las cargas o gravamenes anteriores 
existentes sobre las fincas y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del. remate. 

Bienes objet,o de la subasta 

Urbana. Nave comercial construida de mamposte· 
ría y cubierta. sita en Málaga, en la prolongación de 
calle La Unión. con una superficie de 689 metros 
cuadrados. Ha sido "alorada pericialmente en la 
cantidad de 28.000.000 de pesetas. 

Urbana. Número 9. Apanamento letra D situado 
en la segunda planta del edifil.'lO «Clegial mIJo al 
partido del Calvario, en la villa de Torremolinos; con 
una superficie de 38AO metros cuadrados. Cuota: 1,20 
por 100. Ha sido valorado en la cantidad de 1.750.000 
pcsct.as. 

Dado en Málaga a 4 de enero de 1991.-EI Magís
trado-Juez. José Aurelio Pares Madronal.-La Secreta· 
ria judicial.-I.357-C. 

* 
Don José Aurelio PaTés Madroñal, Magistrado-Juez 

dc Primera Instancia número 3 de esta capital. 

Hago saber: Que en este Juzg.,do se tramita. al 
número 714/1988. autos de juicio de menor cuantia. 
a instancia dd «Banco Espanol de Crédito. Sociedad 
Anónima». rcp~ntado por el Procurador don 
Vicente Vd libre. contra don Jase Fernández García. 
en reclamación de cantidad, en los que acuerdo sacar 
a publica subasta por primera vez, término de vcinte 
días y precio de tasación Jl('rjeial. el bien embargado 
a la paNe demandada y que despuéS ~ dirá, para cuyo 
acto Sl' ~·ñala. en la Sala Audiencia de este JU7gado, 
el dia JO de abril próximo. y hora de las doce de la 
mana na. baJo los fl.'Quisitos y condiciones que igual
mente se dirán; y en previsión de que no hubiese 
postores en dicha subasta. desde este momento que-
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dan anunÓ<tdas una segunda y tercera. para lo que se 
sciiala el día 10 de mayo próximo, y hora de las doce 
de la mañana. para la segunda. y el día 5 de junio 
próximo, y hora de las doce de la mahana, para la 
tercera. 

Requisitos y condiciones'de la subast;~ 

Primcro.-Quc para tomar parte en las subastas 
dclxran los licitadores presentar previamente en este 
JUJ'gado o cstablcómicnlo destinado al efcclo el 
justificante de-! Banco Bilbao Vizcaya. sito en calle 
Marques de Larios, 12. de Málaga. de haber ingre~ 
'><Ido. por lo menos.. el 20 por 100 del valor del bien 
que sin'e de tipo para cada subasta. que es el valor 
pericial para la primera. rebaja del 25 por 100 para la 
segunda y sin sujcrtón a tipo para la tercera, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Scgundo.-Quc en el remate de la primera y segunda 
subastas no se admitirim posturas que no cuhran las 
dos tereeras partcs del tipo que sirve para cada una de 
d!as, yen la t('¡"("era <;(' admitirá cualquier postura que 
'-'c haga, pudiendo hacerl~.a calidad de ceder el remate 
n un tercero, 

Tcrcero.-Que desde la publicación de estc anuncio 
hasta la celebración podrán hacerse posturas por 
e"crito en pliego cerrado. depositándolo en la Mesa 
del Juzgado y, junto a d. el justificante del importe de 
la consignación mencinada en el número primero de 
este edicto, acompañando el resguardo correspon
diente, 

Cuarto.-Se hace constar que no han sido aportados 
a los autos los titulas de propiedad de la finCa que se 
subasta, 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la finca y los preferentes, SI los 
hubiere, al credilo del actor continuarán subsistentes, 
enlendicndoSC' que- el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabIlidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Finca número 11. Vivienda letra H en la 
planta primcra. sita en la calle Cuba, 6. de esta capital. 
que consta de 86.S7 metros cuadrados de superficie 
últil, que se distribuyen en estar-comedor. cuatro 
dormitorios, cuarto dc baño, cocina. asco~!a\"adero 'j 
terraza. Ha sido valorada pericialmente en 7,000,000 
de ¡x"Setas.. 

Dado en Málaga al 1 de enero de 1991.-El Magis
trado-Juez, Jase Aurelio Parés Madroi'laL-La Secreta~ 
na judiciaL-I,358-C 

* 
Don José Aurelio Pares Madronal, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta 
capital, 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramita, al 
numero 581/19156, autos de juicio ejecutivo. a mstan~ 
cia del ((Banco de Vizcaya, Sociedad Anónima», 
contra «Promociones Inmobiliarias Pardo, Sociedad 
Anónima)): don Jose Luís Pardo Dfaz y doña Concep
ción Ynks Parra. en reclamación de cantidad: en los 
que acuerdo sacar a pública subasta, por primera vez. 
termino de veinte días y precio de tasadon pericial, 
los bienes embargados a la parte demandada y que 
dcspués se dirán~ para cuyo acto se señala. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día !O de abril próximo, 
y hora de las doce de la mariana. bajo los requisitos 
y condiciones que igualmente se diran: y en previsión 
de que no hubiese postores en dicha subasta. desde 
este momento quedan anunciadas una segunda y 
tercera. para lo que se señala el día 13 de mayo 
próximo y hora de las doce de la mañana, para la 
segunda y el día 13 de junio próximo, y hora de las 
doce de la mañana, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Que para tomar parte en las subastas 
d;:bl'nin los licitadores presentar previamente en este 
Juzgado o estabk'Cimiento destinado al efecto el l! 
Justific:mte del Banco Bilbao Vizcaya, sito en calle 
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Marqués de Larios. 12, de Málaga. de haber ingre~ 
sado. por lo menos, el 20 por 100 de! valor de los 
bienes que sirve de tipo para cada subasta, que es el 
valor pt:ricial para la primera, rebaja de! 25 por 100 
para la segunda y sin sujeción a t!PO para la tercera, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Scgundo.-Que en e! remate de la primero y segunda 
subastas no se admitir:in posturas que no cubran b.s 
dos terceras parte,> del tipo que sirve para cada una de 
elJas, yen la tercera se admitirá cualquier postura que 
se haga. pudiendo hacerlo a calidad de ceder el remate 
a un tercero, 

Tercero.-Que desde la publicación de este anuncio 
hasta la celebración podrán hacerse posturas por 
escnlo en pliego cerrado, depositándola en la Mesa 
del Juzgado y, junto a él. el justificante del importe de 
la consignación mencinada en e! apartado primero de 
este edicto, acompañando el resguardo correspon~ 
diente. . 

Cuarto.-Se haee constar que no han sido aportados 
a lo,> autos los títulos de propiedad de la finca que se 
subasta. 

Quinto.-Que las cargas o gravamenes anteriore!> 
existentes sobre la finca y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiendose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos., sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

1.° Urbana. situada en e! pago de Almayate BaJO 
y lugar de Vega de Málaga. en el termino municipal 
de Vélez-Málaga: con una superficie de 20.405 metro,; 
cuadrados y. según reciente mensura, es de 21.400 
metros cuadrados. Inscrita en e! tomo 861, libro 602, 
folio 141. finca 46.443. inscripción primera. Valorada 
en 21.400.000 pesetas. 

2.0 Urbana, situada en el partido de Playas de 
Vargas v en ~te término municipal de Vélez-MóJ;:¡ga: 
con un~ superficie de 800 metros cuadrados. Inscrita 
en el tomo 446, libro 271. folio 109. finca 17.367, 
inscripción cuarta. Valorada en 8(Xl00ü pesetas. 

3.° Urbana. Vivienda situada en la planta 
segunda del edificio sito en la calle San Andrés. 
Inscrita al tomo 735, libro 488, folio 205, .finca 
38.331. Valorada en 3:500.000 pesetas. 

4.0 CIncuentava parte indivisa de urbana. Edifi
cio {(Tener.ife», situado en el poligono «Larios», en 
Torre del Mar y en este termino municipal; con una 
superficie de 1,04855 metros cuadrados, de los que 
1.600 son de la parte edificada, con un total de seis 
plantas; la baja en local yel resto a viviendas, con un 
total de 50. Inscrita en el tomo 706, libro 461, 
folio 1'55. finca 25.357, inscripción vigésima segunda. 
Valora.da en 1.280.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 21 de encro de 199L-E! Magis
trado~Juez, José Aurel¡o Pares MadroñaL-El Secreta· 
rio.-l,359-C. 

* 
En virtud di.:' lo acordado en proVidencia del dia de 

la I"(.'(.:ha por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 9 de esta capital en autos 
de procdimi~nto jcdicia! sumario dd artículo 13: de 
la Lc\ Hipotecaria, tramitado con el numero 
655¡Fi90, a instancia del Procurador don Carlos 
GJ:rcía Lahesa, en representación de don Felipe 
Val verde Jimenez, se saca a publica" subasta la 
slguicnte finca: 

Finca núrne-ro 59. PISO undcc¡mo D. en la planta 
undccima: modulo uno del edifiCIO denominado blo
que C·l, Orquidea, urbanilación «Ciudad Puena
blanca,). Sita entre los kilómetros.1 y 3 de la carretera 
de Málaga a Cádiz. del término mUfllcipal de Málaga. 
Tiene acceso a la via publica a traves de- elementos 
comunes. portal, escakra y ascensores del módulo 
uno; se distribuye en diferentes habitacionc" y servi~ 
cios. Ocupa una superficie aproximada de 82 metros 
53 decímetros cuadrados. linda' Por su frente ü 

cntr;¡da. con ckm.;ntos comunes; por su derecha, 
fach;¡da oeste, con ek'mentos comunes: por su fonuo. 
fachada sur, con elementos comunes, y por su 
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izquierda, con piso C de la misma planta. Cuota: 
0,709 por 100. Titulo: El de compra a don Emilio 
MarHn Jcsus y esposa. formalizada en esentura otor
gada ante el Notario que fue de Málaga don Eduardo 
Guerrero Oyonarte el dia 9 de mayo de 1985 al 
número 863 de su protocolo. Inscripción: En el 
Registro de la Propiedad nllmero 1 de M<il;:tg:;¡. cn el 
fotio 132 del tomo 1.488 de! arehivo, inscnpción 
cuarta, finca numero 12.87!~B. 

Para la celebración de la primcra suba:<.la r,.e ha 
senalado el próximo día 5 de abril de 1991, y horn de 
las diez treinta. en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
sito en calle Tomás Hercdia. sin núm,:ro, con arreglo 
a las Siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el pactado 
en la escritura de hipoteca. de 6.933,000 pesetas., no 
ndmiticndose posll,lras que no cubran el expresado 
lipa, 

$cgunda.-Para tomar parte en la subastn deberá 
consignarst prevJamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimicnto público destinado al efecto el ~O por 
lOO dd tipo de la tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla 4 . .:1 del articulo 131 de la ley Hipoteca
ria cstán de manifiesto en la Secretnria de este 
Juzgado, entendiendose que todo licitador los .Jecpta 
como bastante a los efectos de la titulación de la finca. 

Cuarta,-Que Ins cargas y grnvámenes anteriores y 
los preferentes ni crC-dito del actor continuarán <iubsis
tentcs,' cntendicndose que el rematnnte los ncepta y 
qu('da subrogado en las rc~ponsabil¡dades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rcmale. 

Quinta,-Se admitirán posturas por escrito acredi~ 
I tanda en forma la previa consignación, y todas las 

posturas pueden hacerse en calidad de cederse a un 
tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda, a la misma 
hora y lugar, el próximo día 6 de mayo, sirviendo de 
tipo de esta subasta el 75 por 100 del tipo de la 
primera y debiendo consignar previamente el 20 por 
lOO del indicado tipo. 

Sl'ptima.-A prevención de no haber postores en la 
segunda subasta, se senala la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, en el mismo lugar y hora, el próximo 
{Ua 13 de junio, debicndo consignarse para tomar 
palie en la misma el 20 por 100 del" tipo de la segunda 
subast:!. 

Dado en Málaga a 6 de febrero de 1991. -El 
Magislrado-Juez.-EI Secrctnrio.- 1.3 33-C. 

Don Jesus Medina Pérez, Magistrado-Juez de Pri. 
mera Instancia numero 1 de Málaga, 

Hace saber: Que en los autos numero 1.054/1987, 
seguidos a instanda de don Manuel Amo Doña, 
contra don Joaquin Martinez Cañete y don Diego 
Pérez Villaba, se ha acordado la venta en publica 
subasta, por primera y, en su caso, segunda y tercera 
vez, del bien embargado que se menciona al final. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgaúo. sito 
en calle Córdob-il, 6, 3.°, el dia 15 de mayo próximo; 
de no haber postores en esta prímera subasta. se 
señala para la segunda el día 14 de junio siguiente, y 
en el supuesto de que tampoco hubiera licitadores, el 
dfa 12 de julio siguiente se celebrará la tercera 
subasta; todas eHas a las doce horas. 

El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera. con la rebaja del 25 por 100 para la segunda 
y sin sujeción a tipo la tercera. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores debcn 
consignar previamente una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los expresados tipos, 
s;n quedar sujeta a es~a limitación la tercera, pudien
dose hacer el remate en calidad de cederlo a tercero. 

No han sido suplidos los títulos de propiedad, 
encontrándose los autos y la certificación registral de 
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manifies1I1 en Secretaría, en donde pueden ser exami
nados por los licítadores,' que deben'!n conformar..e 
con ellos. sin dert'cho a exigir ningunos otros. 

L1S C<lrga\ y gravámenes anteriores y las preferen. 
tes, sí bs hubiere. al ('redilo dd actor continuarán 
subsislC'nks. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades de 
las mismas, sin destinarse a su cxtíncion el precio del 
remate, 

Bien a suhastar 

Urbana. 16. Vivienda tipo 4 DME, derecha en 
planta quinta del edificio número 32, situado en la 
zona 5 del conjunto urbanizado denominado «Parque 
Mediterráneo». construido sobre parC('la de terreno 
procedente de las haciendas de Campos denominadas 
canijo de {(San Ciriaco» y «San Luis», sitos en el 
panido prim::ro de la Vega. de esta ciudad. 

lnscríta al tomo 1.996. folio 32 vuelto. finca 495, 
inscripción sexta, del Registro de la Propiedad 
numero I de t>.1<ilaga, 

Valorada en 8.098,800 pesetas. 

Dado en Málaga 6 de febrero de 199 l.-El Magistrado
Juez, Jesús Medina Pérez.-EI Secretario.-L3~c. 

* 
Don Alejandro Martín Delgado. Magistrado-Jucl del 

Juzgado de Primera Instancia número 8 de Málaga. 

Hago saber: Que c-n este Juzgado se tramita ex:pe
dientt' número L.320/199O, a instancia de la Procura
dor¡¡ doña Alicia Rivas Salvago, en nombre y repre
scntación de la Entidad mercantil «Xarca, Sociedad 
Anónima» sobre denuncia por extravío de 24 letras de 
cambio libradas por la referida Sociedad con fecha 20 
de agosto de 1982 y con vencimientos el día 10 de 
abril de 1989 y los sucesivos días lO"de cada, mes 
siguiente. hasta el 10 de marzo de 1991, por importe 
de 25.000 pesetas cada una de ellas. acepllldas todas 
por don Manuel Ruiz Pulido. domiciliado a efeclos 
cambiarios en el Banco Popular Español. sucursal 3. 
de Málaga, cuenta comente número 60-00716-7. en 
cuyo procedimiento, por providencia del dia de la 
fecha. se ha acordado publicar denuncia fijando un 
plazo de un mes, a contar desde la publicación, para 
que el tenedor de los títulos pueda comparecer )' 
formular oposicÍón. . 

Lo que se hace público por medio del presente 
edicto, 

Dado en Malaga a 8 de febrero de 1991.-EI 
Magimado-Jucz, Alejandro Martín Dclgado.-EI 
Sccrctario.-443-D, 

* 
Don Jase Aurelio Pares Madroñal, Magistrado-Juez 

de! Juzgado de Primera Instancia número 3 dI." esta 
capital. 

Hago saber: Que en eSle Juzgado se tramila, al 
núm,ro J47!!985 autos de jui,io ejecutivo, a instan· 
cia dc don Ernesto Femandez Martinez. eontra don 
Jose Robles Tena y doña Josefa López Vargas, en 
reclamación de cantidad. en los Que acuerdo sacar a 
publicó! subasta. por primera vez, termino de \'einte 
día<¡ y prt,cio de tasacion pericial. el bicn embargado 
a la parte demandada y que despues se dirá, para cuyo 
aclO se ),eilala. en la Sala Audiencia de ('stc Juzgado, 
el dia 17 de abril próximo. y hora de las doce de la 
manana. bajo los requisitos y condiciones que igual
mentc se diran: y en previsión de que no hubiese 
po~tores en dicha subasta. desde este momento que
dan anunciadas una segunda y tercera, para lo que se 
~!la!a el dia 14 de mayo próximo, y hora de las doce 
de la mañana, para la segunda, y el día 1I de junio 
próximo, y hora de las doce de la mañana, para la 
ten:era, 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Pnmcro,-Que para tomar parte en las. subastas 
debL'rán los licitadores prt'SCntar previamente en este 
JU1gado o !.'Stablecimiento destinado al efeCIO el 
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jU51ificante de! Banco Bilbao Vizcava, sito en ca!l(' 
.'.larques de Larios, 12. de Málaga.' de haber ingre
l>ado. por lo menos, el 20 por 100 dd \'alor de los 
blencs qut <¡irve de tipo para calóla subasta, que es el 
yalor pericial para la primcra. rebaja del 15 por 100 
para la segundó! y sin slljl'ción a tipo para la tl'rC(,Ta. 
!-!!l cuyo requisito no Sl'ran admitidos, 

ScgunJo.-Que cn el remate de la primera y segunda 
s'lhaqas no se admltiran posturas que no cuhran las 
dos lcrCer;¡s p;¡nes del tipo quc sirve para cada una de 
d:as, y en la tercera sc admitirá cualquier postura que 
SC' haga. pudlcndo hacerlo a calidad de ceder el remate 
a \In tercero, 

Tercero.-Que desde la publicación de estc anuncio 
ha~t;:¡ la cekbración podrán ha,crse posturas por 
{'<¡(Tito en p!!('go cerrado. depositándolo en la Mesa 
dd Juzgado}, junto a d. eljustificamc de! impon\? de 
la <:onsignación mencionad;¡ en e! numero primero de 
esl(' ('diclO, acompai'lando el rcsguardo correspon
diente. 

Cuarto,-Se hace constar que no han sido ~rtados 
a los auto,> los t!lulos dc propiedad dI' la finca que se 
subasta. 

Quinto.-Que las cargas o gravam('n\?s ameriores 
C.\ISI¡;ntcs sobre la finca y Jos preferentes, SI los 
hubiere, al cIT-dito de! aclor continuarán Subslslentes, 
entendiéndose que e! remalante los acepta ~ queda 
suhrogado cn la responsabilidad de los mismos. sin 
destinars{' a su extinción e! pr('cio de! rl'mah', 

Bien objeto dc la subasta 

Urbano>. 42. Piso o vivienda letra D. con acceso por 
el portal de la avcnida del Doctor Gálve7 Ginachero. 
nU1l1\.TO L situado en la se-.:ta planta dc \"i\'jendas del 
('dificio situado en Malaga. con cuatro fachadas: una, 
1;1 primera. a la a\cnida del Doctor GálveL Gina
clwro. donde Ic corrcspondc el numero 1: otra, a la 
a\\?nida dt, Fatima. por dondc le correspond\.' el ponal 
de esta \"ia. el numcro 26: otra. con el portal a la caBe 
MaJ:.:¡~ña, rotulado con d número 4K y la otra, a la 
('alle Luchana. Se adscribe como anejo inseparable la 
parcela garnjc sin' cerrar, con dcstino a aparcamiento 
de un cochc, 

Valorada en 7.000.000 de pesetas, 

Dado en Málaga a I1 de febrero de 199L-EI 
JUCl.-La Sccretaria,-1.332-C 

MULA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número l de Mula 
(Murcia), 

Hace saber: Que el día 3 de abril de 1991. a las doce 
horas. se celebrará primera subasta pública. en este 
Juzgado, de lo!. biene!. que luego se mencionan, 
acordada en los autos número 725 de 1984, mstados 
por el Procurador señor Fernández Herrera, en repre
sentación de Banco Español de Crédito. contra don 
Ricardo Gómez Hernandez. y esposa, a los fines del 
aniculo 144 del Reglamento Hipotecario, 

Las cond1ciones de la subasta serán las establecidas 
en !os aniculos 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuicia
miento Civil v demás pertinentes. 
La titulación de los bienes podrá examinarse. por los 
hcitadores. en la .secretaria de este Juzgado. 
!.ubrogandosc estos en las cargas y gravámenes ante
riores y prcfercntes, 

s! esta subasta se declarase desierta. se anuncia 
segunda subasta para el día 3 de mayo de 1991, a las 
doce horas. en la Sala de Audiencia y por el 75 por 
100 del precio de la!.3ción; si ésta tambicn fuese 
declarada desierta, se señala la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo. el día 3 de junio de 1991, a las doce 
horas, en el citado local. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Urbana.-Número uno: Piso número uno, local 
comercial o de negocio. situado en la planta de sótano 
y pianta baja, de la casa sita en Malina de Segura, 
calle de José Antonio, 11. en cuya casa se integra, Es 
un local comercial con entradas índependientes desde 
la calle de su siutación. que ocupa 141 metros 92 
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decímetros cuadrados. en planta de sótano, Que hace 
una total superficie de 520 m\?tros 80 decímetros 
cuadrados. En la actualidad es una tienda de Electro
domésticos Arnaldos. que ocupa la planta baja y 
sótano, Inscrita en el Registro dc la Propiedad de 
Molina de Segura, al tomo 777 general. y 208 de 
Molina de Segura, folio 95, finca númcro 26.640, 
inscripción primera. Valorada en 16.980,000 pesetas, 

Dado en Mula a 1I de febrero de 1991.-EI Jucz.-La 
St'cretaria.-847-3. 

MURCIA 

Edictos 

El Magistrado-Jucz titular del JU7:gado de Primera 
Instancia número 5 de Murcia y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo y bajo 
el número 219/1990-A, penden autos de procedi
miento judiclaJ sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos a instancia de Caja de Ahorros 
de Murcia, representada --por el Procurador senor 
Rentero Jover. contra don Antonio Carra5{:o 
Carrasco, doña Dolores Piernas Martinez y don . 
Domingo Carrasco Piernas, sobre reclamación de 
19.059.556 pesetas. correspondientes a créditos hipo
tecarios, en los cuales por providencia de esta fecha he 
acordado sacar en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, precio especialmente estipu
lado en la escritura de constitución de hipoteca, la 
finca que luego se describirá y por término habil de 
veinte días. 

Condiciones 

Primera.-Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este' Juzgado, sito en 
Palacio de Justicia, primera planta. de csta capital, se 
ha señalado el día 9 de abril de 1991, y hora de las 
doce lre'Ínta de su mañana, bajo las condiciones que 
a continuación se indican, y'a la vet, para el supuesto 
de que no hubieran postores en dicha subasta se 
señala la segunda, con las mismas condiciones que la 
anterior y con la rebaja del 25 por 100 sobre el tipo, 
senalándose para ello el día 9 de mayo de 199 1, a sus 
doce treinta horas., y para el caso de que tampoco 
hubiera postores se señala la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, para el día JI de junio de 1991, a sus 
doce treinta horas. , 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores Que concurran a la misma, consignar 
previamcnte en la Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 en efectivo metálico del valor 
que sirve de tipo par la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. devolviendose dichas consignacio
nes acto continuado del rematc. excepto la que 
corresponda al mejor postor. que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venIa, pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado y serán abiertos en el acto del remate, 
surtiendo los mismos efectos Que las posturas que se 
realicen en dicho acto, 

Tercera,-Servirá de IÍpo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. no admi
tiéndose postura alguna Que sea inferior a dicho tipo, 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refiere 
la regla cuarta del invocado precepto legal, se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes., si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
como preferentes las cargas o gravámenes a que se 
refiere el artículo 227 del Reglamento Hipotecario, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio dcl remate, que 
podra hacerse en calidad de ceder a un tercero. 

Las fincas especialmente hipotecadas y que a eonli· 
nuación se describen, han sido tasadas a efecios de 
subastas en la sumas que -se dirán. 
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Descripciones de las fincas: 

I.a Urbana.-Uri solar en ténninode Puerto lum· 
brcras, sitio de la "Cañada del Majo. con un area 
superficial de 230 metros cuadrados, y una línea de 
fachada a la calle privada de 10 metros. Linderos 
totales: Por su frente a levante, dicha calle; derecha, 
entrando a norte. Ginés Temel Martinez; espalda a 
poniente, calle nueva sin nombre; en izquierda a 
mediodia, Juan Veas LiTÓn. Dentro de este solar 
existe una casa compuesta de diversas dependencias. 
que mide 90 metros cuadrados. destinándose el resto 
de la tolal superficie de dicho solar, a patio. Actual
mente. linda: Frente. calle Mellado. derecha. 
entrando. Ginés Teruel; izquierda. José Navarro, y 
espalda. calle. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 de 
Lorca. finca numero 19.713. Yalorada a efa:tos de 
subasta en 10.500.000 pesetas. 

2.a Rústica.-Un trozo de tierra secano, en la 
Diputación del Esparragal. término de Puerto Lum
breras. procedente del conocido por el del Tercenista, 
de cabida 5 fanegas. marco de 8.000 varas, igual a 2 
hec1areas 79 áreas 49 centiáreas 50 decímetros cua
drados. Lindando: Levante 'y mediodía, resto de la 
finca matriz de donde se segregó, o sea, dé doña 
Teresa Paliares Díaz~ norte, Agustina Ruiz Hamez, y 
poniente, camino de la Umbría y Mónica Piernas 
Cayuela. 

Inscripción: Registro de la Propiedad numero 2 de 
Larca, finca número 28.409. Valorada a efectos de 
subasta en 7.000.000 de pesetas. 

3.3 Trozo de tierra de secano en la Diputación de 
Puerto Adentro. término de Puerto Lumbreras, Paraje 
del Loino de Vilerda, procedente del conocido por el 
del Almazarrcro. de cabida 8 fanegas 6 celemines 75 
centimos de otro, igual a 4 hecráreas 78 áreas 64 
centiáreas 60 decímetros cuadrados. Linda: Norte. 
Luis Ortega, Jose Piernas Martinez y herederos de 
Joaquin Ruiz: sur, finca donada a Antonio y José 
Carrasco Piernas: levante, Luis Ortega y en una 
pequena parte, herederos de Joaquin Ruiz y Antonio 
Carrasco Piernas, camino por medio entre ambos dos 
senores. En parte. también línda con la finca de 
Antonio Carrasco Piernas, por el lado de poniente, sin 
mediar camino alguno. , 

Jnscripción.-Registro de la Propiedad número 2 de 
Loxa. Finca numero 25.417. Valorada a efectos de 
sub.1.sta en 8.750,000 pesetas. 

Dado en Murcia a 20 de noviembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-E! Secretario.-J.363-C 

* 
Don Pedro lópcz Auguy, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 6 de Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita procedi
miento judicial sumario al amparo del articulo 131 de 
la ley Hipotecaria, con el número 303/1990, a 
instancia del Banco Popular Español, representado 
por el Procurador don Alfonso Vicente Perez Cerdán, 
contra don Alfonso Soler Orive y doña Nicolasa 
García Montesinos. vecinos de Aguílas (Murcia), con 
domicilio en avenida del Mediterráneo, número 1, 
sobre reclamación de la cantidad de 2.013.947 pese
tas; en los que por providenCia de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en primera, segunda y 
tercera subasta pública, por termino habil de veinte 
dias, los bienes hipotecados a los demandados, que al 
final se descríhir.in. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para d acto del remate, St! ha senalado en 
primera subasta el dia 3 de abril de 1991. en segunda 
')ubasta se sena!a el dia 26 de abril de 1991 y para la 
Il'rcera subasta el día 21 de mayo de 1991, todas a las 
doce horas: las cuaJes tendni.n lugar en la Sala 
Audiencia, de este Juzgado de Primera Instancia 
numero 6. sito en el Palacio de Justicia, avenida 
Ronda de Garay, sm número. 

S('gunda.-Para tomar parte en la subasta. los licita
dores deberán consignar, al menos, sobre la Mesa del 
Juzgado o ('n el establecimiento destJllado al efecto I 
una cantidad igual al lO por 100 del valor de los 
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bienes que sirva de lipo para la subasta. puJiendo 
hacer uso dcl de1"C<"ho que le concede el artículo 1.499 
de la Lcy de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-No se admítirán posturas que no cubran 
el tipo que rig..: para cada subasta. 

Cuarta.-Que los all!os y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.3 están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la tituladón, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere'- al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su ex.tinción el precio del remate. 

Sexta.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
valoración de los bienes consignada en la escritura. 
para la segunda subasta el 75 por 100 de la valoración 
de los bienes y la tercera subasta se saca sin sujeción 
a tipo. 

Finca objeto de la subasta 

Edificio compuesto de planta baja y alta, cubierto 
de teja. que se alza sobre la parcela M.6 de la 
utbanizaóón «El Rubial lb}, Diputación de Coc@n, 
termino de "-guilas. La planta baja ocupa una superfi
cie 'de 196 Inetros 19 decímetros cuadrados. distríbui
dos en diferentcs habitaciones y servicios. teniendo 
además un porche cubierto de 37 metros cuadrados, 
y la planta alta tiene una superficie de 112 metros 
cuadrados: distribuida en varias habitaciones. seryi
cío! y terrazas. A la planta baja se accede desde la 
calll' a través del jardín y a la alta por medio de una 
l'SCalcra intcrior. quc arranca desde la inferior. Linda: 
Este. talle del plan general: oeste. parcela M.61 de la 
misma urbanÍlación, hoy don Felipe Soler Orive: sur, 
calle Inmaculada, y norte. resto de la finca de donde 
se segregó. Tiene su fachada al sur. Se alza sobre una 
parcela que tiene 1.057 metros 24 decímetros cuadra
dos, cstando el resto de la superficie no edificada 
destinada a jardines, que tiene una superficie de 824 
metros 5 decímetros cuadrados, ' 

Inscripcion: Tomo 1.985, libro 318. folio 56, finca 
numero 33.395, inscripción primera. 

E.,tú valorado a efectos de subasta en 16.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Murcia a 30 de enero de 1991,-EI Magis
trado-JueL. Pedro López Auguy,-EI Sccrctario.-850-J. 

POLA DE SIERO 

Edicto 

Don Juan Carlos L1avona Calderón, JUI.'Z de Primera 
Instancia número I de Pala de Siero, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
núm\.'ro 347/1988, seguidos a instancia de «Banco 

. Pastor. Sociedad Anónima», contra Juan Pulido 
CabF.:ra y Mercedes Alvarez Martínez, hl!- acordado 
sacar a publica subasta los bienes que se dirán. bajo 
las siguicntl.'s condiciones: 

Primera.-El acto de la subasta tendrá lugar en la 
Sala dI.' Audiencia de este Juzgado el próximo día 3 de 
abril, a las once horas, 

S .. :gunda.-Scr"irú de tipo a la subasta el de taSJ.ción 
de lo,> bil.'nes. no admitiéndose postUf:J.S q:1e P.O 

cubran las dos terceras partes del avalúo, y pudiendo 
hacerse- en calidad de ceder a tercero. 

Tercefa.-Las posturas podrán ser hechas tambien 
por c'>('rito. en pliego cerrado. conforme a lo previsto 
en t'l artículo I A99 de la Ley de Enjuiciamiento Ci"il. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la licitación 
dcbcrán consignar previamente en la Secretaría o 
estab]~címieiHo destinado al efCt·to el lO por 100 dd 
valor dl' l(l~ bienes por !os qul.' hciten, según el tipo de 
la subasta. 

Quinta,-Para el caso de que r~'sultara desierta la 
primela ,>ubasta, se senala para la sl'gunda d día 14 de 
ma~o. a las once horas, con las mismas condiciones, 
exccpto '-iUC el tipo de la subasta sera el 75 por toO dd 
de la p'imera. 

Sé:\la.-P:lra ~'aso de resultar d.:sil.'rtu la segund;r 
suba~tJ. ~l" "A'nala para !a tercC'ra el dia 15 de ju"ñio, a 
las once luras. con las mismas condiciones que b 
primera. a .... \ccpción de que sera sin sujeción a tipo. 
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Bienes objeto de la subasta 

1.0 Urbana.-Piso número 45, atico, de un edificio 
sito en Pola de Siero. por el portal número 2. en la 
avenida Calvo Sotelo, tipo, de 49.49 metros cuadra
dos. lnscrita al tomo 516, libro 437, folio 88, finca 
63.659 y plaza de garaje de 9 metros cuadrados. 

Precio de avalúo de la ficna 4.490.507 pesetas, y 
plaza de garaje 650.000 pesetas. 

2.0 Urbana. Número 46. piso ático, portal 
número 2 de la avenida Calvo Solelo, de Pala de 
Siero, de 48.91 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
516, libro 437, folio 91. finca 63.660 y plaza de garaje. 

Precio del avalúo de la-finca 4.40Ll97 peset;:¡s, y 
plaza de garaje 650.000 pesetas. 

Dado en Pala de Siero a 12 de febrero de 1991.-EI 
Juez, Juan Carlos Uavona Calderón.-El Secreta· 
rio.-l.351-C. 

SAN SEBASTIAN 

Edictos 

Daúa Yolanda Domeño Nieto. :Vlagistrada-Juez de 
Primera Instancia número 2 de la ciudad de San 
Sc:baslÍan y su partido, 

Hago saber:- Que en este Juzgado de mi cargo, y 
bajo el número 750 de 1990. sección 1:\ penden 
autos de juicio ejecutivo. promovidos por «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad AnOmm3». rt:presentada 
por la Procuradora de los TribuHaks doña María 
Luisa Aranguren LetamenJia. contra otros y don 
Francisco !;galde Aguirrcsarobe y J.ona Manuela 
fleroitz -\rróspide. en los cuales. mediante proVIden
cia del día de la fecha. he acordado sacar a la t"enta 
en primera y publica subasta. término de veinte dias 
y precio de la tasación pericial. los bienes embarga
do~, cuya rl.'sena se hará al final. 

Se hace constar: 

Para el acto de la subasta. que telldra lugJ.r ante la 
SJ.!a de Audiencias de este Juzgado, sito I.'n el Palacio 
dI.' Justicia. planta segunda. piso izquierda. de esta 
éapital, !oC ha señalado el dio. 9 del próximo mes de 
mayo y hora de las nueve: 

Primcro,-Quc no se admitiran posturas que no 
cubran las dos tereeras panes del tipo de ta~ación. 
~undo.-Que el remate podra hacerse a calidad de 

t'l'dl'r a un tercero. , 
Tcrccro.-Que para tomJ.r parte en b subasta dé:be

fan los licitadores consignar prenamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento público destinado 
¡tI declo, una cantidad igual. por lo m'~nos, al 50 por 
100 efcctivo de! tipo que sirve para b suba'tla. sin 
l'u:o requisito no seran admitidos; consignaClones 
QUC se dcvolverán a sus respcct!\'OS dueilos ¡teto 
continuo de! remate, excepto la que corresponJa a! 
mejor postor. la cual se reservará cn dep6s11o como 
g.:¡ran¡ia de! cumplimiento de su obligación y, en su 
('aso, como parte dd precio ,k la \"tenIa. Que los 
bienes '>alen a subasta sin suplir previaml.'ntc la falta 
d, I!tulos de propiedad. 

Cuarto,-Que desde el anuncio hasta su ,ck:braeión 
podrán hacerse posturas por es('rito, ... 0 pJ¡cgo 
(::rrado. d~posit:Jndo en b Mesa dd Juzg;.:do, junto 
con aquél. el importe de la consígn2ción a que se 
¡-('til.'r .... d párrafo tercero antl.'rlor. 

Quinto.-Caso de quedar deSIerta la pri:n~ra subasta 
~.: señala para la segunda. con rl'baja del 25 pur 100 
del valor de los bienes. el dla ..f de junio siguil.'nte. y 
de quedar desierta la segunda. sin sujeción a tipo, el 
di:1 2 de julio. a la misma hora. 

S;.·)'lo.-Que los autos y la cl"rufit'<lción dc t'ólfgas del 
RegIstro de la Propic-dad SI.' encu.:ntran (k manifi.:sto 
en la Secretaria del Juzgado, Qm' S{' enknd('rá que 
lodo licitador la ac('pta como baSlanll'. y qul.' !;lS 
t'arg3s o gravámenes ;mteriorcs y los prcft'n.:ntcs. SI los 
lwhil'rt'. al cn'dllo del actor mntinuaran o.ubsi~tl.'ntcs 
\ ,>-in c3m'clar, entendiéndose que el n.'malilnk' los 
;~·('pla y Queda subrogado l'!! la r('spomabilldaJ d,,; los 
rni..-,rnos. sin destinarse a su extinción el pn;cJO del 
r('n1;1I('. 
~érlimo.-Quc si las ,>-ubas¡;:¡s nt) pudlL'ran ccle

br,lr5C l'll los días wna]ados por (aliSaS de fU~'rL3. 
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mayor se celebrarán en los siguientes días sucesivos, 
a 1a<, misma:,; horas, excepto que fueran sábado, 
domi:lgo o festivos. 

Bien que sale a subasta 

PISO segundo destinado a vivienda de la casa 
scñal¡lda con el número 45 de la calle Padre Carda ve
rnz de Hcrnani, que tiene una superficie de 76,63 
metros C\!admdos. 

Inscrita al lomo 73 del archivo, libro 73 de Her
naní, folio 104 y siguientes, finca número 3.362 del 
Registro de la Propiedad número 5 de San Sebastiano 

Tasado a efcctos de subasta en la cantidad de 
8.100.000 pesetas. 

D;:¡do co San Sebastián a 6 de febrero de 1991.-La 
Magislrada-Jucz, Yolanda Domeño Nicto.-EI Secre
tariO.-l.:175·C. 

* 
Doña Yolanda Domeño Nieto, Magistrada-Juez de 

Primera Instancia número 2 de esta capital y su 
partido. 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, bajo el numero 163 de 1988, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley H1potecaria. a instancia de Caja de Ahorros 
Prov1DCI<¡1 de GUlpúzCoa, representada por el Procu
rador ~enor Tame~ Guridi, contra don Osear Malde 
Pardo y dona Myrian Tellería González:, en reclama
ción de 4.506.899 pesetas de principal, intereses y 
costas, en !o~ cuales he acordado sacar a la venta en 
pubJ¡ca subasta, por primera véz, termino de veinte 
días, los bienes que luego se describirán. 

Para el OCIO que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de e.,te Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, pla.nta 
segunda, calJe San Martin, 41, de esta capital, se ha 
señalado ct día 3 del próximo mes de mayo, y hora de 
las once, b<;jo las siguientes condiciones: 

Primcra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el valor de los bienes en cuanto a la primera 
subasta, con rebaja del 25 por 100 en cuanlO a la 
segunda, y sin sujeción a lipa en cuanto a la tercera: 
pudIendo hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero, 

Segunda.-:Quc para tomar pane en 'Ia subasta, 
debcnin consignar previamente los licitadores, en la 
l\1es~ dd Juzgado, estabk'cimiento destinado al 
efecto, o por escrito"en pliego cerrado, una cantidad 
igu<1l, por lo menos, al 20 pcir 100 del tipo que sirve 
de subnsta, entendiéndose que para la tercera, el tIpo 
será el de la segunda. debiendo expresar los licitadores 
nceptan !J.~ condiciones de la regla octava del aniculo 
J 31 d~ 1<1 I.ey Hipotecaria. 

T ercera.-Que Jos autos y la cenificaeión a que se 
refiere la regla euana de dicho aniculo, están de 
manifiesto en la Sccretaría de este Juzgado; que se 
entenderá que todo. licitador -acepta como bastante la 
1Ítulaeión, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precIO dd remate, 

Cuana.-Quc en cuanto a las consignaciones cfer-· 
luadas para lOmar pane en la subasta, se eslará a Jo 
dispuesto en la regla decimoqulfita de repetido 
aniculo. 

La finca especialmente hipotecada a efectos de 
subnsta ha sido valorada en 5.050.000 pesetas. 

Caso de resultar desierta la primera subasta, p.1.Ta la 
segunda se señala el día 27 de mayo próximo y, en su 
caso, para la tercera el dia 21 de mayo, todas e!las a 
lus once horas. 

Finca que sale a subasta 

Vivienda izquierda-<lerecha, subiendo por la esca· 
lera, <;eñalada con la letra B, de la planta_ baja, de! 
bloque número 5 de la urbaflizaC'ión «Mendelu 
Berra}), en el barrio de Mendelu, de Fuenterrabía,_ 
avenida de Zubie-ta, sin numero, polígono XIV del 
Plan General de Fuenterrabia. Ocupa una superficie 
útil de 73,42 metros cuadrados de superficie, y tiene 
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como anejo el cuarto trastero número 3, situado en el 
semisótano, de 5.85 metros cuadrados d<: superficie 
útil. 

Dado en San Sebastián a 7 de febrero de 199 l.-La 
Magi5¡lrada.Juez:, Yolanda Domeño Nieto.-La Sccre
taria.-!.J72-C 

* 
Don hligo Suárez de OdriolOla, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia de Dono-stia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el numero 
71/1990, se tramita procedimiento de juicio ejecutivo 
a Instancia de Caja de Ahorros Provincial de Guipúz
coa. contra Jesus Angel Ca!villo Rodríguez y Maria 
Pilar Zubiaurre 8assas; en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a publica subasta, por 
primera vez y termino de veinte dias, los bienes que 
luego se dirán, señalándose para Que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el día 29 de abriL ti las diez horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se adm¡titán posturas que no 
cubran las dos terceras panes de! avalúo. 

Sc-gunda.-Que los Iidtadores para tomar parte en la 
subasta deberán consIgnar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sooedad Anónima)}, numero ¡ 855, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciendose constar el 
numero y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no !>eran admítidos, no aceptándose- entrega de dinero 
en metálico o chequcs. 

Tereera.-Podrán panicipar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
eserilo en pliego cerrado. haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

No se han suplido los títulos de propiedad, enten~ 
di(>!1dose que todo licitador acepta como bastant~ la 
titulación existente. y que las cargas anTeriores y las 
preferentes, si las hubiere, quedarán subsisten1e~ sm 
des1inarse a su e,,¡mción el precio del remate. y se 
l'nt~'nderá !lue el rematante las acepta y queda sunro
'¡;ado ('n la responsabilidad de las mIsmas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, loe senala para la celebración de una 
loegunda, el dia 29 de mayo. a las diez horas. sirviendo 
de tipo el 75 por lOO del señalado para la pnmera 
subasta, siendo de aplicación las demás preHnciones 
de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
hotadores en la segunda subasta, se señala p::::ra la 
celebración de una terecra. el día I de juho. a la~ diez 
hoia~, cuya subasta Si' celebrará sin sujcción a tipo, 
debiendo comignar quien desee tomar pane en la 
misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la ~egunda> 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en e! día y hora sena la· 
do~. se enteridera que se celebrará e! siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábadoS. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Una partIcipaCIón de una tercera parte indivisa del 
t;-nstero numero I en planta baja cubierta, de la casa 
Sita en terrenos de la casa Ames1Í Erdicoa, en la 
p<1rcela 14 del barrio 'de Igueldo. 

Parte del local de planta baja número 2 del bloque 
Ancieta Bat, de! barrio de Lo}ola, de San Sebastián. 

Tasación: Impone que sirve de base para la 
subasta: 16.200.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San SebaslÍan a 12 de febrerO de 
199J.-EI Magistrado-Juez, lñigo Suárcz de Odrio
zola,-El Sccretario.-1.371-C 

* 
Dona Yolanda Domeno Nieto, Magistrada-Juez de 

Prímel1l Instancia número 2 de Donoslia·San 
Scbostián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con e! numero 
48/1989, se tramlle procedimiento de menor cuantía 
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a instancia de dona Rosa Gamero Garcia, en su 
calidad de titular del ncgocio denominado «Decora· 
ciones Frutos». contra doña Isabel y don Francisco 
Javier Heredero Torres, en el que, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a publica subasta, por 
primera vez y termino de veinte días, los bienes que 
luego se dirán, señalandose para que el acto del 
remate tenga lug:¡r cn la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el dia 21 de mayo, a las nueve horas, con las 
prevencioneS siguicntes: 

Primera.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran las dos ter('('ras parles del aval UD. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
~oC¡Cdad AnoOlma)}, numero 1.846, una cantidad 
igual, por lo menos. al 50 por 100 del valor de los 
hienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tereera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuana.-En todas las subastas, desde el anundo 
hasa su celebración, podrán hacerse posturas por 
escnto en pliego cerrado, haCiendo el depóSito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Que se estarti a lo dispuesto en los anícu
los 32 y 33 de la Ley de Arrendamientos Urbanos. 

Que los autos y la eenificación de cargas del 
Registro de la Propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. donde podrán ser examinados, 
entoodiéndose que todo licitador acepta como baso 
tante la titulación eXistente, y que las cargas anterio
res y las preferentcs, si las hubiere, quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extindón el pn.'cio del 
remate y se entenderá que el rematante las acepta 'i 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el dia 18 dI..' junio próximo, a las nueve. 
s¡rvicndo de tipo el 75 por lOO del scñalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para la 
celebración de una tercera, el día 16 de julio'próximo, 
a las nueve horas. cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
pane en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora senala· 
dos, se entend",rá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuandc los sábados. 

Bien qul.' se saca a subasta y su valor 

Derecho de traspaso del local de negocio sito en la 
calle Larramendi, numero .3, bajo sótario, de San 
Sebastián. 

Tasado a efectos de subasta en la cantidad de 
10.500.000 pesetas. 

Dado en en Donostia-S¡;¡n Sebastián a 14 de febrero 
de 199J.-La Magistrada-Juez. Yolanda Domeno 
Nieto.-El Secfetario,-1.374-C. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don Juan Carlos Toro Alcaide. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 4 de Santa Cruz de 
Tcncrife y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgndo se siguc procedi· 
miento judicial sumario del anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, numero 676/1990, instado por la Caja 
General de Ahorros de Canarias, contra la Compañía 
«Centro Médico del Sur, Sociedad Cooperativa limi
tada», sobre reclamación de cantidad, en cuyo proce
dimiento he acordado sacar a pública subasta, ter· 
mino de veinte días. el bien especialmente hipotecado 
que se dirá. baJo las condiciones siguientes: 

; ,. 

.: 

,c' 

,. 

-, ., 

-. 
,. ., 

',¡. , 

... 

,~. 



,'o 

",,: 

" 

, ., 

., 
': 

BOE núm. 52 

Primera.-la primera subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. Ruiz de Padrón, 3, el 
dia 3 de abril. a las diez horas. sirviendo de tipo. el 
valor pactado en la escritura de hipolcr3. 

Scgunda.-Scrá requisito para tomar parte en la 
misma que Jos licitadores consignen en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento publico destinado al 
,fcrlo. cuanto menos, el 20 por 100 del tipo, no 
admitiéndose posturas inferiores al precio de su 
valoración. 

Terce(3.-Quc hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. depositándose 

. en la Mes.1 del Juzgado, junIO a aquCl.-cI importe de 
la consignación o acompañando el resguardo de 
haberla hceho en el establecimiento destinado al 
efeclo. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación, a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131, están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose Que todo 
licitador accpla como bastante la titulación aportada. 

Quint<l.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
conlinuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema· 
tanle los acepta y Queda subrogado en la responsabili: 
dad de los mismos, sin destiRarse a su extinción el 
precio del remate, Que podrá hacerse a calidad de 
cederlo a tercera persona. 

Scxta.-Dc no haber postor en la misma. se señala ~I 
dia 6 de mayo. a las diez horas. para la celebración de 
la segunda. sirviendo de tipo el 75 por 100 de su 
valoración. así como para la consignación prevenida 
para tomar parte en la misma, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

Scptima.-Y para el supuestO de que na hubiera 
puslores en la segunda, se scñala el día 31 de mayo, 
a las dicez horas., para celebrar la tercera subasta. sin 
sujeción a tipo. 

Bien objeto de la subasta 

Edificio de tres plantas. sito en la urbanización 
«San Eugenia», donde dicen Tierras Negras o los 
Curbclos, lermino de Adeje. construido sobre un solar 
de 1.200 metros cundrados. Cada planta tiene una 
superficie de 540 metros cuadrados. y tiene dos patios 
interiores en la planta baja. El resto del terreno no 
ocupado por la edificación se destina a jardines, 
aparcamientos y zonas de acceso. Linda: Frente. 
carrelcra general del Sur. fondo. futura autopisla del 
Sur; izquierda. entrando, resto de la finca matriz de 
donde se segrega, y a la derecha. confluencia de la 
futura autopista del Sur con la carretera general del 
Sur. Tiene forma triangular. Inscripción: Tomo 797 
del archivo. libro 156 de Adeje, folio 18, finca 
registral numero 14.524, inscripción segunda. 

Valor: 231.000.000 de pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 14 de febrero de 
199L-EI Magistrado-Juez, Juan Carlos Toro 
Akaide.-EI Secrctario.-848--3. 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Montserrat Valls Saporta. Oficial en funcíones 
de Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de la ciudad de Tortosa y su partido. 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión de 
pagos, número 402/1989, de Concepción Tomas 
Franch y Scbastián Santiago Bonet. y por auto de esta 
fecha. se ha decretado el estado de suspensión de 
pagos e insolvencia provisional de Concepción 
Tomas Frach y Scbastián Santíago Bonet; y se ha 
convocado a los acreedores a la Junla general, que 
tcndrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el próximo dia 4 de abril de 1991, y hora de las doce. 
previniéndoles a los mismos que podrán concurrir 
personalmente o por medio de su representante con 
poder suficienlc y se hace extcnsivo el presente a los 
acreedores que no sean hallados en su domicilio 
cuando sean citados en la forma prevenida en el 
artículo 10 de la vigente Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en Tortosa a 7 de enero de 1991.-EI Secreta· 
rio judícíal.-1.327-C. 
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VALENCIA 

Edictos 

Doña lucia Sftnz niazo Magistrada-Juez de Primera 
Instancia número 10 de Valencia, 

Hago saber: Que en autos número 431/1989. proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovido por el Procurador don Higi
nio Recuenco Gómez, en nombre de doña Prudencia 
Campes Crespo y otros. canlra Isabel Ventura Perez 
y Manuel $ania Buenaventura, por proveido de esta 
fecha. he acordado sacar a la venta, en pública 
subasta. por primera vez y, en su caso, por segunda y 
por tercera vez, por termino de veinte días, las fincas 
hipotecadas que la final se describen, formando lote 
separado cada finca. ~ 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día· 9 de abril de 1991. a las doce horas. 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, y para la 
segunda y tercera subasta. en su caso. el dia 9 de mayo 
y 10 de junio de 1991, respectivamente, a la misma 
hora y en el mismo lugar. y si alguna de eUas se 
suspendiera por cauSJ de fuerza mayor se celebrará en 
el siguiente día o sucesivos días hábiles, a la mísma 
hora, sí persistiere el impedimento; con <lrreglo a las 
siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para cada 
finca; para la segunda. el 75 por 100 del anterior, no 
siendo admisibles posturas inferiores al tipo respec· 
tivo, y la tercera subas~ se llevará a cabo sin sujeción 
a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro, a que se 
refiere la regla cuana del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en Secreta· 
ría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del ·aetor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extiTKión el precio del remate. 

Para lomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente en la Mesa del Juzgado. o 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual. por lo menos, a1 20 por 100 del típo señalado 
para la subasta, segun se trate de la· primera o 
segunda, y para la tercera, igual cantidad que para la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. devolviéndose acto seguido del remate, e~cepto 
la Que corresponda al rematante. . 

El remate podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a tercero, y desde el anuncio de la 
subasta hasta su respectiva celebración, podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado, depositando sobre 
la Mesa del Juzgado, junto al mismo, el importe de la 
consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas en 
las reglas 10 a 14 del articulo 131 de la ley Hipoteca· 
ria. y demás pertinentes de la ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

A los' efectos de cumplimentar lo prevenido en la 
regla séptima. párrafo último, del mencionado 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria (modificada por 
Ley 19/ 1986. de 14 de mayo, «Boletín Oficial del 
Estado» del lO), se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor o deudores 
respecto al lugar, día y hora de! remate, quedan 
aquéllos suficientemente enterados de tales particula· 
res con la publicación del presente edicto."-

las consignaciones deberán realizarse previamente 
a dichos actos, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», sucursal calle Colón. 39, de Valencia, 
numero de cuenta 4448, y los licitadores deberán 
comparecer a los mismos provistos del documento 
nadonal de identidad. 

. Bien objeto de subasta 

L Finca.-Edíflcló sito en la Eliana (Valencia), 
calle Molino, número 15, con dos viviendas, una de 
planta baja y otra de piso alto sobre la anterior, con 
acceso independiente por una escalera sita a la 
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izquierda entrando del edificio. Finca registral 
numero 8.358. Tasada a efectos de subasta en 
12.200.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 25 de octubre de 1990.-la 
Magistrada·Juez, lucia Sanz Diaz.-La Secreta
ria.-1.362-C. 

* 
Doña lucia Sanz Díaz, Magistrada·Juez de Primera 

Inslancia número 10 de Valencia. 

Hago saber: Que en autos númeró 137/1990. proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. promovido por el Procurador Rafael 
Francisco Alario Mont., en nombre de doña Eleonora 
Rider Sánchez. contra dona María Gloria Alfara 
Olmeda y don Pedro Requena Buleo, cónyuges. con 
domicilio en Minglanilla (Cuenca), calle Isabel de 
Castilla. numero 6. por proveido de esta fecha, he 
acordado .sacar a la venta, en pública subasta, por 
primera vez y. en su caso, por segunda y por tercera 
vez. por término de veinte días. las fincas hipotecadas 
que la final se describen. formando lote separado cada 
finca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
. scñalado el día 5 de junio de 1991, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, y para la 
segunda y tercera subasta. en su caso. el día 10 de 
julio y 18 d'e septiembre de 1991. respectivamente. a 
la misma hora y en el mism~ lugar, y si alguna de eUas 
sc suspendiera por causa de fuerza mayor se celebrará 
en el siguiente día o sucesivos días hábiles. a la misma 
hora, si persistiere e! impedimento; con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta e! pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para cada 
finca; para la segunda. el 75 por 100 de! anterior, no 
siendo admisibles posturas inferiores al tipo respec· 
¡¡va. y la tercera subasta se llevará a cabo sin sujeción 
a típo. 

los autos y la certificación del Registro. a que se 
rcfiere la regla cuana del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. se encuentran. de manifieslo en Secreta
ría. entendiéndose Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogudo en la 
responsabílídad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar previamenle en la Mesa del Juzgado. o 
establecimiento destinado al efecto. una ·cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo senalado 
para la subasta. según se trate de la primera o 
segunda. y para la tercera, igual cantidad que para la 
segunda subasta. sin cuyo requisito no serán admiti
dos, devolviéndose acto seguido del remate, excepto 
la que corresponda al rematante. 

El remate podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a tercero, y desde el anuncio de la 
subasta hasta su respectiva celebración, podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado. depositando sobre 
la Mesa del Juzgado, junto al mismo, el importe de la 
consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas en 
las reglas JO a 14 del articulo 131 de la ley Hipoteca. 
ria, y demás pertinentes de la ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en la 
regla séptima, párrafo ultimo, del mencionado 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por 
ley 19/1986, de 14 de mayo, «Boletin Oficial del 
Estado» del 20). se entenderá que caso de no ser 
posíble la notificación personal al deudor o deudores 
respecto al lugar, día y hora del remate, quedan 
aquellos suficientemente enterados de tales partícula· 
res con la publicación del presente edicto. 

Dichas consignadones deberán realizarse previa
mente a dichos actos, en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sucursal calle Colón. 39, de 
Valencia. los licitadores deberán comparecer a los 
mismos provistos del documento nacional de identi
dad. 
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Bienes objeto de subasta 

Lote prímero.-Finca a cereal y viña en termino de 
M mglamlla, en el Puentecilla, de una hectárea 28 
áreas 80 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Molilla del Palancar al tomo 577, libro 
20, folio 192, finca 2.494. 

Tasada a efectos de subasta: 6,965.000 pesetas. 
Lote segundo.-Finca a cereal en el término de 

Minglani!la, en Charco de la Cruz, de una hectárea 20 
arcas 36 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Motilla de! Palancar al tomo 577, libro 
20. folío 195, finca 2.497. 

Tasada a cfectoo; de subasta: 6.965.000 pesetas. 
Lote tercerO,-Finca a vida, en el término de Min~ 

glani!Ja, en Rincón de Cubas, de 2 hectáreas 65 áreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Motil!a del 
Palancar al tomo 577, libro 20, folio i96, finca 
numero 2.498. 

Tasada a efectos de subasta: 13.930.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 12 de noviembre de 1990.-u 
Magistrada-Juez, Lucia Sanz Diaz,-La Secreta· 
ria.-L356·C 

* 
Doña Rosa Andrés Cuenca, Magistrada-Juez acciden

tal de Primera Instancia numero 5 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
59~/1985, se tramita juicio ejecutivo instado por la 
Procuradora Elena Gil Bayo, en nombre y representa· 
ción del «Banco Central, Sociedad Anónima», contra 
Manuel Oro Bono, Dolores Orduña Huguet, Juan 
Pui& Peris, María TerCS3..Requena Santamaria y José 
Maria Botella de la Concepción, en el cual se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez ) 
término de veinte días. los bienes que a continuación 
sc rel<lcionan. 

La subasta se celebrará el dia 24 de abril de 1991. 
a las once horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de la calle Colón. de Valen
cia. número de cuenta corriente 4443, establecimiento 
destinado al efecto. un'a cantidad igual. por lo menos, 
nI 20 por 100 efectivo del tipo señalado para esta 
suoosta, sin cuyo requisuo no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras p.:l.rtes del lipo señalado para la 
!'.uoosla, ,y las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el" remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor se celebrará al sigUIente dia, a la misma hora, 
y en sucesivos días si se repitiere o subsisliere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los aulas y la certificación del Registro 
prevenidOS por la Ley, así como los titulas de 
propi{'dad, en su caso. están de manifiesto en la 
Secrctaria. y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho a 
exigir ninguna otra, 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si lo~ hubiere. al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes. entendiendosc que el rematante 
lo~ acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
Jos mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes lendrá lugar en la sala Audiencia de 
este Juzgado,. el día 23 de mayo de 1991, a las once 
horas. con la rebaja del 25 por 100 de la tasación. y 
no habiendo postor que ofrezca las dos terceras panes. 
del precio de la segunda subasta, la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, lendra lugar en el mismo sitio 
antes indicado, el día 24 de junio de 1991, a las once 
horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notif¡cadón al Jeudor del lugar, dia y hora 
señalados para el remate. 

Viernes 1 marzo 1991 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero.-Atico, sito en Alzira. awnida Santos 
Patronos, número 29. puerta JO, de 120 metros 
cuadrados. 

Valorado en 3.500.000 pesetas. 
Lote scgundo.-Mitad indiviSfl de la nuda propiedad 

de una ea<;a sita en Alzira. compuesta de piso bajo, 
primero y d('sván, en el Arrabal y calle M<l}or·San 
Agustín. 

Valorada en 645,000 pesetas. 
Lote terccro.-V¡vienda sita en Alzira, calle 

Sagunto. 31 y 33, calle Doctor Fleming. 4, puerta 
s&ptima. de 125.45 mctros cuadrados. 

Valorada en 3.125.000 pesetas. 
Lote cuarto.-Local en planta baja sita en Alz¡ra, 

calle Gandía. 6. Doctor Flemmg, de ! 6.4~ metros 
cuadrados. 

Valorada en 245.000 pesetas. 
Lote Quinto.-Cuatro hanegadas, tres cuartone~ y 

treinta y dos brazas de tierra huerta campa. sita en 
término de Alzira. partido Rafo!. lns,rita en el 
Registro de la Propiedad de Alzira, finca 4.474. 

Valorada en 2.000.000 de pesetas. 
Lote sexto.- Vivienda sita en Carcagente, calle Bal~ 

mes, numero 28, planta segunda. SuperfieH.' 126 
metros cuadrados. 

Valorada en 2.600.000 pesetas, 

Dado en Valencia a 24 de enero de 199L-La 
Magistrada~Juez. Rosa Andrés Cuenca.-EI Secreta· 
rio.-864·10. 

* 
Doña Pilar Riera P&rez. Secretaria del Juzgado. de 

Primera In!'.tancia número 13 de los de· igual clase 
de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue proccdi· 
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el número 633/1990, promovido por 
la Caja de Ahorros de Valencia, contra don Vicente 
Ibáñez Peris y doña Pilar Queremón Gómez, en los 
que. por resolución de esta f\."Cha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los inmueble!'. que 
al final se describen, cuyo remate tendni lugar en la 
Sala de Audienems de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 7 de mayo próximo, a las 
diez horas de su manana. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendiente a la suma de 
27.012.804 pesetas. 

En la segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el día 1I de jUnJo. a la 
misma hora, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la plimera. 

Yen tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 9 de julio, a la misma hora, 
con toda'> las demás eond¡ciones de la segunda. pero 
sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual· 
quiera de las subastas. se celebrarán al SIguiente día, 
a la misma hora ) en el mismo lugar. y en dias 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. en primera ni en segunda, 
rudi&ndose hacer el remate en calidad de ceder a 
tl'reeros. 

Scgunda.-Los que deseen tomar parle en la subasta, 
a e,"eepción del acreedor ej(.·eutante, deberán consigo 
nar pre\'Íamente el 20 por 100 del tipo exprcsado en 
la cuenta corri"nte número 4484000-18, de la agenCia 
21 del Banco de Bilbao Vizcaya, sita en la calle Colón, 
numero 39. aportando resguardo justificativo cn que 
eanstc fecha y número de procedmlÍento, sin cuyo 
rcquisito no serán admitidos a la licitación. 

Tcrcera.-Que la subasta se celebrara en la forma de 
pujas a la llana; si bien, además, hasta el dia senalado 
para el rcmatc. podrán hacerse postura:> por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarla.-los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten· 
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dicndose que todo licitador aeept.1 como bastante la 
titulación. y Que las cargas y graYámenes anterioreS y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Se hace e.\tcnsiva el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. día y hora 
senalados para cl remate, 

Bicn objeto de subasta 

Un campo de tierra arrozal, en t&rmino de Sollana. 
pan ida de Pareles o Campe!s. de cabida 37 hanegadas 
I cuartón 10 brazas 91 eent&simas de otra braza. 
cQlliya1cntes a 3 hectáreas 10 árcas 10 centiáreas 75 
dccimetros cuadrado~. Linda: Por norte, don Luis 
Sastre Sebastía y doña Josefina Climent Vila y otros. 
en parte camino de entrada y escorrentía en medío; 
sur. de don Vicente Peris. camino en medio; este. don 
Lorenzo Gastaldo, de doña Isabel ('limen! Añó y 
otros. escorrentía y sequiol en medio y de herederos 
de doña Asunción Gomís, y oeste. de doña Josefa 
Climent Vila y otros, camino dc entrada en mcdio, 
don Baustista Llopis y otros, riego en medio y 
herederos de don Salvador Blasco y otros. escorrentía 
en medio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sueca al 
folio 242. tomo 2A57, libro 239 de Sallana, aparece 
inscrita la finca número 16.604. cuya descripción ha 
quedado detallada, 

El presente edicto scrvirá de notificación del senala
miento a los deudores para el caso de que no fueren 
hahidos en la finca subastada. 

Dado en Valencia a t de febrcro de 1991.-La 
Se(retaría, Pilar Riera Pérez.-861·1O. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 2 de 

Valencia. 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión de 
pagos, número 972/1990, de ({Industrias Bclloch Apa
ricio, Sociedad Limitada», y por auto de esta fecha, se 
ha decretado el estado de suspensión de pagos e 
insolvencia provisional de «Industrias Be!loch Apari. 
cio, Sociedad Limitada», y se ha convocado a los 
acreedores a la Junta general, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el próximo dia 22 de 
abril dc 1991, a las dieciséis horas, previniéndoles a 
los mismos Que podrán concurrir personalmente o 
por medio de su representante con poder suficiente y 
se hace extensivo el presente a los acreedores que no 
sean hallados en su domicilio cuando. sean citados en 
la forma PtCvenióa en el articulo 10 de la vigente Ley 
de Suspensión de Pagos. 

Dado en Valencia a 5 de febrero de 199L-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-J.382-C 

* 
El Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 15 

de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 284/1990, promovido por 
la Caja de Ahorros de ValenC'Ía. contra don José 
Antonio, don Francisco y dona Maria Nieves Pons 
Perca. en los que, por resolución de esta fecha, se ha 
acordado Sllcar a la venta en pública subasta los 
inmuebles Que al final se describen. cuyo remate 
tendra lugar en la Sala de Audíencias de este Juzgado. 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 7 de mayo próximo. a las 
doce horas de su manana, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
5.652J)00 pesetas. 

En la segunda subasta, caro de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el día 4 de junio, a la doce 
horas de su mañana, con la rebaja de! 25 por 100 del 
tipo de la primera. 
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Yen tertcra subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 4 de julio. a las doce horas de 
su mañana.' ean todas las demás condíciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta < 

Las Que detenninan la regla séptin¡a y siguientes 
concordantes del articulo 131 de la ley Hipotecaria. 

Los Que desecn tomar parte en la subasta. a 
excepción del aC'recdor ejecutante. deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta corriente 
número 4486 que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco de Bilbao 'Vizcaya, agencia calle Colón, 
número 39, el 20 por 100 del tipo del remate. Los 
autos y la certificación del Registro. a que se refiere la 
regla cuarta del articulo 131 de la ley Hipotecaria. 
están de manifiesto en Secretaria. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, y 
Que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen. 
tes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos; sin destinarse a su extinción el precio del 

. remate. 
Sirva la publicación del presente de notificación en 

forma a los deudores a los efectos procedentes. 
Caso de tener Que suspenderse 'alguna de las subas-

tas por causas de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el dia siguiente hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Finca de que se trata 

Vivienda planta alta de la casa en Aspe, calle del 
General Moscardó, número l l. con portal y escalera 
independiente a la derecha del edificio. compuesta de 
tres dormitorios. comedor. cocina, aseos y galería, 
ocupando una supcrficie construida de 80 -metros 
cuadrados. Linda: Por la derecha. entrando al edificio. 
con casa de Luis Botella Aores: izquierda. calle 
travesia de Juan Calpena. y espalda. casa de Timoteo 
Moreno Uorente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Novelda 
al libro 264 de Aspe. folio 187; finca 18.129. 

Dado en Valencia a I1 de febrero de 1991.-EI 
Juez.-EI Secretario.-857-5: 

* 
Don Carlos Altarriba Cano, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Valencia. 

Hago saber: Que en autoS ejecuti vo-otros títulos
numero 884/1988. promovidos por Elena Gil Bayo, 
en nombre de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima» y «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima». contra don Juan Francisco Flores Ruiz, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta lo 
siguiente: 

1. Tierra secano campa. situada en partida Cam· 
brillas o camino Real Viejo. en termino de Chiva; 
superficie de 51 áreas 9 centiáreas. Inscrita en el 
Registro de Chiva. tomo 270. libro 76. folio 18, finca 
12.759, inscripción segunda. Valorada en 2.000.000 
de pesetas. 

2. Vivienda en séptima planta alta, puerta 12, tipo 
D; con superficie de 153,44 metros cuadrados, edifi· 
cio en Valencia. calle Enguera. 1. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valencia n, tomo 1.912, 
libro 418, folio 183. finca 19.626. inscripción séptima. 
Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

3. Plaza de aparcamiento señalada con el número 
36 del' edificio en Valencia. calle Enguera, 1; con 
superficie solar de 799,50 metros cuadrados, de los 
cuales les pertenecen a los titulares una setenta y seis 
aya parte indivisa. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valencia II, tomo 1.992. libro 436. folio 
46. finca 12.894, inscripción primera. Valorada en 
1.000.000 de pesetas. 

4. Campo lÍerra secano COI\ olivos y algarrobos. 
sito en partida camino Real Viejo, termino de Chiva; 
con superficie de 42 áreas 60 centiáreas. Inscrita en el 

~ Registro de la Propiedad de Chiva, al tomo 157, libro 
72, folio ! 53, finca 6.600, inscripción cuarta. Valo
rada en 1.700.000 pesetas. 

Viernes 1 marzo 1991 

Se han señalado los dias 20 de mayo, 17 de junio 
y 11 dejulio de 1991, a las doce horas de su mañana. 
para la primera, segunda y tercera subasta, o al dia 
siguiente cuando por causa no imputable a la parte 
aetora no pudiere celebrarse en el dfa señalado, 
sirvicndo de tipo de valoración de los bienes en la 
primera el 75 por 100 de.-tal valoración: en la segunda, 
y celebrando la tercera sin sujeción a tipo; debiendo 
los lidtadores consignar en la cuenta número 4441 del 
«Banco Bilbao-Vizcaya, Sociedad Anónima»- (urbana, 
calle Colón. número 39). con indicación del numero 
y año del procedimiento. el 20 por 100 del tipo en las 
dos primeras y tal tanto por 100 del tipo de la segunda 
en la tercera. presentando en este Juzgado el res
guardo que se facilite para ser admitidos como tales 
y guardando en su celebración el orden y prescripcio
nes legales. 

Los autos y la certificación del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria a disposición de los 
licitadores que no podrán exigir otra titulación. Las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes al cré
dito del actor continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extindón del precio del remate, entendiéndose 
que el rematante los acepta Y queda subrogado en su 
responsabilídad. 

Dado en Valencia a 12 de febrero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Carlos Altarriba Cano.-EI Seereta· 
rio.-862·IO. 

* 
El Magistrada.Juez del Juzgado de Primera Instancía 

numero 6 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 42:3/1989. se síguen autos de procedi. 
miento especial del Banco Hipotecarla de la Ley 
2/X III l 871. scguido a instancias de «Banco Hipoteca
rio de España, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador de los Tríbunales doña María Dolores 
Egca Uácer. contra doña Soledad Lópcz Ruiz. en 
cuyas actunciones se ha acordado sacar a la venta. en 
primcra y publica subasta, por término de quince días 
y precio fijado en la escritura de préstamo con 
hipoteca de la siguiente finca cmbargada a la deman
dada doña Soledad López Ruiz: 

Finca urbana, departamento doce.-Vivienda en 
tercem plnnta alta. puerta 1 J, tipo C, sitn en Riba
rroja. avcnida de Pacadar. número ¡ ¡; consta de 
vestíbulo. comcdor-cstar. cocina con galería. baño. 
asco. tres dorm!lorios y solana. Superficie construida 
aproximada de 95.32 metros cuadrados. y útil de 
73.79 metros cuadrados, y según calificación definí· 
tiva ticne una superfide útil de 75,91 metros cuadra· 
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Liria. 
tomo 910. libro 141 de Ribarroja. folio 73, finca 
J5.384. inscripción cuarta . 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. SilO en el próximo día 11 de abril. a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condícíones: 

Primera.-EI tipo del remate scrá de 3.392.000 
pesetas, Sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos tcrceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la lidtación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juzgado 
número 20.006-3 del Banco Bilbao-Vizcaya el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tcrccra.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la cuenta y Banco antes 
expresados, junto con aquel, el 20 por 100 del tipo de 
remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito a instancia del 
acrccdor las consignaciones de los postores que no 
resullaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese In obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 
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Sexta.-La consignación de! precio se hará dentro de 
los ocho días siguientes a la consignación del remate. 
en aplicadón de lo dispuesto en el artículo 35 de la 
Ley de 2jXII/l872. 

Scptima.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los. licitadores 
conformarse con ellos. sin que pUedan exigir otros. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prefcren!es. si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Novcna.-Para el supuesto de que resultan! desierta 
la primera subasta se scliala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 30 de abril. a las once horas. en 
las mismas condiciones que la primera, ('}(cepto el 
lipo del remate que será del 75 por 100 del de la 
primera. y, caso de resultar desierta dicha segunda 
submta ~ celebrara una tcreera. sín' sujeción a tIPO, el 
día 11 de mayo. también a las once horas. rigiendo 
para la misma las restantes condicíones fijadas para la 
segunda . 

Décima.-Se notifican dichos actos a los demanda
dos a efeelos del artículo! ,498 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, sirviendo el presente edicto de nOlífica
ción en forma a los demandados en caso de no 
podcrse hacer por la. vía ordinaria. 

Dado en Valencia a J3 de febrero de 199J.-EI 
Magistrado-Juez.-EI SecretariO,-863·10. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 6 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
e! número l.I65/1987, se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancias del Procurador señor Sanz 
Osset, en representación de «Caja Rural de la Valen· 
cia Castellana, Sociedad Anónima», contra Francisco 
Cuenca Guzmán y otros. en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
cn primera y publica subasta. por término de veinte 
días y precio de su avalüo, las siguientes fincas 
embargadas a los demandados: 

1. Rustica: Tierra de secano campa, sita en Losa 
del Obispo, partida Hoya Gurrez, de 1 hectárea 32 
áreas 96 centiáreas. Inscrita ¡;n el Registro de la 
Propiedad de Villar del Arzobispo al tomo 127. libro 
6, lolio 185, finca 716, inscripción primera. ' 

Valor de la finca teniendo en cuenta cargas: 670.000 
pesetas. 

2. Rustica: Tierra de secano con viña. sita en 
Chulilla, partida Lentiscar. de 33 hectáreas 25 áreas 
96 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de VilIar del Arzobispo al tomo 204, libro 30. folio 
100. finca 3.982, inscripción primera. 

Valor de la finca teniendo en cuenta cargas: 120.000 
pesetas. 

3. Rustica: Tierra de secano campa, sita en Villar 
del Arzobispo, partida Lentiscar. de 12 áreas 96 
ccntÍ<i.reas. Inscrita en el Registro' de la Propiedad de 
Villar del Arzobispo al tomo 59. libro 16, folio 32, 
finca 231. 

Valor de la finca teniendo en cuenta cnrgas: 43,400 
pesetas. 

4. Rústica: Tierra de secano campa, sita en Villar 
del Arzobispo, de 35 áreas 32 centiáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de vilJar del Arzobispo al 
tomo 78, libro 20, folio 43, finca 232, inscripción 
sc."ta. 

Valor de la finca teniendo en cuenta carg3s: 140.350 
pesetas. 

5. Rustica: Tierra de secano con viña, en Villar 
del Arzobispo. partida carretera de Valar. de 58 áreas 
17 centitireas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villar del Arzobispo al tomo 264, libro 59, folio 29. 
finca 7.517, ínscripción segunda. 

Valor de la finca teniendo en cuenta cargas: 342.000 
pesetas. 
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6. Rústica: Tierra campa en Villar del Arzobispo, 
partida Hoya Bortea, de 1 hectárea 49 áfCa\ 10 
centiáreas. In:.crita en el Registro de la Propiedad de 
Vi!1ar del Arzobispo al tomo 269, libro 60. folio_171. 
finca 7.84:, ín~ripcíón segunda. 

Valor de b fmca teniendo en cuenta cargas: 757.000 
p<'sctas. 

7. Rústica: Tierra de secano campa, en Losa del 
Obispo. partida Hoya Burrea, de 49 áreas 86 centia· 
H'as. Inscrita en el Registro de la Propiedad de ViHar 
del Arzobispo al tomo 258, libro 13, folio 207, finca 
1.834. inscripción primera. 

Valor de la finca teniendo en cuenta cargas: 175.000 
pesetas. 

8. Rústica: Tierra de secano campa, sita en Losa 
del Obispo, partida Plano. de 51 áreas 90 centiáreas. 
Jnscri:a en el Registro de la Propiedad de' ViIlar del 
Af7obispo al tomo 258. libro 13, folio 209, finca 
1.836. inscripción primera. 

Valor al" la finca teniendo en cuenta cargas: 287.000 
pesetas. 

JO. Rústica: Tierra de'secano con olivos, sita en 
Losa del Obispo, partida La Molinera, de 56 áreas 10 
ccntian:as, Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vinar del Arzobispo al tomo 101, libro 5, folio 169, 
finca 582, inscripción primera. 

Valor de la finca teniendo en cuenta cargas: 350.000 
pesetas. 

12. Rustica: Tierra de secano con cereal, sita en 
Losa de! Obispo, partida Talayuela, de 8 áreas 31 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
ViHar del Arzobispo al tomo JOl, libro 5, folio 179. 
finca 587. inscripción primera. 

Valor de la finca teniendo en cuenta cargas: 43.000 
pesetas. 

13. Rustica: Tierra de secano a olivar y algarro
ho!>. sita en Losa del Obispo, panida del Arenal, de 66 
arcas 48 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vi llar del Arzobispo al tomo lO!, libro 
5, folio 181, finca 588, inscripción primera. 

Valor de la finca teniendo en cuenta cargas: 243.000 
pesetas. 

14. Rustica: Tierra de secano olivar con algarro
bos, sita en Losa del Obispo, partida de Portichelo, de 
60 áreas 48 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de ViJlar del Arzobispo al tomo 101, libro 
5, folio 183. finca 589, inscripción primera. 

Valor de la finca teniendo en cuenta cargas: 205.000 
pesetas, 

15. Rustica: Tierra de secano con algarrobos, Sita 
en Losa del Obispo. partida de La Cañaeta, de 17 
arcas 31 centiárea!i. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Villar del Arzobispo al tomo 101, libro 
5, folio 187, finca 591, inscripción primera. 

Valor de la finca teniendo en cuenta cargas: 115.000 
pesetas. 

16, Rústica: Tierra con algarrobos, secano, sita en 
Losa del ObiSPO, partida de Payán, de 66 área!i 48 
centiáreas. Inscrit.a en el Reg¡stro de la Propiedad de 
Villar del Arzobispo, al tomo 101, libro 5, folio 191, 
finca 593. inscripción primera. 

"alur de la finca teniendo en cuenta cargas: 243.000 
pesetas. 

17, Tierra con cereal, riego, sita en Losa del 
Obispo. partida del Lavadero, de 5 áreas 20 centia
rea~. Inscrita en el Regi!itro de la Propiedad de Vinar 
del Arzohispo, al tomo 101, libro 5, folio 193, finca' 
594. inscripción primera. 

Valor de la finca teniendo en cuenta cargas: ~3.000 
pesctas. 

18. Tierra secano, oliveral, sita en Losa del 
Obispo, partida de Solana. de 41 áreas 55 centiáreas, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de VilIar del 
Arzobispo al tomo 101, libro 5, folio 195, finca 595, 
imcripción primera. 

Valor de la finca teniendo en cuenta cargas: 280.000 
pesetas, 

19. Tierra de secano, algarroberal, sita en Losa del 
Obispo, panida de Solana, de 16 áreas 62 centiárea,>. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villar del 
Arzobi!ipo al tomo IOl, libro 5, folio 197, fmca 59ti, 
inscripción primera. 

Valor de la finca teniendo en cuenta cargas: IIl.Oro 
pesetas. 
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20. Tierra de secano, algarrobera!. sita en Losa del 
Obispo, partida de Solana, de 41 áreas 55 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villar del 
Arzobispo al tomo 101. libro 5, folio 1.995. finca 597, 
inscripción primera. 

Valor de la finca teniendo en cuenta cargas: 280.000 
pesetas. 

22, Un pajar con un dia de la era contigua, sito en 
Losa del Obispo, calit' José Antonio, sin número, de 
20 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Villar del Arzobispo al tomo 101, libro 
5. folio 205, finca 600, inscripción primera. 

Valor de la finca teniendo en cuenta cargas: 40.000 
pesetas. 

Valoración de bienes inmuebles propiedad de Bien
venido Perez Cervera: 

De la propiedad de Bienvenido Pere7 ('en'era: 

23. Mitad indivisa de rustica tierra de secano 
campa, sita en Chulílla. partida La Coneja, de 49 
áreas 86 centiáreas. Inscrita en ct Registro de la 
Propiedad de Villar del Arzobi!ipo al tomo 138, libro 
20, folio 129, finca 2.692. inscripción segunda. 

Valor de la finca teniendo en cuenta cargas: 165.000 
pesetas. 

24, Mitad indivisa de rústica tierra secano con 
olivos, tierra en Chulilla, partida Cañada Larga, de 21 
áreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vi llar 
de! Arzobispo al tomo 138, libro 20, folio 95, finca 
2.675, inscripción segunda. 

Valor de la finca teniendo en cuenta carga!i: 5~.500 
peseta!i. 

.25. Mitad indivisa de rústica tierra de secano con 
vina, sita en Chulilla, partida Plano Giles. de 33 áreas 
15 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de V¡llar de! Arzobispo al tomo 138, libro :20. folio 93, 
finca 2.674, inscr¡pció~ segunda. • 

Valor de la finca teniendo en cuenta cargas: 99.000 
pesetas. 

26, Mitad indivisa de rustica tierra de secano con 
algarrobos, sita en Chuli!la, partida Charco AguiJca, 
de 21 áreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de' 
VilJar de! Arzobispo al tomo 138, libro 20, folio 91; 
finca 2.673, in!icripción segunda. 

Valor de la finca teniendo en cuenta cargas: 63,000 
pesetas. 

27. Mitad indivisa de rústica tierra de secano, 
campa, sita en ViI!ar del Arzobispo, partida Ca!iilla, 
de 41 áreas 55 centlárea!i. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Villar del Arzobispo al tomo 137, libro 
33, folio 13g, finca 3.759, inscripción pnmera. 

Valor de la finca teniendo en cuenta cargas: 132.000 
pesetas. 

28, Mitad indivisa de rústica tierra de secano, 
campa, sita en Losa del Obispo, partida Plano, de 25 
áreas 95 centiáreas. lnscrita en el Regi!itro de la 
Propiedad de Villar del Arzobispo, al tomo 127, libro 
6. folio 243, finca 745, ¡nscripción segunda. 

Valor de la finca teniendo en cuenta cargas: 74.000 
pcsctas. 

29. Mitad ¡ndlvisa de rústica tierra de secano con 
cereal. sita en Losa del Obispo, partida Tarayuelas, de 
20 área!;. 6ó centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Villar del Arzobispo al tomo 127, libro 
60, folio 241. finca 744, inscripción segunda. 

Valor de la finca teniendo en cuenta cargas: 52.000 
pesetas. 

30. Mitad indivisa de una casa planta baja y piso 
alto de 50 metros cuadrados, en Losa del Obi!ipo, 
calle Valencia, 40. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vinar del Arzobispo al tomo 127, libro 
6, folio 233, finca 740, in!icripción segunda, 

Valor de la finca teniendo en cuenta cargas: 650.250 
pesetas. 

31. Mitad indivisa de rustica tierra de secano con 
algarrobos, sita en Losa del Obispo, panida Umbría, 
de 16 áreas 62 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Villar de! Arzobispo al tomo 127, libro 
6, folio 231, finca 739, inscripción segunda. 

Valor de la finca teniendo en cuenta cargas: 39.000 
pcsctas. 

32. Mitad indivisa de rústica tierra secano con 
almendros, sita en Losa del Obispo, partida Castilla-
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rejo!i, de 16 áreas 62 centláreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de VilIar del Arzobi!ipo al tomo 127, 
libro 6. folio 229. finca 738, inscripción segunda. 

Valor de la finca teniendo en cuenta cargas: 41.000 
pesetas. ' 

33. Mitad indivisa de rústica tierra secano con 
viña, sita en Losa del Obispo, partida Tarragón, de 16 
áreas 62 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Villar del Arzobispo. al tomo 127. libro 
6, folIO 227, finca 737. inscripción segunda, 

Valor de la finca teniendo en cuenta cargas: 39.000 
pesetas. 

34. Mitad indivisa de rústica tierra de secano con 
algarrobos, sita en LO!ia del Obispo, partida La Cerra, 
de 20 áreas 77 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Villar del Arzobispo al tomo 127, libro 
6, folio 225, finca 736, inscripción segunda. 

Valor de la finca teniendo en cuenta cargas: 53.500 
pesetas. 

35. Mitad indivisa de' rústica tierra secano con 
plivo!i, SIta en Losa del Obispo, partidá Cañada 
Higuera, de 29 área!i 9 centiáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Villar del Arzobispo al 
tomo 127, libro 6, folio 221, finca 734, inscripción 
segunda, 

Valor de la finca teniendo en cuenta cargas: 69.000 
pesetas, 

36. Mitad indivisa de rustica tierra de secano con 
algarrobos, sita en Losa del Obispo, partida Solana, de 
6 área!i 24 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Villar del Arzobispo al tomo 127, libro 
6, folio 219, finca 733, inscripción segunda, 

Valor de la fmca teniendo en cuenta carga!i: 28.000 
peseta!i. 

37. Mitad indivi!ia de rústica con cereal de riego, 
sita en losa del Obispo, partida Cañada Roca, de 4 
áreas 15 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Villar del Arzobispo al tomo 127, libro 
6, folio 217, finca 732, inscripción segunda, 

Valor dc la finca teniendo en cuenta cargas: 74,000 
pesetas. 

38, Mitad indivisa de rústica tierra de secano 
campa, sita en Losa del Obispo, partida Canada Roca, 
de 24 áreas 84 centiáreas. lñscrita en el Registro de la 
Propiedad de Villar del Arzobi!ipo al tomo_:27, libro 
6, folio 213, finca 730, inscripción segunda. 

Valor de la finca teniendo en cuenta cargas: 93.000 
pesetas. 

39. Mitad indivisa de rústica lÍerra secano con 
algarrobos. sita en Losa del Obispo, partida Cañada 
Roca, de 33 áreas 48 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Villar del Arzobispo al tomo 127, 
libro 6, folio 211, finca 729. inscripción segunda. 

Valor de la finca teniendo en cuenta cargas: 99.000 
pesetas. 

40. Mitad indivisa de rustica tierra de !iCcano con 
algarrobo!i, !iita en Losá de! Obispo, partida Solana. de 
20 área!i 77 centiárea!i. Inscrita en el Regi!itro de la 
Propiedad de Villar del Arzobispo al tomo 127, libro 
60, folio 209, finca 728, inscripción segunda. 

Valor de la finca teniendo en cuenta carga!i: 72.000 
pesetas. 

41. Mitad indivi!ia de rústica tierra secano con 
algarrobos, sita en LO!ia del Obispo, partida La Hoya, 
de 16 áreas 62 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Villar del Arzobispo al torno 127, libro 
6, folio 207, finca 727, inscripción segunda, 

Valor de la finca teniendo en cuenta cargas: 47.000 
pesetas, 

La !iubasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, !iito en calle Navarro Reverter, el 
próximo dia 8 de mayo, a la!i once horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el que en la misma 
se acompaña, !iín que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda,-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán IO!i licitadores consignar previamente en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juzgado 
numero 20.006-3 del Banco Bilbao Vizcaya el 50 por 
100 del tipo del remate. 
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Tcrcera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. de'PQ5ítando en la cuenta y Banco antes 
e"presados, jUnio con aquél, el 50 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un lerct'ro. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por ccrti· 
ficadón del Rt:gistro se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los lidtadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si Jos hubiere. al crédito del actor queda
nin subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilida_d de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se set\ala para Que tenga lugar la 
SC'gunda el próximo 7 de junio, a las once horas. en las 
mismas condiciones que la primera. excepto el tipo 
del remate que será del 75 por 100 del de la primera, 
y caso de resultar:desierta .dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. el día 8: de 
julio, también a las once horas •. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones lijadas para la 
segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los demanda
dos a efectos del artículo 1,498 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, sirviendo el presente edicto de notifica
dón en forma a los demandados en caso de no 
poderse hacer por la via ordinaria. 

Dado en Valencia a 14 de febrero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-858-5. 

VIGO 

Edictos 

En' virtud de lo acordado por este Juzgado de 
Primera Instancia número 2 d.e los de Vi¡t?¡ ~n ~~ 
procedimientojudidal sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria numero 418 J-5 de 1986, tramitado 
a instanda de «Banco de Bilbao. Socie<ial!l Anónima», 
contra «Textilhogar. Sociedad Anónima», Maria 
Teresa Navazo Giménez y Eduardo Quinzán Pardo, 
se manda sacar a pública subasta los bienes hipoteca
dos que se dirán a continuadón, PQr término de 
veinte días. 

Lugar, fecha y condiciones de la subasta: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audienda de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia de Vigo, en 
las siguientes fechas: , 

a) la primera subasta se celebrara el día 11 de 
junio, a las trece treinta horas. 

b) La segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, el dia 11 de julío, a las trece treinta 
horas. 

e) y la tercera subasta, también en el caso de no 
haber postores en la anterior, el día 12 de septiembre 
a las trece treinta horas. • 

Se advierte a los licitadores que para tO!TIar parte en 
las mismas se observarán las siguientes condiciones: 

Primera.-En la primera el tipo de subasta será el 
precio de 15.600.0(X) pesetas para la primera, 
7.800.000 pesetas para la segunda y 23.400.000 pese· 
tas para la tercera. que es el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteea. En la segunda se producirá 
una rebaja del 25 por 100 del tipo. Y en la tercera se 
celebrara sín S"ujeción a tipo, teniéndose en cuenta lo 
que al efcrto dispone la regla 12 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

SL'gunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
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una ¡;antidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero y también por escrito en 
pliego cerrado, verificándose junto al mismo, la 
consígnaciór. a que se refiere el número anterior. 

Cuarta.-Que Jos autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en fa 
Secretaria: que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámencs anteriores y los preferentes, SI Jos 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entcndiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la resposabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extindón el precio de! remate, 

Bienes hipotecados objeto dc subasta 

1. Urbana, vivienda del séptimo piso A. de la casa 
seiialada con el número 162 de la Gran Via, en esta 
ciudad, de la superficie de 127 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 390. sección primera, folio 196 
vuelto, finca numero 20.880 del Registro de la Propie
dad numero 1 de Vigo. Valorada para subasta en 
15.600.000 pesetas. 

2. Vivicnda emplazada en el piso tercero del 
edificio o hloque segundo de la urbanización «Vílla 
Azul de Rocamar», en el sítio de Pedriñas, en la 
parroquia de Baredo, Ayuntamiento de Sayona. Mide 
63,96 metros cuadrados. Inscrita al tomo 33 de 
Sayona. folio 13 vuelto, finca numero 3.413 del 
Registro de la Propiedad número 4 de Vigo. Valorada 
para subasta en 7.800.0(X) pesetas. 

3. Planta baja. destinada a fines comerciales, de 
una casa sin número de orden. hoy señalada con el 
número 175 de la travesia de Vigo, de unos 225 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 145 de Vigo, 
SC('cíón segunda, folío 200 vuelto del Registro de la 
Propiedad número 2 de Vigo. Valorada para subasta 
en 23.400.000 pesetas. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a los ejecuta
dos don Eduardo Quinzán Pardo. María Teresa 
Navazo Giménez y «Textilhogar, Sociedad Anó
nima». de los sena!amientos efectuados, pIra el caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para 
notificaciones. 

Dado en Vigo a 8 de febrero de 1991.-EI Magis-
trado-Juez.-La Secretaria.-446-D. 

* 
Padccido error en la inserción del cdícto del Juz

gado dl' Primera Instancia número 5 de los de Vigo, 
publicadO en el «(Boletin Oficial del Estado» numero 
45. de fecha 21 de febrero de 1991, página 6211. se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación: 

En d párrafo primero, donde dice: « ... contra "Pei
ramil. Sociedad Anónima", ... », debe decir: « ... contra 
"Pcdramil, Sociedad Anónima", ... ».-1.255-C co. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Jucz de Primera Instancia número 3 de Zaragoza, 

. Hace_ saber: Que en autos numero 821/1989. a 
instancIa de! actor, representado por e! Procurador 
scñor Bibián. y siendo demandados Luis Barrena 
Racaj y José Felipe Barrena Racaj, con domicilio en 
pasco de! Muro, número 7, Ejea de los Caballeros 
(Zaragoza), se ha acordado librar el presente v su 
public<lnón por término de \'eint~· días, anunciandose 
la venta publica de los bienes embargados como de la 
proph:dad de éste, que con su valor de tasación se 
c,\prcsarán, en las siguientes condiciones: 

. Primt:ra.-Para tomar parte dehcrá consignarse, pre
Vlallwnte, e! 20 por 100 de dichos precios de tasación, 

&gunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
~obr{' ('{'fr;:¡do, deposit;:¡do en la Mesa de! Juzgado con 
antcriondad a iniciarse la licitación, 

TlTccra.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
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Cuarta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
trcinta horas, de las siguicntcs fechas: 

Primera subasta: El 17 de abril próximo, en eHa no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
p¡irtcs de dichos avalÚos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en' parte. 

Segunda subasta: El 15 de mayo siguiente, en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas cincunstancias. 

T~'rccra subasta: El 12 de junio próximo inmediato 
y sed sín sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

1. Urbana 28. Piso tipo «E». en planta quinta o 
ático con acccso por zaguán o escalera primera. el 
paseo del Muro, numero 7. de la ciudad de Ejea de los 
Caballeros, con fachada también a caHe \1ediavilla. 
Mide 90. ¡! metros cuadrados útiles, siendo cxterior 
al paseo de su situación por su linde izquierdo. Cuota 
comunidad 1.982 por 100. 

. Finca 15,428, tomo 1.209, folio 129 vuelto. 
Valor. 6.750.000 pesetas. 
2, Urbana 1 B. mitad indivisa de local comercial 

situado en entreplanta volando sobre rampa de garaje 
de edificio cn Ejea. en calle Fernando el Católico, 
numcro 10, angular a calle Doctor Acmin&. de 
superficie 36 mctros cuadrados y una cuota de 1,12 
enteros por 100. 

Finca 17.321, tomo 1.270, folio 25. 
Valor de la mitad indivisa: 1.620,000 pesetas. 
3. Urbana n. Piso tipo «B», en planta quinta o 

ático de escalera' primera, del paseo del Muro o 
Gcncra~ Franco de la ciudad de Ejea de los Caballe
ros. que mide 5! ,28 metros cuadrados y una cuota de 
1.637 enteros por -lOO, exterior a patio centra! de 
luces. 

Valor: 3.750.000 pesetas. 

Se-advierte: 

Primero.-Que se anuncia la subasta a instancia de! 
actor. sin haber sido suplida previamente de la falta 
dc titulos de propiedad. 

&gundo.-Que los autos y certificación del Registro 
a quc se refiere la regla 4}1 del al1ículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. cstán de manifiesto en Secretaria, 

Tercem.-Que se cnte.nderá que todo licitador 
accpta como bastante la tÍlulación y las cargas o 
grm {¡menes anteriores y los prefércntcs, si los 
huhiere. al crédito dd actor continuarán subsistentes, 
entctl..diéndose que el rematante los accpla y queda 
subrogado a la responsabilidad de los mismos. Sin 

destinarse a su extinción el precio de! remate, 

Dado en Zaragoza a 13 de febrero de 1991.-El 
Juez.-EI &cretariO.-l.339-C. 

REQUISITORIAS 
BaJO apercibimiento de ur dt>clarados rebeldes v de 1/I0'''lr 

en las demds respomab¡ildades "'gales. de nó presenlarse 
los prm:esados q¡¡e a nmtlf1uacion se expresan en el pla::o 
que seles fija. a cOn/ar df!$de el dia de la plIb/¡caClúll del 
anuncIO en este pal/Jdico oficial _ y alife el Ju::~adu o 
Tribunal qlle se j(>,iata. sé les Cita, llama .v e¡'npia;a. 
encargancfoSf' _4 todas las AlIIundades y .·tgl'l1tes dí' lu 
Poliela J/UIIIC/pat procedan a la busca. captlira .\' conduc· 
clón de aqué{fos. ponlendoles a dlsposlClon de diclw ha'; u 
Tnbunal con a"eglo a los artil:lllos correspondientes de la 
Ley de EnjUlcÍtulllelllo Cmntnal. . 

Juzgados militares 

Jorge Femández Reina, hijo de Gregorio y de 
Maria del Carmen, natural de Madrid, de profesión 
Escayolista. de 19 anos, domicilíado últimamente en 
avenida Olímpica. 21, de 'Móstoles (Madrid), docu
mento nacional de identidad 20.251.066, inculpado 
por un presunto delito de deserción, comparecerá en 
el plazo de quince días ante el ilustrísimo señor Juez 
T~do Militar Territorial número 13, bajO' apercibí
miCnto de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado Togado. 

Madrid, 19 de diciembre de 1 990.-EI Juez Togado 
Militar TeITÍtorial número 13.-194. 
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Manuel Tejada Cecilia, hijo de José y de María del 
Carmcn. natural de Huelva, nacido ell2 de febrero de 
1971, de estado civil soltero, de profesión camarero, 
encanado en diligencias preparatorias 25/122/1990, 
por el presunto delito de deserción, y cuyas señas 
particulares., son: estatura I metro 720 milímetros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos marrones, nariz recta, 
boca normal, barba normal y como señales particula· 
res ninguna. comparecerá en el término de quince 
dias, ante don Francisco Javier Mata Tejada, baj9 
apercibimiento de ser declarado rebelde, si no lo 
verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y nlilítares la 
busca y captura del citado individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Mlilaga, 31 de diciembre de 1990.-El Teniente 
Coronel Auditor Juez Togado Militar Territorial 
numero 25, Francisco Javier Mata Tejada.-210. 

* 
Relación nominal de los mozos del R/191, con 

expresión de apellidos y nombre, lugar y fecha de 
nacimiento y nombre de los padres, que de no 
presentarse ante esta Junta de Oasificación y Revi
sión del Centro Provincial de Reclutamiento de 
Huesca, en el plazo de treinta días naturales a partir 
de la publicación en este «Boletín Oficial del Estado», 
serán declarados prófugos, de acuerdo con lo estable
cido en el artículo 142 del RLGSM: 

Bareche Bareche, Víctor. Huesca, S de diciembre de 
1972. Rámón y Pilar. 

Bcmad Gabas, Santiago. Huesca, 15 de julio de 
1972. Santiago y María Luisa. 

Bemad Lanuza, Osear. Huesca, 9 de mayo de 1972. 
Antonio y Maria A. 

Calvo Seas, RafaeL Huesca, 9 de julio de 1972. 
Rafael y María Jesús. 

Diaz Giménez, David. Huesca, 15 de junio de 
1972. Arturo y María Sol. 

Duaso PuértoJas, Miguel. Huesca, 9 de octubre de 
1972. Manuel y María C 

Galíndo Soria, Francisco. Huesca. 8 de octubre de 
1972. Manuel y Juana. 

Giménez Desantos, Joaquín. Huesca, 18 de enero 
de 1972. Francisco y Rosa. 

Giménez Gabarre, Miguel. Huesca, 6 de abril de 
1972. Enrique y Carmen. 

Giménez Giménez, Adolfo. Huesca, 16 de septiem
bre de 1972. Bienvenido y Consuelo. 

Gimenez Giménez, Jase. Huesca, 3 de julio de 
1972. Arturo y María M. 

Giménez Giménez, Jase. Huesca, 23 de octubre de 
1972. Ricardo y Adela. 

Javierre Baratech, Eduardo. Huesea. 13 de octubre 
de 1972. -Benito y Pilar. 

Martinez Morote, Arturo. Huesca. 13 de octubre de 
1972. Arturo y Ramona. 

Moreno Gata, Juan. Huesca, 29 de enero de 1972. 
Eustaquio y Vicenta. 

Noya Amáiz, Miguel. Huesca, 26 de agosto de 
1972. Miguel y Esperanza. 

Pagador Pérez, Germán. Huesca, 17 de mayo de 
1972. Secundino y María Jesús. 

Sasot Sanos, Jorge. Huesca, 19 de abril de- 1972. 
Francisco y Ascensión. 

Torre Pérez, Esteban de. Huesca, 27 de abril de 
1972. Esteban y Carmen. 

Aresue Sopena, Juan José. Barbastro, 24 de abril de 
1972. Juan y Maria. 

Caballero Garrido, Sergio E. Barbaslro~ 14 de mayo 
de 1972. Banolorné y Maria. 

Coma Murillo, Luis. Barbastro, 15 de junio de 
1972. José e Isabel. 

Pineda Luna, Angel. Barbastro. 28 de diciembre de 
1972. Francisco y Soledad. 

Sanchón Ortas, Luis Jase. Barbastro., 11 de marzo 
de t 972. Francisco y Carmen. 

Sanjuán Giménez, David. Barbastro, 20 de abril de 
1972. Juan y Lucía. 

Solans Berdala, Joaquín. Basbastro, 31 de diciem· 
bre de 1972. Luis y María. 

VilIanova Bardají, -Juan José. Barbastro, 2 de sep. 
tiembre de 1972. José y Joaquina. 
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Diaz Doya, José. Fraga. 28 de junio de 1972. Juan 
y María Luz. 

Garcia Yusta, Alberto. Fraga, 10 de mayo de 1972. 
Horacio y Urbana. 

L6pez Fullola, José A. Fraga, 24 de octubre de 
1972. Liberto y Maria. 

Amaya Moya. Mario. Jaca. ,15 de diciembre de 
1972. Santiago y Manuela. 

Blanco Cabrera, Alejandro. Jaca, 25 de noviembre 
de 1972. Valentin y Maria. 

Bustos González, José María. Jaca, 22 de mayo de 
1972. Faustíno e Isabel. 

Checa Hemández, Juan Carlos. Jaca, 16 de mayo 
de 1972. Fidel y Angeles. 

Pérez Fuentes, Carlos F. Jaca, 3 de junio de 1972. 
Tomás y Antonia. 

Ramiro Viiiega~, Jes.Ós. Jaca, 22 de marzo de 1972. 
Sebastián y Rosario. 

Rodríguez Morales, Francisco. Jaca, 24 de enero de 
1972. Emilio y Amalia. 

Garcia Colomina, Gregario. Monzón, 27 de abril de 
1972. $ebaslián y Pilar. 

Huesca, 17 de enero de 1991.-EI Presidente 
del CPR, Alejandro Morales Pérez.-183. 

* 
Francisco Pérez Yeste, hijo de Torcuato y de 

Carmen, natural de Fiñana (Almería), nacido el 28 de 
marzo de 1969, de estado civil soltero, de profesión 
albañil, encartado en diligencias preparatorias 
25/120/1990, por el presunto delito de deserción, y 
cuyas señas particulares, son: estatura 1 metro 170 
milímetros, pelo cas.tano, cejas al pelo, ojos marrones, 
nariz recta, boca normal, barba escasa y como señales 
particulares ninguna, comparecerá en el término de 
quince días, ante don Francisco Javier Mata Tejada, 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, si no lo 
verificase. , 

Se ruega a las aUlondades civiles y miJitares la 
busca y captura del citado individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Málaga, 31 de diciembre de 1990.-El Teniente 
Coronel Auditor Juez Togado Militar Territorial 
numero 25,. Francisco Javier Mata Tejada.-209. 

* 
Francisco Iglesias Zapico, de profesión no consta, 

con destino en l BPAC BRIPAC «Roger de Aol"», a 
quien se instruyen en este Juzgado diligencias,prepa
ratorias por presunto delito de deserción, en cuyo 
prOcedimiento tiene acordado prisión preventiva, 
deberá presentarse en este Juzgado, en el término de 
quince dias, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Se ruega a las Autondades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Madrid, 10 de enero de 1991.-El Comandante 
Auditor Juez Togado Militar Territorial número 12, 
Javier Diaz Molina.-l96. 

* 
CL Francisco Nájera Calvo, hijo de Antonio y de 

Petra, natural de Chile, nacido el 25 de septiembre de 
1969, de estado civil soltero, de profesión peón, 
encartado en diligencias preparatorias 25/117/1990, 
por el presunto delito de deserción, y cuyas senas 
particulares. son: estatura 1 metro 720 milímetros, 
pelo moreno, cejas al pelo, ojos marrones, nariz recta, 
boca normal, barba escasa y como senales particulares 
ninguna, comparecerá en '!l término de quince días, 
ante don Francisco Javier Mata Tejada, bajo apercibi. 
miento de ser declarado rebelde, si no 10 verificase. 

Se ruega a las autoridades ci· .. iles y militares, la 
busca y captura del citado individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Ju:z¡ado. 

Málaga, 20 de didembre de 1990.-El Teniente 
Coronel Auditor Juez Togado Militar Territorial 
número 25, Francisco Javier Mata Tejada.-211. 
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Juan Pérez Jiménez con documento nacional de 
identidad número 24.266.961, hijo de Miguel y de 
Antonia, natural de Granada, provincia de Granada, 
de profesión Camarero, de estado civil soltero, de 19 
años de edad, domiciliado últimamente en Alboroque 
(Granada), calle D.R Larcano, 1 t, inculpado por 
delito de deserción en diligencias preparatorias 
13/134/1990, comparecerá en el plazo de quince días 
ante el Juez togado Militar Territorial número 13 bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares, la 
busca y captura de dicho individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado Togado. 

Madrid. 3 de diciembre de 1990.-EI Juez Togado, 
Eduardo Reigadas Lavandero.-203. 

* 
Francisco J. Vázquez Parrada, hijo de Juan y de 

Gertrudis, natural de Barbate de Franco (Cádiz), 
nacido el 4 de octubre de 1968. dpmiciliado ultíma
mente en calle Joan Bálmez, 4, de Cádiz, procesado 
en la causa número 12/392/1989, por un presunto 
delito de deserción, deberá comparecer ante el Tribu
nal Militar Territorial Primero, Sección Segunda, sito 
en paseo Reina Cristina, 5 y 7, 6.3 planta, de Madrid, 
en el plazo de quince días, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo. 

Madrid, 16 de enero de J991.-EI Secretario rela
\or.-197. 

* 
Víctor J. Rodr¡guez Vieira, hijo de Serafin y de 

Maria, natural de León. nacido el 31 de mayo de 
1970, de estado civil soltero, de vrofesión reparador 
de sistemas de seguridad, encartado en diligencias 
preparalorias 25/118/1990, por el presunto delito de 
deserción, y cuyas señas particulares, son; 1 metro 
173 mili metros, pelo moreno, cejas al pelo, ojos 
verdes, nariz recta. boca normal, barba poblada y 
como señales particulares ninguna, comparecerá -en el 
término de quince días, ante don Francisco Javier 
Mata Tejada, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde, si no lo verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y cap~l1ra del citado individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Málaga, 18 de diciembre de 199O.-Et Teniente 
Coronel Auditor Juez Togado Militar Territorial 
numero 25, Francisco Javier Mata Tejada.-212. 

* 
Eduardo Collado Hemández, nacido en Telde, 

provincia de Tenerife, el día 21 de enero de 1971, 
hijo de Eduardo y de Concepción, con documento 
nacional de identidad numero 52.832.040, domici_ 
liado últimamente en calle Granada, 75, de Jinamar, 
Telde, Las Palmas de Gran Canaria, inculpado, por 
un presunto delito de deserción en la diligeq.cia 
preparatoria número 51/04/91, comparecerá ante el 
Juez de dicho Juzgado, sito en avenida Veinticinco de 
Julio, 3, primera planta, de esta capital. bajo apercibi
miento de que, si no lo hace, será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que. caso de ser 
hallado, deberá ser entregado a la autoridad militar 
más próxima para su ingreso en prisión y a disposi
ción de este Juzgado, en méritos del referido delito y 
causa, en la cual se halla acordada su prisión preven
tiva, extremos de los que se informara al interesado al 
ser detenido y que, a su vez, se comunicarán a la 
precitada autoridad receptora del sujeto, a la par que 
me dé cuenta de tal apre~sión y entrega. 

Santa Cruz de Tenerife, 16 de enero de 1991.-EI 
Juez TOgado del Juzgado Togado Militar Territorial 
número 51, José BalsaJobre Maninez-235. 
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